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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de parte de los trozos 11 y 12 de la carretera de Múdela 
á Campos de Vila de Quiroga, en la provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto de contrata importa 87.700‘38 pese
tas, lo que produce un adicional de 19.657‘17 pesetas 
al que rige en la contrata de dichos trozos de carretera.

Dado en Palacio ¿ primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
jpa Ministro dei Fomento, 

flegísm nndo M oret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rrina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de lo s  trozos 7.° y 8.° de la carretera de lá de Villa
castín á Vigo á León por Benavente, provincia de Za
mora, por su presupuesto de contrata de 153.544*39 pe
setas, que produce un adicional de 42.410‘24 pesetas.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Se^Isnnando Moret.  ̂ ^

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, y  por convenir al mejor Ser
vicio,,

Vengo en disponer el cambio de destinos entre Don 
Antonio María Claver y Claver, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Mayagüez, y D. Antonio Mar

tínez Ruiz, Magistrado de la territorial de Puerto Rico.
Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho

cientos noventa y cuatro. K
; MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Antonio Aflaura y fflflontanei’.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso Xni, y como 
R e in a  Regente del Reino, y por convenir al mejor ser
vicio,

Vengo en disponer el cambio de destinos entre Don 
Basilio Díaz del Villar, Magistrado de la Audiencia de 
lo criminal de Mayagüez, y D. Dionisio Conde y Sierra, 
Teniente fiscal de la territorial de Puerto Rico.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

A  propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino, y por convenir al mejor ser
vicio,

Vengo en disponer el cambio de destinos entre Don 
Martin Piraces y Lloro, Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Mayagüez, y D. Augusto Martínez Ayala, 
Juéz de primera instancia del distrito de Belén de la 
Habana.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho- 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anton io Maura y  Montaner*

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884, que aprobó el reglamento para la composición 
de terrenos realengos en la isla de Puerto Rico, pres
cribe que los poseedores de terrenos que, careciendo 
de justo título y no pudiendo alegar la prescripción 
consagrada en el art. 2.° de dicho reglamento, los tu
vieran en aquella fecha destinados á cafetales ó ¿ cual
quiera otro cultivo agrario, podrían adquirir la propie
dad de dichos terrenos por composición, pagando ¿ la 
Hacienda el valor que por la tasación correspondiente 
se asignase al terreno en la época en que indebidamen
te fué ocupado.

Según aquel precepto, la composición de terrenos 
realengos en la isla de Puerto Rico, para adquirir por 
este medio la propiedad, sólo ha podido concederse ¿ 
los particulares que hubieran justificado plenamente 
que entonces los tenían en cultivo.

Posteriormente á la expresada fecha se han ocupa
do y cultivado terrenos realengos por particulares que 
han solicitado la composición con el Estado, y  nosiem- 
pre se aplicó el art. 5.° en su sentido estricto, por lo 
que ¿tañé á la techa de la.ocupaeión del terreno, origi
nándose dificultades que tootivarón una consulta del 
Gobernador general de Puerto Rico, promovida por 
acuerdo de la junta supérior de terrenos realengos de 
aquella provincia.

El asunto no debe apreciarse sólo en s u aspecto juri 
dicoj porque es de general conveniencia que la propie

dad de los terrenos cultivados en provecho, tanto de! 
Estado como de los particulares que los poseen, no per
manezca en incierto y quede habilitada para sustentar 
el crédito territorial.

Los miramientos mismos que aconsejaron en 18841a 
disposición aludida, recomiendan ahora extender la fa
cultad que ella concedió, de modo que los que hubieren 
adquirido y cultivado terrenos en fecha posterior & la 
dé aquel Real decreto, lleven al menos dos años de cul
tivo y estén en las condiciones exigidas por el art. 5.°, 
puedan solicitar y obtener la composición.

La ampliación comprende el plazo de los diez años 
transcurridos, y solamente para evitar que se convierta 
en abuso esta facultad, se previene que han de estar 
los terrenos en cultivo desde dos años antes.

Todo ello está susta^cialmente conforme con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado en el expe
diente preparatorio del proyecto de decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V* M., 
An ton io  M aura r  M ontaner.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, oído el Con
sejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente uel Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se amplía en diez años, á contar 

desde el 17 de Abril de 1884, el plazo para que los po
seedores de terrenos realengos en la isla de Puerto 
Rico que los tuvieren cultivados á lo menos dos años 
antes del término del mismo, y Be hallaren en las de
más condiciones á que se refiere el art. 5 0 del Real de
creto de la fecha antes citada, puedan adquirir la pro
piedad de dichos terrenos por medio de la composicjión 
con la Hacienda, satisfaciendo su valor con sujeción á 
lo preceptuado en el art. 7.® del referido Real dec reto.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho«- 
cientos noventa y  cuatro.

i MARÍA CRISTO'(A
El Ministro de Ultramar,

Araionltt M aura y M^ntaner,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 25 de Noviembre último, se dijo á éste déla  
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto po r la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesiún de 18 del corrien
te, S. M. ¿1 Rey (Qv D. G-j^y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispono? que se reco
nozcan á favor de los causantes los 355 'créditos, núme
ros 80 á 97, 99 á ll8, 120 á 133, 135 ¿178, 180 ¿ 229, 
231 á 237̂  239 á 266., 268 á 342, 344 á 375 y 377 á t i l ,  
comprendidos en la. relación primera, adicional á la nú
mero 12 de abonarés de alcances y ajustes fiqale% co
rrespondientes á los disueltos< escuadrones dé Cazadores* 
res, después de hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por equivocaciones padecidas en las Itojts 
de ajuste y «a  el cómputo de intereses;
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Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

85 53*95 11*20 64*55 22*59
160 131*32 31*51 162*83 56*99
163 106*75 26*68 133*43 46*70
218 182 45*50 227*50 ■79*62
249 160*91 37 197*91 69*26
308 42*18 10*12 52*30 18*30
309 182 49*14 231 kl 4 80*89
328 139*98 37*79 177*77 62*21
339 39‘12 9*78 48*90 17*11
387 182 21*84 203*84 71*34
416 14*85 2*22 17*07 5*97
427 161*45 38*74 200*19 70*06
87 51*06 12*25 63*31 22*15

114 182 3*64 185*64 64*97
123 182 41*86 223*86 78*35
161 60*81 15*20 76*01 26*60
185 184*63 49*85 23**48 82*06
200 86*31 2tf*30 109*61 38*36
203 163*89 39*33 203*22 71*12
225 182 49*14 231*14 80*89
282 159*27 43 202‘27‘ 70*79
283 182 ¡” 49*14 231*14- 80*89
292 74*31 [ 5*95 80*33 28*11
334 216*0i : 43*21 259*30 90*75
351 182 " 38*22 ' 220*22 77*07
371 182 49*14 231*14 80*89
375 15404 26*18 180*12 63*04
422 ' 132-18 35*81 168*63 59*02

m  "369. créditos, con las mencionadas rectificaciones., 
íiSSiiSBÉei, i  39.038*27 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y  á 8.269*96 por los intereses devengados; 
c&'jiaiito & 47.308*23, de cuya cantidad deberá abonarse 
4 ios interesados el 35 por 109 en metálico, ó sea 16.556 
pesos 10 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y  advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 16.556 pesos 10 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y  gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
4 de Enero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
S eñ or.....

{La relación que te cita en la precedente Real orden te inserta 
mMpég.AA 2)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 305 y  365 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipote
caria de las provincias de Ultramar, y  á los efectos de 
los 206 y  303 de la ley referida, se publiquen en la G a 
ceta el escalafón de los funcionarios de ese Centro y  
los de los Registradores de la propiedad, por orden de 
antigüedad en las clases y  por orden de antigüedad en 
el Cuerpo, totalizados en 31 de Diciembre de 1893, de
biendo tenerse en cuenta para la formación de éstos, 
además de lo dispuesto en el art. 365 de dicho regla
mento, las siguientes reglas:

1.a Para computar la antigüedad de los Registrado
res en su clase respectiva, se adicionará en todos los 
casos, al tiempo que cuenten en ella, el servido en cla
ses superiores.

2.a En la aplicación del art. 2.® transitorio de la ley 
Hipotecaria, se entenderá que la feeha en que empeza
ron á disfrutar la categoría de tercera los Registrado
res que se hallaban en Ultramar en posesión de la de 
cuarta suprimida, es la de la promulgación de dicha 
ley, ó sea la del 14 de Julio de 1893.

3.a A  los efectos de lo dispuesto en el art. 365 del 
Jfeglamento hipotecario, figurarán desde luego con pre* !

ferencia: en el escalafón de antigüedad en la clase, los 
que teniendo la misma en ésta, la disfruten mayor en 
el Cuerpo; y  en el escalafón de antigüedad en el Cuer
po, los que contando una igual en él sean de mejor 
clase.

4.a Los que perteneciendo á la misma clase tengan 
igual antigüedad en el Cuerpo, serán comprendidos 
bajo un solo número: esta misma regla se aplicará á 
los que tengan igual antigüedad en la clase y  en el 
Cuerpo.

De Real orden lo comunico á Y . S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1894.

MAURA

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 
de este Ministerio.

(Los escalafones d que se refiere la 'precedente Real 
orden se insertan en la pág. 446.)

Excmo. Sr.: Yista la instancia presentada por Don 
León Bertrand, Notario público en Gap (Francia), en 
nombre de Doña Suzette Gay reclamando el importe de 
los billetes del Tesoro de Puerto Rico, números 37.432 
á 435 y  41.411, á los que inadvertidamente había corta
do parte de los talones:

Resultando que por Real orden de 23 de Mayo de 
1885 se dispuso que las oficinas de Hacienda de la isla 
informasen sobre las causas que motivaron la negativa 
al pago:

Resultando que según el informe, se debió á la falta 
del correspondiente talón en los billetes, de los cuales 
solo el 41.411 estaba premiado en aquella fecha, y  en 
los otros^no podía haberse denegado por no estar en ese 
caso y  no haberse aun abierto el pago del cupón 21, que 
era el que tenían adherido, pero que se rechazarían en 
su día, fundándose en la nota estampada al pie de los 
títulos, en la que se dice: «No será pagado cualquiera 
cupón que se presente al cobro sin su respectivo talón:»

Resultando que en pleito análogo á esta cuestión, 
promovido por D. Enrique Mayo y  Vela, el Tribunal 
de lo Contencioso falló en 16 de Diciembre de 1891 que 
debía revocarse la Real orden impugnada de 28 de 
Octubre de 1888, declarándose que procedía la forma
ción de expediente para depurar la autenticidad de los 
valores, admitiéndose al demandante la presentación 
de los cupones con sus títulos correspondientes para 
ver si proceden de aquéllos, y  si éstos entalonan con 
sus matrices y  que si así resulta, y  después de publi
cada la numeración en el Diario oficial, puede proce- 
derse al pago:

Resultando que remitido el expediente formado en 
virtud de la instancia presentada por la Señora Gay á 
consulta del Consejo de Estado, este alto Cuerpo infor
mó en el sentido de que debía satisfacerse el título 
amortizado, denegándose el pago de los cupones co
rrespondientes á los restantes billetes:

Resultando que en el sorteo de amortización cele
brado el 12 de Mayo de 1888 favoreció la suerte, entre 
otros, á los billetes números 37,432 al 435 definitivos, 
como el 41.411:

Considerando que no existe en la ley, ni tampoco 
en el texto de los títulos, la cláusula explícita de que 
se subordine á la íntegra conservación de los talones 
la validez del crédito que ellos representan.

Considerando que falta, por tanto, el consentimien
to y  todo apoyo jurídico para declarar extinguido y  re
suelto, sin necesidad de la paga, el nexo de obligar que 
cada lámina acredita entre sus portadores y  el Tesoro 
de Puerto Rico; y

Considerando que la legitimidad del billete puede 
justificarse, no sólo por el entalonamiento, sino tam
bién por medio dé la confrontación de las tres firmas 
que tiene cada título con las de los que existen en la 
Tesorería general de la isla;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien estimar la recla
mación presentadá por D. León Bertrand, en nombre 
de Doña Suzette Gay, y  disponer se satisfagan los cin
co billetes amortizados del Tesoro de Puerto Rico, nú
meros 37.432 al 435 y  41 411, previas las comprobacio
nes que aquellas oficinas juzguen oportunas para ase
gurarse de la legitimidad de los valores.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimien
to y  demás efectos, debiendo publicarse esta resolución 
íntegra en la Gaceta  de  Madrid  y esa isla. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1894.

MAURA

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En cumplimiento de providencia, dictada por este Tribu

nal en el pleito promovido por el Fiscal del mismo contra el 
acuerdo de la Juntafie Pensiones civiles de 25 de Febrero 
de 1882, que concedió á Doña Joaquina Linares Líllo derecho 
á pensión, en concepto fie viuda de D. José María Bonilla, 
Alcalde mayor que fué de Jerica, se cita y emplaza por el 
presente á la referida Doña Joaquina Linares a fín fie que 
comparezca ante este Tribunal, debidamente representada 
por medio de Abogado ó Procurador de los de estos Colegios.

Madrid 27 de Enero de 1894.= El Secretario de la Sala, 
Licenciado Juan María del Rivero. 330—M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el-presente, yen virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Ramón Javier Ruiz, Interventor de Loterías de la isla de 
Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse á ios diez de publicado 
este anuncio en la G aceta, se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
del Tesoro da Loterías de !a isla de Cuba, mes de Octubre 
de 1877, presupuesto de 1877-78; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1894.=A. Mínguez. 331—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D¿ Luciano Cajigas, Colector de! noveno distrito de la Haba
na, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G aceta, se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medió de encargado, á recoger y contes
tar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro de L teríys de la isla de Cuba, mes de Diciembre 
de 1876; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1894.=A. Mínguez. 332—M—3

MINISTERIO DE ESTADO

Junado de Pintura,
Los trabajos correspondientes al envío de tercer año del 

pensionado de número por la pintura de paisaje en la Acade
mia española de Bellas Artes en R >ma D Santiago Regidor, 
estarán expuestos ai público en las stl&s de la Real Academia 
de San Fernando durante ocho días, excepto los festivo», 
desde el 3 al 12 del corriente, ambos inclusive, de diez ádoce 
de la mañana y de dos á cuatro de ía tarde; después de califi
cados volverán á exponerse por otros ocho días, desde el 16 
al 24 del corriente, exceptuando también los festivos, y Alas 
mismas horas.

Madrid L° de Febrero de 1894.=E1 Secretario del Jurado, 
Aureliano fie Beruete.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Conforme á lo prevenido en el art. 2 ° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890, se publica la siguiente lista de los 
aspirantes al Registro de la propiedad de Toledo.

REGISTRO m LA PROPIEDAD DE TOLEDO

D. Joaquín de Medrano y Sánchez.
José A. Quintanilla Polo.
Cleto Santiago Sánchez.
José Conejos de 0 ‘Con.
Lope Hernández Díaz Carrasco.
Fulgencio Iieredia Aranda.
Emilio Man^scau Rodríguez. <
Rafael Bugsllal y Araujo;
Blas López M«¡zón.
Antonio Basells y Brú,
Amilio Díaz Laspra.
Enrique Guardiola.
Luis Navarro Rámírez.
Manuel Castro Regidor.
Roque Álfiay Goicoechea.

Madrid 31 de Enero de 1804.=El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En los meses de Junio, Julio y Agosto del año último se 
han acordado los siguientes nombramientos d| Notarios, Ar
chiveros de protocolos y Escribañds shstitufóé:'

JUNIO

En 8. A. D. Francisco Francia Hernández, por traslación, 
Notario de Yalladolid.

En 16. A  D. Pedro Mentruit Serrador, por oposición, ídem 
de Barcelona.

En id. A  D. José Torelló Catarineu, por ídem, ídem de 
Gerona.

En id. A  D. Alfonso Grande y Canosa, por ídem, ídem de 
Yillanueva y Geltrú.

En id. A D. Arturo Corbelbd y Pascual, por ídem, ídem 
de Reus.

En íd. A  D. Juan Campassol Calvell, por ídem, ídem de 
Malgrat;

En id. A  3X Sebastián Sánchez Ramírez, por ídem, ídem 
de Gerona,
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En 16. A D. Manuel Arnalot Canut, por ídem, ídem de 

Puigcerdá.
En id. A D. Ramón Cantó Figueras, por ídem, ídem de 

Puigcerdá.
En id. A D. Pablo Sanahuja Barenys, por ídem, ídem de 

Tárrega.
En id. A D. Isidro Mayor Singla, por ídem, ídem de Cas

tellón de Ampurás.
En id. A D. Eduardo Parré Fort, por ídem, ídem de

Agramunt.
En id. A D, Yictoriano Santamaría y Tous, por ídem, 

ídem de Bañólas.
En id. A D. Antonio de Palau y de Huguet, por ídem, 

ídem de La Selva.
En id. A D. Francisco Molina Istúriz, por ídem, ídem de 

Ager.
En id. A D. Tirso de la Torre Izquierdo, por ídem, ídem 

de Santander
En id, A D. Ampelío Ontoria y García, por ídem, ídem de 

Álde&nueva de Ebro.
En id. A D. Santos Joaquín Gutiérrez, por ídem, ídem 

de San Ramón.
En id. A D. Francisco Calvo Flores, por ídem, ídem de 

Ronda.
En id. A D. José Soriano Cano, por ídem, ídem de Vélez 

Rubio. r ¡
En id. A D. Enrique Martínez Ibáñez, por ídem, ídem de I 

Yillanueva del Arzobispo, ' |
En id. A D. Emilio Sabaté Guerrero, por ídem, ídem de | 

Alhama. §
En id. A D. Adolfo Lafuente Ramos, por ídem, ídem de J 

Casarabonela I
En id A D. Juan López Fernández Cabezas, por ídem, j 

ídem de Campillo de Arenas. I
En id. A D. Francisco de Paula Massanet, por ídem, ídem j 

de Palma. I
En id. A D. Mateo Jaurae y Servera, por ídem, ídem de j 

Benísalem. ¡
En id A D. Miguel Aleñar y Ginard, por ídem, ídem de ] 

Mahón. „ !
En id. 4  D. Mariano Bergua Pérez, por ídem, ídem de | 

Alcalá de Henares. ■<
En id. A D. Eugenio Sarmiento Porras, por ídem, ídem f 

de Lillo. |
En id. A D. Luis Maseres Muñoz, por ídem, ídem de Brí- I 

buega. |
En id. A D. Fernando Berzosa Mur, por ídem, ídem de ? 

Consuegra. !
En id. A D. Gonzalo Gil Gómez, por ídem, ídem de Mar- ! 

tín Muñoz d**, las Posadas-. *
En id. A D, Mariano Soler y Carceller, por ídem, ídam de j 

Fuentidueña. i'
En id. A D. Ricardo Cebrián Hernández, por ídem, ídem i  

de Viilatobas. í
En id. A D. José Nieto Méndez, por ídem, ídem de ¡ 

Algete. x
En id. A D. Benito Mocoroa y Olano, por ídem, ídem de 

Olíate.
En id. A D. Francisco Santamaría Auger. por ídem, ídem : 

de Yaltierra.
En id. a  D. Francisco Goieoeehea Irurzun, por ídem, ídem i 

de A ?sasua. !¡
En íd. A D. Joaquín Piquer y Hernando, por ídem, ídem ¡ 

de Collera. i
En íd. A D. Alicio Csravaca y López, por ídem, ídem  de 

Valencia.
En íd. A D. Ramón Simarro y Ochoa, por ídem, ídem de 

Alcira.

En 16. A D. Juan Bautista Fullana, por ídem, ídem de 
Yinaroz.

En íd. A D. José Ignacio Fúster, por ídem, ídem de Al 
bocacer.

En íd. A D. Antonio Alvarez Osorio, por ídem, ídem de 
Oliva.

En íd. A D. Juan Ferrer y Orts, por ídem, ídem de Callo
sa de Segura.

En íd. A D. Ambrosio Orozco Ortíz, por ídem, ídem de 
Teulada.

En íd. A D. Yictoriano Molina y Portales, por ídem, ídem 
de Yillafarnés.

En íd. A D. José María Ramírez, por ídem, ídem de Be- 
nasal.

En íd. A D. Francisco Faus Fortea, por ídom, ídem de 
Alpuente.

En íd. A D. Crescencio Rincón Plaza, por ídem, ídem de 
Yalladolid.

En íd. A D. Alejandro Astaburnaga Graña, por ídem, 
ídem de Yitígudino.

En íd. A D. Hipólito González Ravollar, por ídem, ídem 
de Toro.

En íd. A D. José Gil Ruiz, por ídem, ídem de Rueda
En íd. A D. Yictoriano Gallego Reboles, por ídem, ídem 

de Mombuey.
En íd. A D. Facundo Alonso de la Riva, por ídem, ídem 

de Santibáñez de Béjar.
En íd. A D. Aniano Masa Lezcano, por ídem, ídem de 

Cisterna.
En 19. A D. A gustín Loseertales y Ayerbe, por trasla

ción, Notario de Casbas de Huesca.
En íd, A D. Lorenzo Barr&sa y Negro, por ídem, ídem de 

Mon-rovo.
En 23 A D. José Maríá Agudo y Cruz, por concurso, No

tario de Sevilla.
En íd. A D. Pedro Ríos y Moya, por ídem, ídem de Segu

ra de León.
En íd. A D. Emilio Morales y Morales, por ídem, ídem de 

Pilas.
En íd. A D. Plácido López Iturralde, por ídem, ídem de 

Burgos.
&n id. A D. Aquilino Adolfo Abete, por ídem, ídem de 

Ceuta.
En íd. A D. Víctor Barcena y Gómez, por ídem, ídem de 

Ytlliza.
En íd. A D . Alejandro García Alvarez, por ídem, ídem de

Aviléis.
Enid. A D. Santiago Valdivieso Morquecho, por trasla

ción, Notario de Peralta.
En íd. A D. Manuel López Rubio, por ídem, ídem de Al- 

buñol.
En íd. A D. Juan Rodríguez Yilariño, Archivero de Pro

tocolos de Monfurte.
En íd. A D. Eduardo Alvarez Lafuente, como sustituto 

del Notario D. Alejandro Alvarez, y conforme á la dispo s i
ción transitoria del reglamento general del Notariado, Escri
bano del Juzgado de A lb a  de Tormes.

En 24. A D. Juan Jo*é Crespo Fernández, como sustitu
to del Notario D. Juan Olí maco Sanan e, y conforme á la dis
posición anterior, Escribano del Juzgado de Redondeia.

3TJLÍO

En 8 . A D. Francisco Ragel y Raboso, por oposición y  
renuncia del primeramente electo, Notario de Casarrubios 
del Monte.

En íd. A D. José Lucas Gabaldón, por concurso, ídfem de 
Moneada.

En 8. A D. José Domínguez Sanz, por traslación, ídem 
da Murcia.

En íd. A D. Enrique Rodríguez Samp8dro, por ídem, ídem 
de ídem.

En 11. A D. Pedro de Orné y Okvarrfa, como sustituto  
d*l Notario D. Blas Oazoño, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Jutgado de Bilbao.

En 17. A D . Ricardo de Rueda y  Lucas, por concurso, No
tario de Murcia.

En íd. A D. Miguel Romero Sánchez, por traslación, 
ídem de Olivares.

En íd. A D. Ramón Cantó y Figueras, Archivero de pro
tocolos de Puigcerdá.

En íd. A D. Adolfo Paumaró y Retana, como sustituto  
del Notario D. Martín Gáfv*z Falcón, y conforme á la dispo
sición transitoria del reglamento general del Notariado, E s
cribano del Juzgado de Don Benito.

En íd. A D. Juan Diéguez y Avila, conforme al art. 34 
del reglamento expresado, Notario de Sepulveda.

E o 22. A D. Rafael Peñalva y Peritíi, por permuta, ídem  
de Cañete.

En íd. A D. Antonio Gutiérrez Soto, por ídem, ídem de 
Cartagena.

En 27. A D. Leopoldo Gómóz Ramírez, Archivero de pro
tocolos de Málaga.

En íd. A D. Juan Domínguez Pérez, por oposición, y con
forme al art. 17 del reglamento general del Notariado, Nota
rio de Esparfcinas,

En íd. A D. Rafael Santandréu Poquet, por permuta, 
Notario de Benísalem.

En íd. A D. Mateo Jaime Servara, por ídem, ídem de 
Alayor. " 3

En 31. A D. Rafael de Lara y Barbero, por idem, ídem de 
Muía.

En íd. A D. Francisco Yillarejo y González, por ídem, 
ídem de Torrox,

En íd. A D. Juan Bautista 0 ‘CalIaghan, por ídem, ídem 
de Yinaroz.

En íd. A D. Luis Martínez y Grau, por ídem, ídem de 
Alicante.

A G O STO ;;

En 2. A D. Antonio Cruz y Carmona, por traslación, No
tario de Arjona.

En 4. A D. José Mora Rovira, por ídem, ídem de La 
Bisbal.

En id. A D. José María Py de Puyade, por ídem, ídem de 
Córdoba.

Eníd. A D. Melchor Torres Luján, por ídem, ídem de 
Saut* Cruz de la Palma.

En 9. A D. Francisco Sarran y Serra, por oposición, y 
conforme al art. 17 del reglamento general del Notariado, 
Notario de La Escala.

En 14. A D. Pedro Morales Berdoy, por ídem íd ., ídem de 
Arnedo.

En íd. A D. Rafael Peñalva Pdríni, por traslación, ídem 
de Pego.

En 21. A D. José Maneiro Morales, por permuta, ídem  
de Túy.

En íd. A D Manuel País Luces, por ídem, ídem de Muros.
En 23. A D. Natalio Calvo Meléndez, por oposición, y 

conforme al art. 17 del reglamento general del Notariado, 
Notario de Roa.

En 31. A D. Luis Ten y Barrera, por traslación, ídem de 
Castellón de la Plana.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Directo? general, Ma
nuel Benayas Portoc&rrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 0  de Enero de 1 8 9 4 .
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26 ;Ho i t f e r o  . . H e p a t i t i s . . . . . . . . . 1 5 2 I d e m . . . . . I d e m . E s p i n o ,  6 ............................... .............................. y

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

V ir u e la .. . . . . ................ y 1 1
G r ip p e . . . . . ............... 1 y 1
Tuóereulosi». 2 y 2
Otras infecciosas* 1 y 1

i C ircu la to r io ...... 4 3 7
g  i  R espiratorio ...... 16 6 22

2 1 3
g  ¡ Géníto-um&rio.. . 1 » 1
%  i  Cerebro-etípínai... 3 1 4

\ Locom otor........ y y >
Demás enfermedades. * * 2 8 10

MatMd 81 de Enero de 1894*=11 Subsecretario, D« A. G&strillo.

Total de inhumaciones............... 32 20 52
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RELACION QUE SE CITA EN LA  PÁG. 438

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
del capital rectificado. total de loe interósea. TO TAL

á percibir el 35 por 10® 
del capital ó interese»

Numerode orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS —4 — — —
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

80
81
82
83
84
85
86
87
88 
80
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
10 L 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185 
786 
187

güero Rebollo............., .......................................
\ i . ; e* Sarmiento.,. . .  ............. ............. : . . .

* u i**v A1 barrilla S á e z ..,..................................... . . . . . . . .
Vu--* iix‘ Abmifr Gómez................................. . .......... . . . . . .

v ' ' Cara........... ....................................................,
* H* 'X%, *4 sax Arias.................................................. ................

I  iM'ji i A vmsraz P a r d o ...................................................
i A -*ebHdo Gutiérrez.................................................

4 m }>• * 'a o Zarco................................... .................. ..
Frar!Mv> \ d.«a Tejada........ ..................................................
* r<‘T ut Aguado Gutiérrez...................................................
’ / i ‘ * ó'* Piquer.......... ............................. ..................
,»ji > ^r>z G u tiérrez .............................................. , ,

, i’ -r'i Treus................................................... ..
, .• ief H orn ero................................ ........................

’ í Fernández...................................................... ..
{ > ' * * -ez García................................................

,L ' vL ' V^J».......................... . ...........................................
/  " ~ Mabnda................ .............................. . . . . . . . . .

r % ?rcajo.................................. ..............................
5 - <¡ Soro........ ................................................................
- 4 1 V' . Gómez................................... , .............. ............ ..
l i io 'felinas............... .............. ............................

al  ̂rquel.......................................................... .....
e*. ■.' > bnd Rodríguez............................................... .........
? i \ > i.tnra Algaba........................................................
i . i án Gil.......................................... ..
'1 1 .,i. - '«rez García............................................................

' i” ^embrides........................¿ ............ ...............
5 o o Brincas.................................. ..................
- i‘ ' . /  .a1**» M u ñ oz .........................................................

- rp. Ugalde.......... . ................ ................................
a - * oírtelo Mateo......... .....................................

» i - 3 u g*-v<tío Sabater............................................... ..
A L * .h Vida! Alberca......... ....................................................

A > *i,s 3 Barrera Buendía............................................
L r 1 / ' Ví gti Hernández.........................................................

* * ue1 * c  V g a  García................. ..........................................
r - BaOester Guerra ................... • .. .7 ...................... ..
Vi,-'ücíh.-o Bej^rano Román.............>................ ................ .
y  :.r-o J i m é n e z . . . . . . . . . . . . ................... ..................
Ti' * no .« g Ido Borrey Galán........... .................. ................. „
v c. : v ' j » Andrés................................................................ ..
.* * r u s  López................. .................................. ..

abé López..................... ............................... ..
ar. ‘!>erralta................. ...............................

............. ..................................... ..
í 1 M > v a ............... . . . . . . ...........................

J / b r a n d a ................. .......................... . o . . . . . .
. * *a Hidalgo.................................. ........... ..

h, » B i«« Más........................................ ................ ..
V  ' -i Blfenquet Rico................................................................
Mi* '*< i B ucibta Robles........................................................... .
1 ig’u > Barca Creado.......................................... ......................
nv ' R nn *o Martín................. .............................. ..
4>' K - B mw u> Fisgar................. ...................................................
H ¡ü»« Vu D̂gja, F abregat..,.................................. ..
íí-tfe- v niel Soria............................................ . . . . . . . . . . . .

*• V dogo Jiménez............................................ ..
■p Vel»1 acó Bailén..........................................................

v vr , Re » rra Dorado.......................................... . . . . . .
/  too e. aseo Migueleño........................................................
T ai -«- B -»!bs Peña................ .................... ................ ..
: f. »•. jftno Zunta........... .......................................................
 ̂ d  ̂ Vsiíxsafn.lio López............... .............. ...............................

't \ , O - novas Sola............................................
v u’ /* o G> w?th*g Molina............ ................................... ............

a  . < i • 5 'ifuentes Arenas........................................ ............. .
A u ■'■ C«l vo Sánchez........................................... .
* f m  C r« nado Fuentes....................................... . .............
A *jt. le CferVidal Carvajal................................................
.* i coi L^ñ m Castilla............................... .................... ..
B... r o {v .»g»s Collado.......................................... ..
B m o  í( jauova Collado........... ..................................... ,
P* * novio Collado Ruiz .................................... ......................
n.s- w .» o Oa mona Murillo......................................................
■ 7 r tí • b ¿ bLtl á « ró a Sajp ago...................................................... ..
F-- t) .ah OnDGi Masane.t............... .....................................

cí--'o VJarmona Jiménez............................ ..
Ha.f  ̂ Sánchez,............................................................. ..

J -  é C rregui O^baller............. ........................... ......................
Ju o Jaro Cántele.......... ............................................................
rj :ái» Casado Bsltrán................................................................
Jisé Corzo González.................................... .................................
Juna Castillo López......................................................................
Jo»é Ob u ibo Puerto................................... .................................
Juan Cas^s Ruper................................ ........................................
Lorenzo Cabedo Salas......................................................... ..
LUríaiíO Oéceres Logroño.............................. *...........................
Ma o uel Oabrelles Fanjul......................................*.....................

Cuerdo García.................................................................
Madus Corsés Navarro..................................................................

Cuartillas Sastre...........................................................
Patricio Carrasco Fons........................... .................. ...............
R-*encb Oalatrava Aguilar......................................................
v '.touio Duarth González...................................... ...................
ü* ido mero Delectal Jiménez,...................................................

ix Díaz Leal............................. ..............................................
^ r j í Domínguez Lema.................................  ...............
*' >f L Auto-no Díaz Pérez. .  a . , a , , ,  
i <* m Da/i* Capitán........................... .. . . .

i. , *> ou-̂ ĉiaB Marcos.. . . . . . . . .

M^oue» Doria Férula...................

* od’o f’ sel’ iBán Ortiz.......................
 ̂ n»«. Ls;ebao López..........  . . . . . . . .

r ^  ídcu Escribano Cucala.,.....................

96‘37
118
13
78
44‘73
53‘35

102*56
50
91*33

182
38*15

126*92
120*18
87*02

182
86*89

118*40
172*72
154*03
173*08
84*96

144*35
106*53
26*38
26*09
38*13
35*14

108*22
29*07
98*09
64*58
29
16*15 
92*91 

184*88 
49*02 
98*33 
56*63 

177*50 
108*17 
152*37 
157*95 
151*28 
214*20 
16960 
124*91 
99*24 
42*73 
74*23 

152*47 
115*88 
41*70 
57*01 

119*50 
42*68 

128*98 
182 
89*89 
37‘86 
27*97 
55*21 

137*10 
98*02 

182 
113*04 
27*50 
33*44 

151*13 
91

115*35
75*31

175*55
102*18
182
178*14
137*93
123*04
51*21

141*33
105*40
131*32
60*85
80*94

106*75
153*18
83*49

159*40
25*49

124*27
77*12
51*90

115*97
47*45

161*99
36*32

124*08
118*09
40*93
25

227*43
168*95
102*16
139*75
165*49
105*26
185*63
120*85
109*34

»
31*86
3*51

21*06
12*07
11*73
21*53
12
19*17
45*50
10*30
21*57
32*44
23*49
49*14

31*97
46*63
41*58
46*73
22*93
36*08
28*76
7*12
7*0.4
9*53
9*48

29*15
6*39

24*52
13*56
3*48

25*08
3*69

13*23

»
39*05
22*71

1*52
42*84
36*30
49*26
33‘84
23*73
13*89
11*53
»

41*16

15*39
32*26

34*82
49*14
24*27
10*22
3*63

14*90
26*04
26*46
49*14
30*52

7*42
9*02

40*80
24*57
6*92
0*75
»
»
3*64

42*75
37*25
33*22
3*58

33*91
26*35
32*83
15*21
21*85
28*82

»
22*54
43*03

6*88
33*55
20*82
14*01
31*31

0*94
38*61

»

27*16
>

61*40
45*61
27*58

»
44*68

50*12
30*21
29*52

96*37
149*86
16*51
99*06
56*80
65*08

124*09
62

110*50
227*50
48*45

148*49
152*62
110*51
231*14

8689
150*37
219*35
195*61
219*81
107*89
180*43
135*29
33*50
33*13
47*66
44*62

137*37
35*46

122*61
78*14
32*48
16*15

117*99
188*57
62*25
98*33
56*63

216*55
130*88
153*89
200*59
187*58
263*46
203*04
148*64
113*13
54*26
74*23

193*63
115*88
41*70
72*40

151*76
42*68

163*80
231*14
114*16
48*08
31*60
70*11

163*14
124*48
231*14
143*56
34*92
42*46

191*93
115*57
122*27
76*06

175*55
102*18
185*64
220*89
175-23
156*26
57*79

175*24
131*75
164*15
76*06

102*79
135*57
153*18
106*03
202*43

32-37
157*82
97*94
65*91

147*28
48*39

200*60
36*32

124*08
145*25
40*93
25

288*83
214*56
129*74
139*75
210*17
105*26
235*75
15106
138*86

33*72
52*45
5*77

34*67
19*88
22*77
4343
21*70
38*67
79*62
16*95
51*97
53*41
38*67
80*89
30*41
52*62
76*77
68*46
76*93
37*76
63*15
47*35
11*72
11*59
16*68
15*61
48*07
12*41
42*91
27*34
11*36
5*65

41*29
65*99
21*78
34*41
19*82
75*79
45*80
53*86
70*20
65*65
92*21
71*06
52*02
39*59
18*99
25*98
67*77
40*55
14*59
25*34
53*11
14*93
57*33
80*89
39*95
16*82
11*06
24*53
57*09
43*56
80*89
50*24
12*22
14*86
67*17
40*44
42*79
26*62
61*44
35*76
64*97
77*31
61*33
54*69
19*17
61*33
46*11
57*45
26*62
35*97
47*44
53*61
37*11
70*85
11*32
55*23
34*27
23*06
51*54
16*93
70*21
12*71
43*42
50*83
14*32
8*75

101*09
75*09
45*40
48*91
73*55
36*84
82*51
52‘87
48*60
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Ntoero 

de arden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectiñcado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LÍQUIDO 
5 percibir el 35 por 199 

capital é interessft,

Pesos.

188 Gregorio Escape Pérez..............................*......................... 20*58 96*83 33*89
189 Mariano Escobar Márquez......... .......................................... 14*21 6t>*84 23*39
190 Miguel Expósito Expósito.................. ............ ..................... 2*67 ) 8‘41 6*44
191 Ramón Eustaquio Expósito........................ 39*16 202*34 70*81
192 Tomás Esteban Cobos................................. ................ ............ . 38*59 181*54 63*53
193 Antonio Fíguer a Lorenzo................................ . » 34* 5 12*02
194 Antonio Fernández Alvarez................................................ . 0*87 ■29*93 10*47
195 Agapito Fuentes Cuenca.......................................... ............ 18*85 8tf‘68 31*03
190 Vicente Fernández Pérez................. í .......... 40*23 189 25 66*23
197 Vicente Fúster Sánchez.......................... .................... 18*68 9̂ *92 34*97
198 Braulio Fernández Serna.............................. ..................... . 37*47 176V7 61*69
199 Casiano Fernández Cervera.......................... ...................... 31*01 160*40 56*14
200 Fulgencio Franco Coudón................................................ 23‘38 109*99 38*49
201 José Fernández García............................ . •........................ 11*25 52*92 18*52
202 Julián Flores Vicario.......................... ...................... . 40*02 188*26 65 89
2ü3 Julián Fernández Grudencio............................................ , 44*61 230*50 80*67
204 José Fon ts Ortells.................... ............. .. • • ... ,  ............. . 43*68 225*68 78*98
205 Luciano Fernández Arenas.............................................. . » 164*3 / 57-52
206* Pedro Fernández Pintado......................... *...................... 27*55 129*59 45*35
207 Saturnino Fernández Alejo.............. ................................. 25*02 117*7 5. 41*19
208 Alejandro García Santa María........................ ..................... 6*07 52*81 18*48
209 Antonio Gallarte Roza............................. . . . . . ................... 38*98 183*38 64*18
210 Alejandro Galloso Gómez....................... .......................... 57*54 270*68 94*73
211 Atilano González Enrique....................... . . . . ................... . 7*02 33‘02 11*55
212 Antonio González Moreno......................... . ................... 49*14 231*14 80*89
213 Vicente Ga>bán Berenguel....................... ........................... ES 48*36 227*48 79*61
214 Bernardo González Vicente....................... . . .......... .......... 36*40 218*40 76-44
215 Valeriano González García......................... ...................... 34*08 189 66*15
216 Basilio Gálvez Villarejo.......................................... . . . . . . . 36*45 194 m 68*22
217 Vicente Gallego López.................... ................................... . 39*61 186*0: 65*21
218 Cecilio González Ruiz............................. ......................... 67‘29 3l6‘5d : 10*78
219 Celestino García Clemente........................ .. .................... 47*73 224*52 78*58
220 Cipriano García Gutiérrez.. ............................................ 27*24 136*21 47*67
221 Cirilo González Matamoros.............................................. . 30*84 145*08 50*77
222 Domingo González Moro te... ............................................. 32*21 152 53*20
223 Domingo García Miguel.................................................... 31*30 147*20 51*53
224 Eusebio García Serrano...................................................... 2 202*27 70*79
225 Francisco García Molina............................. ..................... 56*46 265*58 92*95
226 Francisco García Capalleja................................................ 1350 63*50 22*22
227 Florencio Gil Muñoz.................................. ........................ . 4*19 23*24 8*13
228 Francisco González Al varez........................... ................... 3*34 17*28 6*04
229 Félix González Serrano....... . 0*52 52*54 18*38
230 José García Bruch......................................... ............... . » 102*53 35*88
231 Juan García Bangolache...........................*..................... 38*05 178-98 62*64
232 Juan García Ducosa....................................................... . 34*80 163*71 57*29
233 Juan Jiménez Moreno................................ ........................ 9*23 4344 15*20
234 José G^dines Ibar . ................................... . . . ..................... 36*10 169*̂ 1 59*43
235 Juan González A randa.................................... .................... 17*62 82*90 29*01
236 Juan Gómez Pérez............................................................... 34*60 162*78 56*97
237 Julián González Canales...................... .............................. 74‘80 20*19 9498 33*24
238 Juan Gal ves L$ añeras......................................................... . . .  . 39 8*19 47-9 16*51
239 Juan García Alonso................ ............................. ........... 36'94 212*85 74 49
240 Juan García Bracero........... ...................... ....................... 35*22 182 63*70
241 Lino Gómez López..................................................... ......... 46*21 217*38 76*08
242 Manuel García Zaragoza............................... ................... 27*47 129-25 45*23
243 Maximino González Seco............................. .............. » 182 63*70
244 Mauricio Gracia Gómez...................................................... 29*44 138*50 48‘47
245 Matías García López........................................................... 32*59 353*31 53*65
246 Manuel García Muñoz.................................. .................... 36*84 173*30 60‘65
247 Mariano Gallart Quemadas...................... . . ..................... 2*71 23*01. 8*¿6
248 Mariano Gómez Sánchez............................. ........................ 49*14 231*14 80*89
249 Martín García Bermejo................................ .................. 43*44 204*35 71*52
250 Onofre Gómez Ramos... ................................................... . 30*26 142*8 4 49*81
251 Pedro Jiménez Frontaura...................... * ...  .................... . p 106 37*10
252 Pedro González Núñez............................... ..... ................... . 38*22 220 28 77*07
253 Pedro G&leg Ramos....................... ........... ......................... . 40*56 209*5$ 73*34
254 Ramón García Vélez..................... ..................................... . » 6048 21‘15
255 Tomás Gil Vidal....................... •........... .. ................ .., 34*66 19̂ *74 6i>‘90
256 Francisco Herrerte Ríos............................. *..................... 13*01 67 28 >#‘53
257 Benito Hidalgo Gómez.............................. ................ . 0*72 72*84 25‘5l
258 José Hernández Carretero......................« . . . ....................... 43*36 249*88 87‘45
259 Aquilino Iglesias Herrero.................................................. . 40*74 19 H ( ei'os
260 Juan Yuste Román................................... . . .................... 25*88 133*74 46‘80
261 Victoriano Jiménez Campo................................................. 58*32 274*3* 96‘01
262 Ramón Jerez Villaplana............................. ............... .......... 50*32 236*7» • 82‘84
263 Jo é Jacobo García........................................ . ............. 40*04 222*0 77*11
264; Francisco Jiménez Rocal......................... *.. • .................... 26*73 138 ' 48*34
26& Agustín Lambau Pérez.................................................... 45*82 215*.r8 75*44
266 Antonio López Fernández................................................... 35*08 165*1- 57*76
267 Antonio Moranda León............................. .......................... 40*75 19í‘« 67*08
268 Cándido León Rubio.............. ........................ ................... 39*39 20:8.F• 71*23
269 D’ego Lucena Martín.............. ............................................ 12*01 72‘0'- 25*22
270 Domingo Luna Luengo............................. ............ ........... 19*97 98-, 32*87
271 Gabriel Lozano Crespo............................................ 49*14 231 8, 80*89
272 7*20 62‘tV. 21*92
273 Juan López Herreáez........... . ................... . . . . .................. 43*44 204*80 71*52
274 Julián Lara García*.*................. ..................................  . . . 45*74 215*17 75*30
275 José León Pérez................................................................. p 149*70 52*41
276 Luis Lmán Luque....................................................... 27 127 44*45
277 Martí o López Ribero........................................ ............. 15*26 100*00 35*02
278. Manuel Laguna Pérez....... .................................. ............... 12*64 59*47 20*8 L
279 Matías Luengo Bambay,............................... ..................... 34*98 16455 57*59
280 Sebastián López García......................... ........................  * 11*70 95*87 33*36
281 Benito Lloróos Mateo......... .......... ............ ........................ 4*94 37*4 j> 11*35
282 Antonio Martín Tuñón.................................. ..................... . 40*78 191 85 67*14
2*3 Antonio Moraleda Martín.................................................... 70*45 33) 58 115*98
284 Aniceto Manzano González................................................ 49*14 231‘H 80*89
285 Antonio Martínez Navarro...................... ......................... . 33*65 179 r - 62*99
286 Agustín Molina Larra.................................... .  *.................. p 16*5 > 59*33
287 Be ito Mangai Garó........................................................... 22*77 10773 37*49
288 Cristóbal Millán López.............................. ........................ 19*24 102 93 36*02
289 Dionisio Muñoz Muñoz................ ................. ..................... 17*58 82*7; 28*94
290 D<mingo Moliner Míralles........................... ...................... 10*44̂ 49 í;: 17*19
291 Emeterio Moreno Mínguez......... ....................................... . 9*51 115* *1 40*33
292 Eugenio Mateo Tello..• ...................... *.............................. 5*61 75*7 ? 26*52
293 Eulogio Miguel Pérez................ . . . . « ............................ 18*89= 883- : 31*10
294 Enrique Martínez Alegría......................... . .......... 49*14 231* M 80*89
295 Edodoro Martínez Izquierdo.................... .......................... 45*50 2*7* i 79*62
296 Francisco María Dolores............. ....................................... . 45*45 2 K m / 74*76
297 Francisco Martín Cruz................ ............... ....................... 33*71 15 *5 ■ 55*50
293 Ginés Muñ z Parrilla.................... .................................... 6*64 3 '"8 i 18*94
299 Indalecio Martín Leal........................ . ............... . .......... 14*82
300 José Moreno Cabrera......................................................... . 21*27 127*6 » 44*67
301 J sé MUlán Ripoller........................ ............. . .................... 12*62 82-7 , 28*95
302 Juan Muñoz Rojeas.............................................................. . 1*22 125*4-1 43*20
303 Joaquín Maza García...................... • « . .........., .............. 49*14 231*17 80*90
304 José Marco Marco................................. ............................... 186*97 46*74 233*71 81*79
305 Juan Mena Torralba............................................ ............. p 182 63*70
306 José María Injq......................... ................................. 11*15 52̂ 45 18*35
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Pesos.

TOTAL
——.

Pesos.

307 Lope Marfil González...................................... .............................. 37*34 10*08 47*42 16*59308 Laureano Martín Pérez................................ . . ............................. 42*18 11*38 53*56 18*74309 Miguel Martínez Jurado................. ............................................. 184*64 20*31 204*95 7P73310 M»nuel Menéadez Otero............................................................... 23*70 5*92 29*62 10*36311 Martín Monda Garda.................................... ................................ 114*50 25*19 139*69 48*89312 Manuel Martínez M artínez.......................................................... 79*56 » 79*56 27*84313 Miguel Márquez Rivera................................ ................................ 104*39 » 104*39 36*53314 Miguel Martín Mejías.................................................................... 112*87 30*47 143*34 50*6315 Manuel M^na Pérez.......................... ............... ............................. 56*11 15*14 71*25 24*93316 Manuel María Domínguez....... .................................................... 92*94 25*09 118*03 41*31317 Pablo Marzo Lázaro............................... ................. ............. . 9*39 1*97 11*36 3*973i8 Pablo Martín Simó ....................................................................... 102*44 27*65 130*09 45*53319 Pastor Moreno Lanzas.................................................................. 141*34 38*16 179*50 62*82320 Paulino Malleanda Torralba........................................................ 122*20 32*99 155*19 54*31321 Santiago Martín Hernández........................................................ 174*01 46*98 220*99 77*34322 Salvador Miró Esté vez............................................................... . 178*76 39*32 218*08 76*323¿3 Santiago Manzanares A renas..................................................... 169*82 35*66 205*48 71*91324 Andrés N^vas González........................ ....................................... 17*71 2*65 20*36 7*12325 Antonio Navarro Nogueras.......................... ............................... 175*13 47*28 222*41 77*84326 Francisco Náñez López.................................................................. 26*42 7*13 33*55 11*74327 Fidel Ntmez Bartolomé................................. ................................ 170*19 45*95 216*14 75*6432a José Nognés Cifré.». ..................................... ............................... 139*98 32*19 172*17 60*25329 Mariano Navarro Pérez................................................ ............... 139*94 27*98 167*92 58*77330 Antonio Ortega Novaión........................................................... * 87*02 17*40 104*42 36*54331 Ben»to Ortiz Blanco................. ........................ . . ........................ 122*40 26*92 149*32 52‘26332 Miguel Ojeda Fernandez....................................................... 45*42 12*26 57*68 2018333 Ant nio Puejo Mondu............................... ................................... 24*58 6*63 31*21 10*92334 Antonio Pareja Arana.................................................................... 260*97 52*19 313*10 109*60385 Vicente Poveda Alemán................... .............. ................. ......... 117*72 & 117*72 41*20336 Bernardiuo Prado Cruz................. .......................... ................... 109*52 26*28 135*80 47*53337 Bernardino Pollán Alonso............. .............................................. 104 8*32 112*32 39*31338 Crescendo Prieto Gil..................................... ................................ 240*27 64*87 305*14 106-79339 Fernando Peña Merino.................................................................... 39*12 8*99 48*11 16*83340 Francisco Pedrosa Navarro............................................................. 123*56 29*65 153*21 53*62341 Fernando Pena Osorio..................................... .............................. 58*78 1410 72*88 25*50342 Francisco Pon ti vero Muñoz............................................................ 38*41 10*37 48*78 17*07343 Francisco Pavón Navarro.............................................................. 107*11 28*91 136*02 47*60344 Francisco Pérez Rodríguez....................................... ..................... 88*07 13*21 101*28 35*44345 Felipe Pérez Vizcaíno..................................... .............................. 108*99 » 108*99 38*14346 Isidro Palacín Gil............................ ................. «..........., .............. 182 49*14 231*14 80*89347 Jalian Pinedo T >viilas............. ................ ...................................... 182 49*14 231*14 80*89348 José Peláez Moreno........................................................................ . 130*41 35*21 165*62 57*96349 José Pintor Aranega................ ..................... ............................ 94*81 » 94*81 33*18350 José Pau Prieto. . , .............................. ............................................ 116*17 31*36 147*53 51*63351 José Pascual Bello......... ......................................................... ' . . . . . 197*67 41*51 239*18 83*71352 Manuel Pérez Paredes...................................................... ............ 35*74 8*57 44*31 15*50353 Miguel Pérez Vázquez.................................................................... 147*43 39*80 187*23 65*53354 Mariano Plater Pérez..................................................................... 43*70 11*79 55*49 19*42355 Pedro Pérez Palazón......................................................... 25*58 6*90 32*48 11*36356 Ricardo Pía Tojos....................................... .................................... 52*78 12*66 65*44 22*90357 Alfredo Quintana Ugarte.............. ............................................... 76*85 20*74 97*59 34*15358 Antonio Rosario Diéguez................... ................................ . . . . . . 17*29 » 17*29 6*05359 Antonio Ruiz Girado....................................................................... 27*67 6*64 34*31 12360 Antonio Robles González............................ ..................... .......... 81 21*87 102*87 36361 Antonio Rico González......................... .......................................... 173*08 46*73 219*81 76*93362 Cristóbal Rangel Flores.................................................................. 45*59 » 45*59 15*95363 Diego Rueda Castro................... .................................................... 130*26 31*26 161*52 56*53364 Eustaquio Rincón Moreno........................................................... 20*57 4*31 24*88 8*70365 Francisco Rey Llórente................................................................... 182 49*14 231*14 80*89366 Feliciano Rivero Revanaque.......................... ......................... 161*59 38*78 200*37 70*12367 Francisco Ruiz Castellano............................ , . ............................. 159*15 42*97 202*12 70*74368 J erónimo Ramírez Egido................................................................ 134*33 » 134*33 47*01369 Jerónimo Romero Gutiérrez.......................... ..................... .......... 155*78 37*38 193*16 67*60370 Jerónimo Ruiz Caballero................................................................. 165*96 1*65 167*61 58*66371 Gaspar Ruiz Navarro...................................................................... 197*26 53*26 250*52 87*68372 Isidoro Río E sp in o sa ................................... .............................. 197*37 53*28 250*65 87*72373 José Reza B ustos................................................................... ......... 136*55 > 136*55 47*79374 José Rodríguez Avila........................ ....................................... 94*06 15*04 109*10 38*18375 Juan Ruiz Morcillo.............................. ............................................ 143 24*31 167*31 58*55376 Juan Remero Sánchez................................ .................................... 86*04 * 0*86 86*90 30*41377 José Rubí Sastre............. ........................... ................................ . 30*04 0*60 30*64 10*72378 Juan Ruiz Serrano.......................................................................... 128*20 34*61 162*81 56*98379380 Juan Roig B eltrán.........................................................................Joaquín Ramírez Prieto.................................................................. 34*89105*63 9*4228*52 44*31134*15 15*5046*95381 Juan Rastroilo Moles..................................... ................................. 88*37 23*82 112*19 39*26382 Luis Rodríguez Alvarez.............................. . ^....................... 39*75 » 39*75 13*91383 Miguel Romóu Guillén................................ .................................. 158*31 33*24 191*55 67*04384 Martín Revuelta Medina................................................................ 135*65 36*62 172*27 60*2923*31385 Manuel Romualdo Piñón........................................................... 66*62 » 66*62386 Melitón Rodríguez Alonso............................. ..................... ........... 44*80 12*19 56*99 19*94387 Ramón Rodríguez Montaña............................................................ 182 23*66 205*66 71*98388 Salvador Ramírez Salado............................ .................................. 93*55 22*45 116 40*60389 Salvador Rojas Villar................................. .................................... 182 49*14 231*14 80*89390 Sebastián Rubio Rodríguez........................... .............................. 182 7*28 189*28 66*24391 Saturnino Rogado F ran ......................... ....................................... 221*10 33*16 254*26 88*99392 Torcuato Román Rivera.................................. .............................. 78*85 21*28 100*13 35*04393 Agapito Sanz Ochoa............................................................... 95*67 22 117*67 41*18394 Antonio Sánchez Gambín......................................... ...................... 182 43*68 225*68 78*98395 Andrés Sa riá Medina................... .................. ............................... 104*77 20*95 125*72 44396 Antonio Sierra Nieto.................................. .................................... 115*33 31*13 146‘46 51*26397 Anastasio Sotillo Mo^handa... ............................................ 115*99 31*31 147*30208*811 51‘55398 Vicente Salvador Pérez............................. ¿. .............................. 164*42 44*39 73*08399 Vidal Soriano García.................................. .................................... 182 1*82 183*82 64*33400 Bautista Sansotony Brinis............................¿................................ 137*91 37*23 175*14 61*29401 Cristóbal Sánchez Espinosa......................................................... 182 49*14 231*14 80‘89402 Domingo Sánchez M artín.............................. ............... ............... 78 19*50 97*50 34*12403 Emilio Santa Olaya Aífaro. , .................................................. 118*26 31*93 150*19 52*56404 Eusebio Sáez Olmo......... ......................... ...................................... 73*17 19*75 92*92 32*52405 Francisco Solís Vilches................................................................... 113*54 27*24 140*78 49*27406 Félix Santa María Expósito............................................................ 63*27 17*08 80*35 28*12407 Francisco Sáez Serrano............................................................. 55*74 15*04 70*78 24*77408 Ignacio Leoanes Alonso.................................................................. 99*50 26*86 126*36 44*22409 Isidoro Serrano Gómez.................................................................... 159*26 43 202*26 70*79410 José Sacristán Gregorio................................ ................................ 159*55 43*07 202*62 70*91411 Joaquín Serrano Martín. .............................................. 115*27 31*12 146*39 1 51*23412 José Solá Martín................. ........................................................... 58*57 15*81 74*38 26*03413 José Serrano Ariza........................................ #. ............................. 147*56 > 147*56 : 51*64414 José Sánchez Arcas..................................... . ...................... 74*46 > 74*46 26*06415416417418419420421

José Sánchez Pareja.....................................................................León Santander Checa....... . . ................Luis Sanz Barraca... .  . #Miguel Servan Moreno...................Migue) Sola Soria............................Manuel Sánchez Saura.. . .Mariano Soriano Fernández..........

167*0214*8567*26152*533953*39104

45*092*3718*1624*408*9712*2728*08

212*1117*2285*42176*9347*9765*66132*08

74*236*0229*8961*9216*7822*9846*22422 Miguel Sánchez Herrero. . . .  , 134*78 36*39 171*17 59<90423424 Miguel Sánchez Urzangui.............Manuel Sariego G arcía............ 137*5472*82 37*13% 174*6772*82 61*1325*48425 Mariano Sánchez Solano.• , . .  *............... 50*68 &* 50*68 17*73
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del é intereses.

Pesos.

426 Salvador SampmtoOarneáo........  ................................ 33‘&3 159*14 L5*69427 Tormiato Sánchez Peralta............... - ..................................... 40‘36 201*81428 Antonio Torralba Bernún................................... o....................... » 79*60 27*86429 Yalentín Torres Madruga..................................................... 54‘35 255*66 89*48
430 Bernardino Trujillos Santos................................................... 21‘89 121*43 4'¿*b 0431 Gabriel Tejado Arroyo................................... ............................ 49‘14 231*14 80*89432 José Tomás González..................... .............. . • .......................... 6*80 31*99 1 *<9433 M&nu»»l Talaverón Pérez..................... . ....................................... 36‘67 172*49 O *37434 Juan Zalve Ortega... . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. .......................... > 182 6;̂ *7 O435 José Zarzoso Pastor.......... .............................................. ............ 008 8*56 2*P9436 Melchor Zurbano Blanco........................... ................................. 9‘56 44*99 15*74437 Bautista Feloi Uso....... ................... .............*.......................... 15‘01 70*63 24* 2438 Pedro Muñoz Rivero........... .................... ......... ........................... 43‘68 225*68 78‘98439 José Riego García.. .......................... ..................... 7‘25 45*46 1^91
440 Nicolás Rus Torres,. ........................... • - ................................... 27*30 146*02 5 ! * 10441 Pablo Rodríguez Caballero................. ........ . •. • • ........................ 32*37 152*26 53*29442 Mariano Yieente Mata............................... ................................ 3*78 22*68 7k93

Madrid 4 <

T o t a l . . . . . . . . . . . . .............................

le Enero de 1894.— L ó p e z  D o m ín g u e z .

8.533*96 48.896*70 17.112*05

MINISTERIO BE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
DEPOSITO HIDROGRAFICO
■■(faupo 4.—19 Enero 1894.

r t í f i i t ó i  i  bordo áébmén eemgfr» •
se km vimos, carta» y derroteros correspondiente®.

Lm d w r a i  mn verdadera®, y Im relativa® á I®. vMMM- 
d&d da las l$;ees .están dadas, desdo el mar.

MARES DE CHINA 
Cochinchisa

D e s t r u c c ió n  d e l  b a n c o  d e  c o r a l  e n  e l  r ío  d e  S a ig o n .

(Avis aux Navigateurs, núm. 198/1.155. París, 1894.)
Núm. 40 .— El Jefe de la División Naval de Cochinchina 

iaace saber que, según comunica el Ingeniero, Jefe del servi
cie de puentes y calzadas, ha sido arrasada la cabeza de roca 
mencionada en el Aviso núm. 601, grupo l§2, de 1893, y reti
nado el champán que daraote el día tenía una bandera roja y 
por la noche un f *roí, quedando, por consiguiente, libre del 
todo, el paso del E. que deben seguir los buques.

¿Sarta num. 481 de la sección Y.
Corea (Costa E.)

R o c a s  a l  NE. d e  l a  i s l a  A w a k u m  ( G o l f o  d e  K o r n i l q f )

(Notice to Mariners, núm. 628. London, 1893.)
Núm. 41.— Según comunica el Comandante del buque de 

guerra inglésImperieute, con fecha Ti de Octubre de 1893, 
existe una-cadena-de rocas que se extiende al NE. de la isla 
Awakum,-.

La mayor di est«s roeas emerge 3 metros, estando todas 
ellas rodeadas de bajos hasta la distancia de */4 de cable, ha
biendo más allá fondos de 11 metros,-y se encuentran: á 10,5 
cables al S. 62'* E. de la punta N. de Awakum y al S. 57° W. 
de la punta Rodiomi.

Situación aproximada, según la cesta inglesa núm. L271: 
42° 9# 10MN.¿por 136° 32' 14" E.

Carta núm. 466 de la sección I.
CMaa*

S ir e n a  d e  n i e b l a  e n  e l  f a b o  d e l  e x t r e m o  NE. d e l  
p r o m o n t o r io  S h a n t o n g -

(Notice to Mariners, núm, 278. Shangai, 1893.)
Núm. En al faro del extremo NE. del promontorio 

gkantong, se ha establecido una sirena que, en tiempos ce
rrados y de niebla, emitirá cada dos minutos, .dos so o idos su
cesivos de dos segundos y medio de duración cada uno, el pri
mero agudo y el segundo grave.

La s&ñ*i que antas se hacía disparando dos cañonazos 
cada diez minutos, para contestar á la señal de niebla de al
gún buque, sólo se hará m  lo sucesivo cuando la sirena no 
pueda funcionar.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 24.
B a jo s  m  r o c a  a l  S. d e  l a  i s l a  D o r i ,  e n ? la  p a r t e  N.

DEL ESTRECHO DE H a I T Í n .

(Avis moa Navigateurs, núm. 6/31. París, 1894.)
Núm. 4 3  -^Sagún comunica el Comandante del Incons

tante con f^cha 8 de Noviembre de 1893, ai S. de la isla Dori, 
ha encontrado-.uniendo de6 metros, roca, en donde las cartas 
señalan 10 metros, fango, habiendo fondos de 12 á 16 metros, 
fango, más al E.

La punta ^Er de la isla Dori se prolonga hasta mitad ca
nal por una línea de rocas cubiertas en pleamar. Además 
este eaaat se ha hecho impracticable por las pesquerías en él 
establecidas.

Carta nám. 41 de la sección Y.
R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  l u z  p e r m a n e n t e  d e  G a p  R o c k * 

IWMÍSDÍACIONSS S . DE H oNG-KoNG.

(Notice tú Mariners, núm. 652. London̂  1893.)
Núm. 44;— El Gobierno de Hong-Kong hace saber que la 

luz .permanente d* Ga > Rock, que se había apagado tempo
ralmente (Aviso núm. 256, grupo 89, de1893) ha vuelto á fun
cionar, pero a causa de las averías sufridas en el aparato óp
tico, las fases son aun irregulares.

La luz« es de destellos de 30 en 30 ssfiundos, siendo de cin
co segundos la duración del destello.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 8»

j G olfode I®e-tcl*f-II.
i E x t in c ió n  a n u a l  d e  l a  l u z  d el  p r o m o n t o r io
\ " d e  L a o - T ‘ i e h  S h a n .
\ (Notice U Mariners, núm. 279. Shangai, 1893.)
\ Núm. 45  — La luz del promontorio de Lao Tdeh-Shan
| (Aviso ndm. 324, grupo 54, de 1893) se apagará todos los años 

desde el 16 de Diciembre ha&ta el l.° de Marzo.

I Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 26.
¡ MARES DEL JAPON
| Tartaria rusa.
\ . S i r e n a  y  c a ñ ó n  p a r a  s e ñ a le s  d e  n i e b l a  e e  e l  f a r q  d e  
j P o v o r o t n i  ( G o l f o  d e  P * d k o  e l  G r a n d e ) .
i (Circulaire hydrographique, núm. 251, Saint Petersbourg, 1893.)
I Núm. 4H.-~En el faro de Povorotni se ha instalado un 

cañón para señales de niebla.
Desde el mes de Noviembre está funcionando la sirena 

colocada en este faro, cuya bocina puede girar 90° del SE. al 
NW. Esta sirena emite un sonido agudo de cinco á  siete se
gundos de duración, en el espacio de un minuto.

í Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 42.
\ ISLAS DEL JAPON
| M ar Interior,

Y a l i z a  i lu m in a d a  e n  e l  a r r e c i f e  H i r a  ISO.—S u p r e s ió n
I DE UNA BOYA.
| (Notice to Mariners, num., 615. London, 1893.)
I Núm. 47.—Según an.uncía el Gobierno japonés, el 11 de

Noviembre de 1893 debió encenderse una luz m  la valiza re
cientemente construida en Hira Iso (Aviso núm. 230/1.222 
de 1892). La luz es tija roja de 3 millas de alcance y está ele 
vada 12 metros sobre el nivel del m*r. La valiza es de mani
postería, de forma cilindrica, pintada de negro; lleva una pe- 

J queña linterna y está establecida en 1,5 metros de anua á 
3,7 millas al N. 76° E. del faro de Yeeaki. 9

No se debe contar, en absoluto con esta luz, por no estar 
¿ sometida á vigilancia continua.
] Situación aproximada: 34° 37' 15" N. por 141° 16' 00" E.
¡ En la misma fecha se suprimieron el poste con bandera y 
{ luz provisional roja que marcaba el arrecife Hira Iso y la 
¡ boya que estaba fondeada al S. del mismo.

í Cuaderno de faros num. 9 de 1891, pág. 38, y carta nú
mero 598 de la sección YI.

Estrecho de Vsugar.
Luz e n  e l  c a b o  S iw o k u b i  (B i u n t )

(Notice ío Mariners, núm• 640. London, 1893.)
Núm. 48.— Sfgún anuncia el Gobierno japonés, el 20 de 

Noviembre de 1893 se incendió una luz fija blanca,, de 17 
millas de alcance, elevada 46 metros sobre el nivel de lamar, 
en un faro recientemente construido en el cabo Siwokubi’ 
en la parte N. del estrecho de Tsugar. Esta luz ilumina un 
sector comprendido entre el S. 82° E. y el N. 82° W. pasando 
por el S. da la luz.

El faro es de hierro, cilindrico, de 7,6 metros do altura y 
está pintado de blanco.

Ei aparato es de tercer orden.
Situación aproximada: 41° 43 'N. por 147° 10'30" E. 
Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 34.

ACHIPIELAGO ASIATICO 
Islas Célebes (Costa. §IV .)

Luz e n  e l  i s l o t e  Da ja n g - D a ja g a n  ( e s t r e c h o  
DE MaCaSSÁR)

(Notice to ¡Mariners, números 30 y 34. Batavia, 1893.)
Núm 4®.—Ei 16 de Noviembre de 1893 se encendió en el 

extremo SE. del islote Daj&ng-Dajangan, una luz fija blan
ca, de 14 millas da alcancé, clavada 19 metros sobre el nivel 
de la pleamar, visible en todo el horizonte menoa en los pun
tos en que queda oculta por las partes elevadas de la isla 
T*noa Kéké.

El aparato es de quintó orden y está colocado sobre un 
armazón de hierro; la casa de los torreros es de m&mpostería 
y está pintada de blanco con el tecbo rojo.

Situación aproximada: 5° 23' 38" S. por 125° 22' 44" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 80.
OCÉANO ÍNDICO 

Golfa de Bengala.
P r o y e c t o  d e  l u z  e n  K a l in g a p a t ^ m  C o s t a  d e  O r is s a )  

(Notice to Mariners, núm. 637. London, 1898,)
Núm. 5 0 .—Según anuncia el Gobierno dé la India, la luz 

fija roja de S&ndy Point,Kalingapatam» debe reemplazarle el

1.° de Mayo próximo, por una luz blanco, ocultación, con 
una ocultación cada treinta segundos. E*ta u» > í • 14 mi Has de 
alcance ilumina un sector^.camprsndído e:.* 3 - 4 58" W. y 
el N. 38° E, pasando por el S. v E. tí «a .ue esto es, 
de 200°.

Situación apró^í^da: 18° 19' N. por 90° W  45;' E,

Cuaderno de faros ním . 8 de 1891, pág. 56. 1

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Estados Unidos» V

Traslación de boyas en la  entrada m la  bahía* 
de San Francisco (California)

(Notice to Mariners, núm. 50/1.070. Wáshmgton, 1893.)
^ ,  ~ Se Fan trasladado las boy»s de,’ 1» entrada de 

^uienta- a Franoiseo> quedando ■!.. la masera ai-
La boya exterior de silbato, pintada á fajan v«rrínales ne-

r.ttíTS íLLTü “ *• r •> «•
La boya interior de la barra, cóaica 4 las fi»i»» verticales

5 Í T r u n t 8B S . W - del
y neeras^ai's w  w  x W . 0?11̂ 4 ^ * 8 rojas
delapunta Bailen as. íaI0,de Fort J S.31- E.

Carta núm. 700 de la sección VI.

Traslación de la valiza iluminada de Eáglb Island
(SOUND DE P üGET)

{Notice to Mariners, núm. 50/1.071. Washington, 1893.)

NT ^ Û .'JPr'TL AV”'!iZo iluminada que estaba m la punta 
fsland, en bound de Puget, se h* tws:a alo á  la 

punta b. de la misma isla.
Situación aproximada: 47° 11' 15" N. por 116° 29 30' W.
Cuaderno de faros núm. 7 de 1889. páy 60 v carta nú- 

mero 709 de la sección VI. P g' ’ J n®

A lasta .

Rocas al N. de la isla Sannakh t al E. del cabo Pankow  
(islas A leutianas)

(Notice to Mariners, »úm. 45/949. WáMngm, 1893.)

Núm. 5 3 .—Según comunica el Comandante del buaue 4» 
guerra de los Estados Unidos Petrel, existen rocas á unas 9 
millas al N. 15° E. de la punta NW. de la i i« Catón, y una 
roca anegada, plana, á unas 6 millas al E. de; cabo Pankoff 
según noticias recibidas en la localidad.
1568Í8'130''5̂ ^aproximada de la última roca: 54° 34’ rN. por

Carta núm. 467 de la sección I.

A r r e c i f e  al NW. d e  la isla Míddleton

(Notice to Marinen, núm. 46/972. Washington, 1893.)

Núm. 5 1 .—El Capitán de! vapor Bertha ««Sala la exis- 
tencia de una roca: anegada  ̂sobre la que rompe la mar con 
fuerza, que ha visto en dos ocasiones distintas y  parece tener 
de 10 a 15 metros cuadrados

Situación aproximada: 59° 50' N. por 140° 17’ 30" W .

Carta núm. 467 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Hueva Zelanda.—Isla del Harte.

Rectificación de los datos sobre uva boga anegada
AL W. DE LAS ISLAS MOTU ROA (BaHÍa DE R aNGAUNUB)

[Notice to Mariners, núm,. 644. London. 1893.)
Núm. 5 5 .—El vapor del Oobierno de Nueva Zelanda Bi- 

nemoa,, ha reconocido la roca señalada ai W. de las islas 
Motu Roa, mencionada en el Aviso *úm. 78/406 de 1898.

Esta roca, llamada Stafia Rock, está cubierta, á lo menos, 
con 4 metros de agua en bajamar y  rodeada de fondos de 28 
metros, y ea ella rompe rara vez la m*r.
r,AvEt8 d Sí|tUsn »w  d,5 millas al N. 20» W . de la punta Black- ney v al S. 80° W . del cabo Kara Kara.

situación aproximada: 34° 48' S. por 179® 33' 15" E.

Carta núm. 469 de la sección I.
El Jefe, Luis Pastos t  Landebo. 1
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

S e c c i ó n  d e los  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a d o

Escalafon de los funcionarios de esta Sección en  31 de Diciembre de 1893, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 305 del reglamento gen era l para la 
 ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar y  á los efecto s d el 266 de dicha ley .

• : ■ i" i i
¡ Sr. D. -Julio García delj Busto........... .............................................. Jefe.
í Sr. D. Juan Stuyck y Reíg.*........................., ...................... . Oficial primero.

Sr. B, Francisco Javiejr Gómez de la Serna............................. . .  Idem segundo.
! D. José Sánchez; Vilehis....................................................... Auxiliar primero»
¡ D. Carlos María Bru y del Hierro................................................... Idem segundo.
¡ B. José Romero Tinoco. ................................................................. Escribiente primero,
J B. Andrés Garrido Villazán. ....................................................... Idem.
J j

-  ■ ■ i [

 

Escalafón del Cuerpo de Registradores de la propiedad por orden de antigüedad en los clases, totalizado en 31 de Diciembre de 1893, que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en e l art. 365 del l e y  lamento gen era l para la ejecución de la ley  Hipotecaria de las provincias de Ultramar y  á los efecto s d el 303 de dicha ley.
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BOMBEES .
CARGO

QUE EN LA ACTUALIDAD DESEMPEÑAN

FECHA

DEL INGRESO EN LA CLASE
OBSERVACIONES

R egistradores de prSnaera clase,

Sr D. Julio García del Busto.. . . . .  ............................ .

i
i

Jefe dé la Sección de los Registros y del Nota' 
ríado................................. .. 22 Enero 1880.................

’

»
>

*

>
»

Ingresó en el Cuerpo en 4 de Julio de 1888.
Idem en 18 de Octubre de 1889.
Este interesado desempeñó Registro de tercera 

clase desde 15 de Mayo de 1891 hasta 18 de 
Febrero de 1892, tiempo que se le descuenta.

Nombrado para Registro de primera en 19 de 
Diciembre de 1892.

» ... ; J 
» ,

>
1

»
»

>
>

Ingresó en el Cuerpo en 15 de Febrero de 1888.

Idem en 19 de Noviembre de 1891.

>
Este interesado desempeñó Registro de segunda 

clase desde 1.° de Febrero de 1886 hasta 9 de 
Septiembre de 1888, tiempo que se le abona con 
arreglo al párrafo 2.°, regla 1.a del art. 365 
dél reglamento y Real orden de esta fecha.

>*
>
a
a
>

Noiñbrado para Registro de tercera por Real or
den de 23 de Diciembre de 1892.

Ingresó en el Cuerpo en 9 de Abril de 1880.
Idem en 8 de Marzo de 1881.
La asignación de número á este interesado, que 

ingresó en el Cuerpo en 26 de Noviembre 
de 1886, está pendiente de resolución.

>

Joro M Triana v Maderos .................................. Registro de la Habana......................... ............. 30 Enero 1880.........
UiirtfílnrDá Gómez v González.J. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Matanzas )6 Abril 1880.................
Jasé IfirnacioRevena.. ........................... *............... Idem de San Juan de Puerto Rico.................... 25 Enero 1884..............
Unnuñl González Nandín. ................... .................. Idem de Manila Norte...................••••••••••* •• 1.* Enero 1885..................
Emilio Pozuelo 7 L a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Ponce............... • • • • . ................. .. 30 Octubre 1885..............
Juan Stuvck v Reier... . . .  „ „»», ............................... Oficial primero dé la Sección de los Registros 

y del Notariado............... . 1.° Julio 1887..
.Tuan Jiménez B e r s a b é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Registro de Pinar del Río....................................

Oficial segundo de la Sección de los Registros 
y del Notariado. .......................................«. . .

9 Marzo 1888.................
Francisco Javier Gómez de la Sema.

16 Agosto 1 8 8 9 .. . . . . . . .
Manncl Martínez de Azcovt'la » .. Registro de Albay......................................• ......... 18 Octubre 1889..............
Juan Antonio Enríonez García .......................... Idem de Pampanga............... ................................ 18 Octubre 1889........ .
Valentín .T de Ozámíz v Ostinlaza . . . . . . . . . . . . . . Idem de Cárdenas. ............................. 6 Septiembre 1889........

Tfcfiniiíno (ronaález fviitiérrfiz. ........ Idem de Cebú........................................................ No consta en esta fecha. 

24 Julio 1893...................Alfonso Gordillo Herrera. ............................. Idem de Batangas............................................
Juan Gay y Fernández*•» . » « » ........................... Idem de PaDgasinán..................... .................... ... 20 Agosto 1 8 9 3 ....... . .

15 Septiembre 1893........
No consta en esta fecha.

5 Abril 1880...............

Amador Góugora Aguílar. Idem de U ocob Norte................ ...........................*
Miguel de Liñán v E^uizábaL.......................... .. Idem de Buiacán............* ......... ....................... *.

Registradores de segunda clase.

Ti. Benito Pérez de Aleio . . . . .  ,, ..................... Registro de Santa Clara.. .....................................
José G VArdaj>tier v TTiernáu , . . . . . . .  . . . . . . Idem de Cieuf uegos. • ............................. ............ 10 Abril 1880....................
Jaco T? RaTDOB V PftFfiZ n ........... Idem de Trinidad................................................ . 3 Junio 1880..................
T(yunció Giincio v Rodríffiiez. _  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Bejuc&L............................... • • •. • ........... 5 Junio 1884..................
José Sastra ño Belaval Líem de Arecibo........................... ........................ 26 Junio 1884....... .
Bonifacio Villazón y Fernández»» « • * . . • • • • • • • ......... Idem de Santiago de Cuba. . .  ............................. 7 Agosto 1886.*.;........

23 Noviembre 1887.........í Martín Soriano y  Molina......... ................................. Idem de Sagua la Grande................................ • •
José Conejos D‘Ocón.• .• . •»•»•> > Idem de Nueva Ecija.. . .  ..................... 18 Octubre 1889..............
Feliciano K iñol v Massot...»  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Id$m de Huma eso.. .  ...................................... 11 Febrero 1 8 9 0 ...... . . .
José Benedicto v Geisrel . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Mayagüez................................................ 14 Marzo 1890.............
Robu stiano F Herreros Marcos.. . . . . . . .  .............. Idem de Negros.............................. ..................... 9 Abril 1890........ ...........
Jora B^amud v Massa.............. Idem de San Germán.......................................... 9 Diciembre 1890..........
José Ramos y Perdomo•...« • Idem de Guanajay............. ...................... . 8 Febrero 1893..............
José Sánchez Vílchez........ Auxiliar primero de la Sección de los Regis 

tros y del Notariado.................................. 31 Octubre 1893..............
Carlos María Bru y del Hierro, • . . . . . • •••••• ........»• • Auxiliar segundo de la Sección de los Regis

tros v del Notariado......................................... 31 Octubre 1893..............

Registradores de tercera clase. 

TI Francisco Fernandez de Lftüdfi Registro de Güines..................................... ......... 25 Octubre 1884.*.......X 1 aJUvin vv x vXiiuiiUviíi uw jlíwmuwc * •* * • * * * •»•«»
A ntonio de Funes v Moreión Idem de Guanabacoa............................................. 10 Septiembre 1888.....jtLUuvalv Uo X' UUCO J « ,.**•**# . . . . . . . . . . . . .

Tldefonno A Artiz . . Idem de Colón................................................. .. • 10 Agosto 1886............ .
José Gareerán del Valí v Vilft.». Idem de Remedios....................................... 27 Junio 1888................
Emilio Fodrícrnez TTrdillo.. .... ... ............... íd*m de Guayama............. .. 18 Octubre 1889. •••••••
Facundo María. de Roto. . . . . .  . i . » Idem de Cagayán. ..............*................................ 18 Octubre 1889....... .......
Antonio Boura v Maroués « Idem de Camarines Norte.................................... 18 Octubre 1889..............
HoTB̂ Tl A Tifitifi V A Tlf) TI a « Idení de Aguadilla............. ............ .............. 18 Octubre 1889. ............
Aurelio T. Albnerne v Roi^.. . . .  •••••. Idem de San Antonio de los Baños.. 8 Abril 1 8 9 0 .. . . . . . . . . .
Lilia Antonio A nimio v Cíatxv Idem de Alfonso XII............................................. 11 Julio 1892............

No consta en esta fecha.

2 Marzo 1893..... • • • •

Emilio MonRfttiHTi0 v Mundillo * Idem de Sancti-Spíritus..

Juan Francisco Vías Ochoteco , ,  •••.<>••••••••••• Idem de Cáguas...........................................
Juan Fernández Rubio y Cantillo,.................. .. Idem de Baracoa..................... .................... 14 Julio 1893...................
Joaquín Acosta y F o n s e c a . ........ Idem de Manzanillo............................................... 14 Julio 1893. ••••••••••
Francisco dé P. Campos y Centurión». Idem de San Cristóbal............... . • ..................... >

14 Julio 1893....................Juan Martínez Pérez, . • • • • . . , « , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Bayamo....................................................
Jenaro Cavestany y González Nandín. Idem'de Jaruco,........................*............... 11 Agosto 1893................
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Escalafón del Cuerpo de Registradores de la propiedad por orden de antigüedad absoluta, totalizado en 31 de Diciembre de 1893, que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesta en el art. 365 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar y  i  los efectos del 303 de dicha ley.

CARGO FECHA I
Básaero. NOMBRES

QUE EN LA ACTUALIDAD DESEMPEÑAN DEL INGRESO EN EL CUERPO 1 OBSERVACIONES

1 Sr. D. Bartolomé Gómez y González................................. Registro de Matanzas........................................ 23 Junio 1876
2 José M. Triana y Mederos.............. ....................... Idem de la Habana.............................................. 1.° Julio 1876

'S
3 Emilio Pozuelo y Lar a . . ........... .............................. Idem de Ponce................................................... 19 Julio 1876 *

>

4 Valentín I. de Ozámiz y Ostolaza..........................
Julio García del Busto..... . .........................

Iclem de Cárdenas......... „..................... ........... 10 Julio 1877................
■ p

5 Jefe de la Sección de los Registros y oel Nota
riado.................. ..............................................

p

1.° Marzo 1879..... Este interesado ingresó en la categoría de pri
mera clase con fecha 22 de Enero de 1880.

6 Juan Stuyek y Reig.. . .................. ........................ Oficial primero de la Sección de los Registros 
y del Notariado.......................... ...................... 1.® Marzo 1 8 7 9 ... .. . . .  ; Idem con fecha 1.° de Julio de 1887.

7 Manuel González Naudín............................... .......... Registro de Manila Norte.................................. 22 Eoero 1880 ••••• .•••
8 Martín Soriano y Molina................................. Idem de Sagua la Grande.......................... .

Idem de San Juan Bautista de Puerto Rico.. . .
10 Febrero 1880 . •

ir%
9 José Ignacio Beyens........... ............. ................ 12 Marzo 1880 ..  •. \V

10 Juan Jiménez Bernabé.......... .................... Idem de Pinar del Río.......................................... 15 Marzo 1880 . . . , . .
11 Ignacio Oancio y Rodríguez.................. ........... . •. Idem de Bejucal.................................. ............. . 27 Marzo 1880 . . .  . . . . Hiflaamnoría ParvíatnA Iiannni4t

12
13

Francisco Fernández de Landa v Rodríguez. • • •. • Idem de Güines............................................. 27 Marzo 1 8 8 0 . . . . . . . . .
5 Abril 1880. . . . . . . . .

clase.
Idem de tercera clase.

%Benito Pérez de Aleio......................... . Idem de Santa Clara......................... .
14
15

Juaii Fftraándfiz Tí tibio v G&n tillo. Idem de B r̂* coa................................................. 9 Abril 1880........... .
10 Abril 18«0........

w

José G. Verdaguer y Kíemán. Idem de Cíenfuegos....................................... %
16 José F. Ramos y Pérez.• •• • • • • • .......... ............. . Idem de Trinidad......................................*......... 3 Junio 1880

w
»

17 Joaquín Acostay Fonseca Idem de Manzanillo............................................. 8 Marzo 1881 .. . .  ..
18 José Beamud y Massa.................................. . Idem de San Germán.......................................... 30 Abril 1 8 8 0 ....... .  .. Este interesado cesó en el Registro de Holguíne 

que desempeñaba, en 21 de Marzo de 1887, y 
se hizo cargo nuevamente del mismo en 11 d, 
Marzo de 1889, tiempo que Be le descuenta.

19
20 
21
22
23

Antonio de Funes y Morejón................................. Idem de Guanabacoa....... ................................... 27 Maro 1882............ .
Bonifacio Viilazón y Fernández. Idem de S&ntL go de Cuba................................ 20 Abril 1883 ......... .
José Sastraño B e l a v a l ........... Idem de Areeibo.................................................. 1 * Agosto 1883...». « •. \v
José Benedicto y Geigel................................... . Idem de Mayagüez.............. ............ . 2 Junio 1885............ .«

Ar '

D. Ildefonso A. A rtiz ............. Idem d© Colón......................... ..................... . 13 Octubre 1885...____ %
24 Francisco Javier Gómez de la Serna......................... Oficial segundo de la Sección de los Registros 

y del Notariado,................................................ 1,® Noviembre 1885......
25 I Emilio Monasterio y Mandillo.. • • • • ............................ Registro de S&ncti Spíritus........................... 22 Noviembre 1886...... %
26 I José Ramos y Perdomo.......................................... . Idem de Gu&najay.............................................. 30 Noviembre 1886.. • ..

y
\ ^ ¡

» I Francisco de P. Campos y Centurión........................ . Idem de San Cristóbal...................................... 26 Noviembre 1886 . . . . .
y

La asignación de número á este interei 
pendiente de resolución.

lado está
27 José Sánchez Vílches....................• ¿ . .............. . Auxiliar primero de la Sección de los Regia- 

tros y  del Notariado....................................

i

15 Febrero 1888........... %
28 José Garcerán del Valí y V ila...................................... Registro de Remedios.. • ............................. 27 J unjio 1888............. .

y
29 Manuel Martínez de Azcoy tia.........i ........ ................... Idem de Álbay..................................................... 4 ulío 1888.. -____ . . .

y
 ̂ ¡

30 Jenaro Cavestany y González Nandín.......................... Idem de Jaruco................... .......................... . 10 Febrero 1889...........
Juan Antonio Enríquez García. • . , ; ............................ Idem de Pampanga............................................ 18 Octfubre 1 8 8 9 ... .. . . .

y
I JLXfQVW U V Q U l U j l / O U O  A S U g l O U l U

clase. ; 
Idem. , ;

¡ Idem.
Idem. ; 
Idem.
Este interesado desempeña Registro de 

clase.
Idem, 

j Idem.
Este interesado desempeña Registro d 

clase.
Idem.
Idem.
Idem.

31 i Remigio González Gutiérrez...........v............................ Idem de Cebú................................... . 18 Octubre 1889....
1 Miguel de Liñán y Eguizábal....... .............. . Idem de Bul&cán.......................................... . 18 Octubre 1 8 8 9 ... .. .. .

; ¡f Jimu Gay Fernández...................... ............ ........... . Idem de Pangasinán.................................... 18 Octubre 1889. • .
\i  Alfonso Gordíllo Herrera...................................... . I j.ecn de Batengas..................................... . 18 Octubre 1 8 8 9 ....... .
1 Jo&é Coneios 0*06011............. .......... ...................... Idem de Nueva Eeija........................ 18 Octubre 1889........... segunda

32 j) Robustiano F Herreros Marcos.................................. Idem de Isla da Negros........................... 18 Octubre 1889 . . .  .
; i Feliciano Piñol y Massot.................................. Idem de Humacao................................................ 18 Octubre 1889.. ..

Emilio Rodríguez Urdí lio ............................................ Idem de Guay&ma............................................ . 18 Octubre 1889............ e tercera
33 Facundo María de Soto............................... . Idem de Cagayán....... ............................. 18 Octubre 1889. . ..

Antonio Roura y Marqués.......... • . . . ,  • . . .  •. • . . . .  v. Idem de Camarines Norte................................. 18 Octubre 1889 . . .
Román Arjona y Arjona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Aguadilla............... ......................... ..... Ib Octubre 1889.... .

34 Aurelio L. Albuerne y Roig.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de San Antonio de los Baños. . 14 Diciembre 1889.........
35 Luis Antonio Angulo y Garay... . ; . .  • • . . . • • . . . . . . .  t Idem da Alfonso X II.,....................................... 23 Enpro 1891............

6 Octubre 1891..36 Amador Góngora AguiJar.. . . . . . . . . ............. ............. . Idem de llocos Norte........................................  ̂ ’ •!
37 Carlos María Bru y del Hierro.. ................................... Auxiliar segundo de la Sección de los Regis 

tros y del Notariado.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
p

19 Noviembre 1891 •
38 Juan Francisco Vías Ochoteco. . . . . . .  ............. ......... Registro de Oaguas.................................... 2 Marzo 1893. . p

39 Juan Martínez Pérez.......... ..................................... Idem de Bavamo........................... . 20 Junio 1 8 9 3 ... .. . .  . .
p
>  :

■ ' . . .  ' i  v
; i ■ ' ' 1

Madrid 30 de Enero de 1894.=E1 Jefe de 1̂  Sección, Julio García del Busto.==V.° B.°=E1 Subsecretario, J . Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que d continuación se expresan.
D. José Barroso Rivera, sargento; se le coáfíere el destino 

de Aspir&ote de segunda clase de la Administración de Ha
cienda de Malaga, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Arturo Ferüánde® Navarro, sargento; se le confiere el 
destino de Auxiliar de Almacenes .de las minas de Almadén, 
con el sueldo dnual de 750 pesetas; - 

B. Juan Gómez Barreiro, soldado; se le concede el destino 
de Auxiliar de Almacenes de las minas de Ajlmadén, con el 
sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=R1 Subsecretario, I. Recio.

dirección general de la  D euda pública.

' La subasta que con arreglo al anuncio ingerto en la Ga
ceta dei 21 del corriente se ha célébtrikdo en éste día para la 
ad quisicíóa. y amortización de Deuda; del Tesoro, proceden
te ael personal; ha sido 'declarada'-'desierta pof falta de licita* 
dores.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Enero de 1894.=El Director general, Luis 

dei Rey.
Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 293.525 y 311.351, expedidos por este es
tablecimiento en 25 de Noviembre de 1891 y 31 de Diciembre 
de 1892 respectivamente, á favor de )Dona María Soriano y 
López, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 21 dei actual, fecha de la 
primerií inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta be Madrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 287 del réglamehto, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el

correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento dé toda responsabilidad.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1317;

Banco Hipotecario de España. j
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Enero de 1894. j

30 de Diciembre. 31 Enero 1894,

Pesetas. Pesetas?.
i- ACTIVO . • — ---------------    — f-

Accionistas  . . . . . ........ 30.000.000 3Ü.Ó00.0(j0
Caja y Banco de España.. . . .  3.077.440*21 5.b85,134*51
C a r te r a . . . . . . . . . ......................  22.177 69 85.625 50
Valores; „..................  3.615.425*90 3.623.334*19
Préstamos hipotecarios  94.038.313*58 94.593.198*82
Idem id. á corto plazo (ar- i

tículos 7.® y 8.° de los es-
tatutós). ......... 969.500 957.000

Idem á Corporaciones  1.289.600*90 1.289.600*90
Mobiliario y material  12.586 I2.5$6

Inmueble de la Sociedad: ¡
Inmueble...............................   2.196,255*35 2.196,255*35
Gastos de adaptación. 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua- d !

lidades de préstamos.. . . .  3.447.749 67 L80Í2,129*95
Préstamos sobre valores y 1

dobles............................... 6.570 800 6.275 990
Varios.,...................... . . : 7.429.140*18 6.780.6^8*95
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. ...... 13.791*87 501+732*77
Cuentas corrientes................  847.083 04 595.254*24
Pagarés de compradores de !

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro  ........... . 9.128,025*31 9.854.1¿4

Gastos generales. ...........  421.859*86 39.7;4*75

163.363.18573 164.775.87610

SO de Diciembre. 31 Knerc 1801 

Pesetas. ' Pesetas.

p a s iv o  . : ! !í ! ’
1

Capital social . . . . . . . . . . . .......  50.000.000 5O.OOCLOO0
Reserva obligatoria,.,  2.185.285*10 2.185.285*10
Idem especial. ................. 1.121.144*92 1421,144*92
Cédulas hipotecarías  88.950.899*^3 89.437 399*83
Obligaciones 5 por 100......... 4.000.000 4 OOO.QOO
Varios   2.156.598 62 1,710.446*43
Cuentas corrientes v de de

pósitos    . 1 7 . 7 1 5 . 6 4 4 * 1 5  10 <098.982v35
Semestres de anualidades pa- ;

gados por anticipación.. . .  850*31 i’ 12.248*14
Intereses corridos y no vencí- |

dos de las cédulas hipóte- i
carias., ................. ,. 1.098.837*50 1¡473.450

Idem id. id. de 'las' obligació- I
nes 5 por 100................ . .  112.500 ¡ 16.666*66

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por i
pagar  621.652*25 1885,504*32

Efectos á pagar..    28.626*65 i 43.599*45
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.  1.180.360*06 11142.372*04
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes nacioha- ;
Ies negociados al Tesoro.. .  1.413.930*84 1,502.485*46

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res................... ................... 442.881*30 *442.881*3§
Ejercicio de 1 8 9 3 . . . . . . . -----  2.333.974*20 1*514.049 8(1

> ‘j189.360'39

163.363.185*73 164^775,876*10

S. E. ú 0.=M adná 31 de Enero de 1894.=EÍ'Jefe de U 
Contabilidad general, Nicolás Bantafé.=:V.0 B.°=tEl Gober
nador, J .  Luis .Aib&red& 1 X—1326
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 31 de Enero 
próximo pasado para adquirir por subasta 8.000 postes te le 
gráficos, á continuación se inserta el pliego de condiciones 
por el que se ha de regir dicho acto.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en
pública subasta 8 000 postes teigráücos de siete metros.

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la iosrrucc’ón que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, á ios cuarenta días de publicado el 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  ó al siguiente si aquél 
fuere festivo, verificándose el acto en M&drid, Zaragoza, 
León y Córdoba, & las tres de la tarde,

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del m ate
rial, al tipo de subasta, en la sucursaltdel Banco de España.

3.a Las pro posi ció oes serán extendidas en papel del sello 
correspondiente, y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar,coa entere supe iris «I pliego de con
diciones inserto en la Gaceta, dj£ Manon» é i  tal día, en los 
almacenes de la Sección ns K  ifulia pus tas, *1 precio de tal; 
y para la segundaí de enti proiMurnta,. preve uto la carta de 
pago adjunta, que acredita faiimr m 1» sucursal
del Banco de España k  flanm   ,.....* pe mían.

fieelm y fixotM

Esta proposieión será ea tragad* por el Armente de elle al
Presidente de la subasta» ftiajo ímhm sanado» y acompañada 
de su cédula pereonal y de la caria de pago del depósito he
cho para tomar par t i  en aquel neto.

Si el firmante de la     tuviera la representación
de otro para ser licitad or» lo hará conatar así en la misma, 
y exhibirá el pe der legal en virtud del em l  obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá ' 
por no prf sentada la proposición, v p>í devolverá al que la 
hubiere entregado, coa tolos los demaa documentos.

4.a Sa hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos lus requisitos legales, presen
te las mayores ven tuja < en el total del servicio; pero queda 
reservado al Excmo. Sr, ld;niet’*o de }a Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem 
pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no 
producirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado 
definitivamente.

5.a En el término de quince dias, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá é»t i con
signar en la sucursal dei Banca de España, en concepto de 
fianza definitiva y para responder del cumplimiento de su 
compromiso, el 10 por 100 del importe total del material su
bastado al tipo de adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del seta ó actas 
y dos copias de éstas, una simple y la r tra  extendida en el 
papel del sello eorr spondiente, que se remitirán á la Direc
ción gen-ral, son de cuenta del contratista», el cual abonará 
tambiéo el coste de la inserción de todos los anuncios en los 
periódicos oficiales.

6.a La entrega del material subastado deberá principiarse 
á los dos meses de comunicada al contratista la adjudicación 
definitiva de la subasta.

7.a El reconocimiento del material se hará en los puntos 
do entrega ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista; pero la recepción definitiva tendrá logar 
precisamente en los puntos de entrega, quedando en tanto 
el contratista responsable de los transportes y del extravío, 
desperfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcione ríos quo la Dirección general determi
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse deque el material cumple con 
las condiciones de contrata; recibido que sea definitivamen
te, extenderá el oportuno certificado, sin el cual no procede
rá a) pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el rt conocimiento y recepción, excepto los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todoB los gastos que dichas ope
raciones origínen.

8.a El importe del material recibido se satisfará por l i 
bramiento á cargo de 1& Tesorería central, que expedirá la 
Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 1.a 
Gobernación, previa consignación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédito necesario.

9.a El tipo máximo porque se admiten proposiciones es 
siete pesetas cada poste.

10. La entrega se verificará dentro de los almacenes te 
legráficos de Zaragoza, León y Córdoba.

11. El contratista qutda obligado á L s decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo ¿ Is s  cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

12. El plazo para presentar proposiciones terminará 
cuarenta y echo horas antes de verificarse la subasta.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pioo común ó silvestre, castaño 
bravo ó roble, cortados desda Diciembre á 20de M*tz«, lo cual 
justificará el contratista á satisfacción de la Dim-ción ge
neral.

Bu longitud será de 7 metros.
2.a Estos poates serán rollizos, sin sangrar, no admitién

dose maderafi labradas. No tendrán nudos profundos ni vet*s 
sesgadas, serán perfectamente ganos y sin defectos, estarán 
bien descortezados á cuchillo, presentando una superficie 
tersa y cilindrica y terminando en chaflán por la cogoik.

3.a Dichos postes serán rectos, con solo la ti lerenda que 
se consigna >.en las advertencias siguientes:

Primera. Usa curva urdióm e que comprenda desde el 
raigal & la cogoUa, cuya ñocha no exceda, del 2 por 100 de la 
longitud dd  p ste.

Segunda. Dos curvas en el mismo plano y en sen tí do-con
trario, que comprenda cada una la mitad de la longú ud del 
poste, y en caso de ssr desiguales, que sea siempre la mcuor 
corva la mas elevada, y que las sumas de las fleches no ex
ceda del 2 por 109 de dicha longitud.

Tercera. Curvas ó irregularidades que solo afecten á la 
parte que ha de quedar enterrada.

4.a Se considerarán como inútiles todos los postes que 
varíen rápidamente de curvatura, que tengan varias en dis 
tistes planos, ó que formen hacia la cogoila una curva m ar
cada y sensible á la simple vi*ta.

5 a Los postes tendrán á un metro de su cogollo una cir
cunferencia de 30 centímetros á lo menos y á metro y medio 
de la coz, á lo menos 48 centímetros. Todas estas dimensio
nes se contarán sobre los poetes descortezados y secos.

6.a El número de postes que se sacan á subasta y puntos 
de entrega son:

En Zaragoza ......... 3,000
En Córdoba.. . . . . . . . . . . . .  *............ 3 ,000
En León.......................................   2.000

Total......................   8.000

Madrid 31 de Enero de 1894.™El Director general, Mona- 
res.=Aprobado.=LÓPfíz Pu i g g e r v e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.

Puertos.

Visto el expediente relativo al concurso celebrado ante 
esa Junta de obras para el suministro de madera y hierro 
con destino al muelle metálico que ha de sustituir ai tramo 
arruinado del de ese puerto, en cuyo concurso se presentaron 
y fueron admitidas siete proposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G<), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con o propuesto por e^a Dirección 
general, de acuerdo con la primera conclusión del dictamen 
de la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien aprobar el acuerdo adoptado por 
esa Junta en sesión de 16 de Septiembre último, aceptando 
como más ventajosas las cuatro proposiciones siguientes. | 

La de D. Gustavo Brandt para el suministro de madera, j 
grupos a y  h del pliego da condiciones facultativas, á 150 pe- j 
setas metro cúbico. ~ j

La de D. Dionisio Pérez Tobía para el suministro de los j 
hierros de! grupo a del pliego de condiciones facultativas, | 
á 0‘26 pesetas el kilogramo. # j

La de D. F e d e r ic o  Echevarría para suministro de los hie- « 
rros del grupo b, á 0*61 pesetas el kilogramo. j

Y la de D. Dionisio Pérez Tobía para suministro de los ; 
hierros del grupo C, á 0‘51 pesetas el kilogramo.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S., previnien
do á esa Junta que remita las minutas de contrato para su 
aprobación Dios guarde á V. S. muchos años* Madrid 13 de 
Enero de 1894.— El Director general, B. Quiroga.=Sr. Presi
dente de la Junta de obras dei puerto de Sevilla*

e x t r a c t o  DE  l a s  p r o p o sic io n e s  p r e s e n t a d a s

Par a la madera.

D. Gustavo Brandt y Compañía, 105 pesetas metro cú
bico.

D. José Díaz Garcís, 119 ídem id.

Para el hierro.

Primer grupo.—Letra A.

1 . D. D íodísío  Pérez Tobía, 0*26 p e s e ta s  kilogramo.
2. D. Mauricio Terrero, 0‘26 ídem id.
3. Sres. Portilla. Whi*e y Compañía, 0‘33 ídem id.
4. D. Carlos Arturo Friend, 0 34 ídem id.
5. D. Federico Echevarría, 035 ídem id.

Segundo grupo.—Letra B.

1. D. Federico Echevarría, 0 61 pesetas kilogramo.
El mismo (hierro estirado), 0 80 ídem id.

2. Bros. Portida W hite Compañía, 0475 ídem id.
3. D. Carlos Friend, 0‘8l ídem id.
4. D. Dionisio Pérez Tobía, L50 ídem id.

Temer grupo.—Letra C.

1. D. Dionisio Pérez Tobía, 0 51 pesetas kilogramo.
2. Sres. Portilla W hite y Compañía, 0k52 ídem id.
3. D. Federico E«h«varría, 0 60 ídem id.
4. D. Caños Artaro Friend, 0S66 ídem id.

Dirección gen era l de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  
y  Comercio.

En vista de la Real orden del Ministerio de Ultramar fe* 
cha 5 de Diciembre último interesando se coticen oficialmen
te en la B olsa de esta Corte los 30.000 billetes hipotecario* 
del Tesoro de la isla de Oúb*, emisión de 1890, de * 500 ?>*se 
tas cada uno, con interés de 5 per 100 anual, números 405 003 
al 435.000, con el eupón 14 de 1.° de Abril del corriente sao 
y habiéndose insertado en bx G a ceta  d e  Madrid  de 7 del mg{ 
próximo pasado la* condiciones de la operación, conforme a. 
artículo 28 del reglamento general interino de 31 de Diciem* 
bre de 1885;

El Rsy (Q. D. Q.) y eu su nombre la R^ina Regente de 
Reino, se ha servido disponer que por la Junta Sindical de 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa sean admitidos á h 
cotización les expresados títulos y que se incluyan come 
efectos públicos en la Sección correspondiente del BoUtm 
Oitcivl del ramo.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para sr 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos ¡años. Madrid 2* 
de Enero de 1894.=El Director general, Primitivo M. Sagas 
ta .=S r. 'Síndico Presidente del Colegio de Agentes de Caín.' 
M© y Bolsa de Madrid.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención, y certificados de adición 
exuedidos de ios cuales se ha tomado razón en este Negociado 
durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893.,

13.920. _ Los Sr*g. Cari Qkf Limdhohm y Joseph Sayersq 
domiciliados en Stevenston Ayr Escocia, patente de inven
ción par veinte f.ñcs por mejoras en la fabricación de explo
sivos.

Expedida en 30 de Septiembre ds 1693,
13.921. Mr. William Bottomley, domiciliado en Glasgow 

(Gran Bretaña), patente de invención per veinte *ñvs por 
mejores en el tratamiento de las plantas fibrosas cotí objeto 
de extraer sus fibras, procedimiento que es también aplica
ble al tratamiento ó conclusión de los as tambres y tejidos. 

Expedida en 30 de Septiembre de 1893,
14.099. D. Laureano López García, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por mejora* in deducidas en los 
colchones de tela metálica con armadura de hierro.

Expelida en 15 de Octubre de 1893.
14.120. Mr, George Arthur Wesbbimí* domiciliado en 

Cleveland (Estados Unidos), patente de i ovación por veinte 
años por mejoras en las pilas de acumulación.

Expedida en 30 de Septiembre da 1893 
14.125. Mr. Robert Bfyson.MiteheH, domiVilieurí en Glas

gow (Gran Bretaña), patente de invención por díe?. «ños por 
un aparato para comentar, evaporar y destilar líquidos. 

Expedida en 30 de Septiembre de'1893- 
14.202. Mr. Antón Cerovar, domiciliado en Bruñí Sur 

Mur (Austria), patente de invención por veinte enos por me
joras en los filtros de manga.-

Expedida en 20 de Septiembre de 1893.
14 256. Mr. William Evarts Richard, de New York (Esta

dos Uoidos), patente de invención por van  te años por mejo
ras m  la manera de hacer particiones en las gavetas, cajones, 
y demás muebles análogos.

Expedida en 3 de Noviembre efe 1893.
14.295. Mr. Albert W . Smi*h, de San Francisco (Cali

fornia), patente de invención por veíute años p r mejoras en 
la fabricación de los núcleos de hier¿o pata las armaduras» 
d® Jas máquinas dinamo-eléctricas.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14.351. Sres. Alebróse W ellster Woodeward y Clara 

Louise King de Lancaster (Estados Unidos), patente de in
vección por veinte años por mejoras en las volanderas de 
corcho para los ejas de las ruedas de los vehículos.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.364. Mr. Wilfríd Theodore Sh&ife, de Montrea (Cana

dá), patente de invención por veinte ^ños por mejoras en los
f i i l T O H .

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14,426 D. Joaquín de Huelves Tempredo, domiciliado en 

Madrid, patente do invención por cinco por la aplica
ción de la luz eléctrica á la pesca.

Expedida en 2 de Octubre de 1893,
14.432. Mr. H&ns Hírsehfeld, de BerUn (Alemania), pa

tente de invención por veinte amos por la preparación de me
nor cuerpo p&ra la luz incandescente 

Excedida en 27 de Octubre da 1898.
14,485, Sres. Pujolor y Compañía, patente de invención 

por cineo años por fabricación de brazos para carruajes. 
Expedida en 20 de Noviembre de 1893 

14,488. La Socí dad anónima Oa a Bartlé y D Juan Don- 
nay y Oreuzot, domiciliada en Yaiencia, certificado de adi
ción %-a patente que le fué expedida en 16 de Noviembre 
de 1891 por veinte años á D. Juan Densa y y Oreuzot por una 
manguilla que se titula nuevo modela de* manguillas Don- 
nav, y cuyo certificado se expidió por modificaciones intro
ducidas en la patente principal en 6 de Noviembre de 1893.

14.516. D. Adolfo García Cabezas, de Cádiz, patente dé 
invención por veinte años por unes bancos dispuestos para 
ser convertidos en un bote salvavidas.

Expedida en 4 de Noviembre de 1893.
14 520 D. Miguel M. Schower y Labrador, dom idlkdo en 

Yitorúí, patente de invención por veínta años de ua tiralíneas 
sistema Schower.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.521. D. Miguel M. Schower y Labrador,,, domiciliado en 

Vitoria, patente de invención por veinte-años por una prensa 
neumática fotogr áfica para la reproducción de planos y  dibu
jos sistema Schower.

Excedida en 30 de Septiembre de 1893.
14 535. Los Sres. Emile Placet y Joseph Bonnet. da París^ 

patente de invención por diez &ños por mejores introducida* 
en la electro-metalurgia del cromo.

Expedida en 19 de Octubre de 1893.
14.557. Los Sres. John Hamilton Brown, Harbey Mag 

Munsell y Al nso William Postar, do N* w  York (Estados 
Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en 
el arte de fabricar objetos tubulares.

Expedida en 16 de Octubre de 1893.
14 583, Sres. Bengamín Hew'ítt y Rober Wootton, de Bir- 

minghan (Inglaterra), patente de ínv-nción por veinte años 
por mejoras en la maquinaria de fabricar cápsulas, cascos, 
envasa  y tubos.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893 
14,609. D. Gerardo Torralva Gaste-1 anos, de la Habana, 

patente de invención por cinco años por una guardabrisa que 
titu la  Protector de cei illas.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
14,674. Mr. Cses&r Hass, de Londres, patente de inven- 

móu. por veinte años por un procedíooieato mecánico mejora
do para reproducir esculturas en facsímile, en madera y otro» 
materiales.

Expedida en 3 de Noviembre de 18P3 
14*679. D. Alberto Rúceme, de Burdeos (Francia), paten

te de invención por veinte añem por un. aparato que constitu
ye un encañado para el trasiego de los líquidos, «1 cual per
mite que uu hombre por sí solo pueda efdctuarlo, evitando el 
trasvasa de tonelaje, qu© permanece i o móvil.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.698. Sres. Frederich Giles y John. Patesson, de South 

Yarra y Melbonme, patente do invención por veinte &ños por 
mejoras sn la construcción de las armaduras los pa
raguas.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.758. Mr Leopoldo Moaer, domici fado en Vi ©na, Aus- 

trm, patente de invención por veinte años por un procedi
miento de grabado rápido al agua fuerte aplicable á la im 
prenta y litografía.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893 
14 720. Mr. Robert Hamilton Ndll, de Belfart (Irlanda), 

patente de inventión por cinco años por mejoras en* los apa
ratos empleados para humedecer el aire en las fábricas de 
te j í ’os.

Expedida ©n 3 de Noviembre de 1893.
14.721. Mr. Eugene Scherdkg, de Paría, patente de in

vención por veinte años por mejoras en ios aparatos destina
do» á regalar el escape de los gases calienten que salen de las 
calderas tubulares.

Expedida en. 3 de Noviembre de 1893.
14.722. D. Robert William Kíng, de Montrea!, patente de 

invención por veint* años por un telar redondo de géneros 
de nunto para elaborar automátícnmmte géneros cilindricos 
y planos cL finura y anchura variados.

Expedida en 15 de Octubre de 1893,
14.723* Mr. Adolf Hargeo, de Aloiathal (Austria), patente
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de invención por veinte años por mejoras en las máquinas de 
preparar la pulpa psra fabricar papel.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14,728, Sres. Hesbert L?;she Hartón y John Patesscm, de 

Melboume (Australia), patente de invención por veinte años 
por mejoras en cigarros y cigarrillos.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.731. La Societe anónima de Perfume Naturela de Can- 

nes, de París, patente de invención por veinte anos por un 
procedimiento para conservar y mejorar los aceites y las gra
sas de origen animal y vegetal.

Expedida eo 16 de Octubre de 1893.
14 733. D. Ignacio Borras é hijos, patente de invención 

por cinco años per un procedimiento para dar al algodón Ju- 
jnel y al americano el color pardo, llamado por los extranje
ros Buese.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.764. D José Bell ver y Mateos, D. José Julbes y Bell* 

ver y D. Dionisio Amiel y Míguot, de San Sebastián (Gui
púzcoa), patente de invención por veinte años por un nuevo 
procedimiento para enfriar líquidos, vapores y gases. 

Expedida en 9 de Noviembre de 1893.
14.772. Mr. Paul Dubian, patente de invención por veinte 

años por un aparato para producir automáticamente una cir
culación rápida del agua en l»s calderas de vapor.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.775. D. Luis G. Espoy, patente de invención por vein

te años por un aparato polea extensible.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.

14.776. La Sociedad Auto-fotográfica, patente de inven
ción por veíate años por una máquina auto-fotográfica desti
nad» á la producción automática de fotografías.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14 777. D. Augusto de Muller, de París, patente de inven

ción por veinte años por perfeccionamientos en los medios de 
envejecer y mejorar los vinos.

Fxoe ida en 15 de Octubre de 1893.
14.778. Los S*es D, Denis Philip pe Martín, D. EmileHer- 

vais y D. Francois Loppé, de París, patente de invención por 
veinte años por un freno automático y gr&duable para coches 
de ferrocarril y otras aplicaciones.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.780* D. Juan Iseud^r y Fábreg&s, patente de inven

ción por veinte años por un botón porta corbatas.
Expedida en 15 de Octubre de 1893.

14.781. D. Manuel Roíg, domiciliado en Barcelona, patente 
de invención por veinte años por un nu^vo producto de toca
dor, agua y polvos, Esmalte Nelson.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.782. D. José Giral y Guarro, patente de invención por 

veinte años por un producto industrial Velas ó bujías con 
base ó pie cónico ó convergente.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.783. D. Jo*é Ju n e» y B&rrán, pateóte de invención por 

veinte años por un procedimiento industrial para la fabrica
ción de plumeros de pluma de pavo y de oca ó ganso.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893,
14 784. D. Jaime Ferres y Carbón el*, patente de invección  

por veinte años por un nuevo resultado industrial ballenas 
de caotchu.

Expedida en 20 de Octubre de 1893.
14.785. Sres. Pastel Is y Regordosa, Sociedad en comandi

ta, patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial tejidos de hilo, algodón, lana, seda y  sus mezclas 
con orillas especiales.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.788. D. Henrich Mentzel, de Berlín, S ., patente de.in

vención por v á o ts  años por corchetes con muelle para rete 
ner y dejar libre la corcheta.

Exoedida en 15 de Octubre de 1893.
14.789. La Sociedad Deutsche Metalpatronenfabrih, de 

Caelsruhe (Alemania), patente de invención por veinte años 
por un aparato para medir la presión de los gases en los fusi
les y cañones de inflamación central.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.794. M. F. Maub-nge, patente de invención por veinte 

años por un aparato espoleta mecánica de doble efecto. 
Expedida en 30 de Septiembre da 1893.

14 795 D. Antonio Bunells y Sauri y D. Ensebio Bus* 
quet y Macaya, d.e Bilbao, patente de invención por veinte 
aio« por un nuevo aparato impulsar para la navegación. 

Expedida en 15 de Octubre da 1893.
14 797. D. Pedro Ballostra Pérez, de Zaragoza, patente 

de invención por veinte años por un aparato para la calefac
ción y ventilación de habitaciones.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14 798. D. Pedro Llorona y Msstre, patente de inven

ción por veinte irnos por un trompo con movimiento de rota
ción y traslación para espectáculos.

Expedida en 15 de Octubre de 1893,
14 802. D. Emilio García, patente de invención por vein

te años por un procedimiento p$ra la impresión de uno ó 
más colores sobre planchas en hoja de lata y demás metales. 

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.803. D. Guiseppe Gasolla, de Limeño (Italia), patente 

de invención por veinte años por una maquina para desgra
nar y pisar ó entrujar la uva y para airear el m osto. 

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14 804. D. Felipe Guasch, patente de invención por cin

co «ños por un procedimiento »ara la fabricación de cajit&s 
metálicas para pastillas, polvos, etc.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.810. Mr. Antoine Louis Eugene Lechantier, de París, 

patente de invención por veinte años por un matafuegos per
feccionado llamado instantáneo.

Expedida en 15 de Octubre de 1893,
14.811. D. Agustín Piñeiro, domiciliado en esta Corte, 

patente de invención por veinte años por un producto indus
trial Jamón de Armea.

Expedida en 80 de Septiembre de 1893.
14 812. Los Srrs. Joho Howell et Edgar Arthur Aehcroft, 

domiciliado en Brok*n Hill (Australia), patente de invención 
por veinta añ¿:s por un procedimiento mejorado para generar 
<el vapor con ayuda de la escoria caliente ó fundida de los 
hornos de fundición y otros por medio del aparato que se 
describe.

Expedida en 30 ás Septiembre de 1893.
14.815. Joseph Temperley, domiciliado en Reig&tes (In

glaterra), pát;nta. de invención cor diez años por un carro de 
polea transportador para elevar, bajar y atravesar cargas. 

Expedida en 80 de Septiembre de 1893.
14 816. Mr. John Henry Esckershoíf, de OiBcinat (Esta

dos Ul idos), patente d« invención por veinte años por mejo
ras en M smaquiuas de vapor.

Ex peo’ida. en 3 de Noviembre de 1893.
14.817. Mr. Ostberg (Nils Retter), de Srund (Suecia), pa

tente de invención por veinte años por una máquina para j 
aplanar y pulir las piedras.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.821. The Remw&ble Boot Heel Syndicate Limited,^de 

Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte años . 
por un método perfeccionado para renovar los tacones de las j 
.rotas y zapatos. j

Expedida en 27 de Octubre de 1893. \
14.822. D. Carlos W  lhdm Adof Hertel, domiciliado en 

Berlín, patente de invención por veinte anos por mejoras in
troducidas en las pilas hidroeléctricas.

Expedida en 3 de Octubre de 1893,
14 827. D. Francisco María Chérel, domiciliado en Ais- 

les-Bains (Francia), patente án inv^n^ión por veinte años por 
un armario de viaje con trapefsrmacion.es.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.830. Sres. Dubail Monsiur, Fro*aard et C.a, domicilia

do en Parrentruy (Suiza), patente de invención por un apa
rato calentador perfeccionado.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.831. Mr. Edward Heary Sealdoa, de Manchester (In

glaterra), patente de invención por veinte años por mejoras 
en la construcción y combinación de las cubiertas ó tapas y 
de los tubos de aire que forman las bandas infladas de los 
velocípedos y vehículos similares.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
(Se continuará.)

R ea l A cadem ia de M edicina.

P R O G R A M A  D E  P R E M I O S  

PARA EL AÑO DE 1895 k 1896

Esta Academia abre concurso sobre los puntos s i
guientes:

T

Discusión y crítica f  undada en trabajos de laboratorio i 
y hechos clínicos acerca de la preferencia en el uso terapéu \ 
tico, entre los principios inmediatos y los materiales orgá
nicos de que se obtienen.

II

Estado actual del criterio histológico y del clínico.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio y un 

accésit.
YA premio consistirá en 750 pesetas, una medalla de oro» 

diploma especial y el título de Sucio corresponsal, que se 
conferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormen
te, reunios** las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de p lata eo igual forma, diploma 
especial y el título de Socio corresponsal, con las mismas con
diciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es
pañol ó en latín.

L*s que obtengan el premio se publicarán por esta Cor
poración, entregándose á su* autores 200 ejemplares; y las 
que sean favorecidas coa el accésit ó con mención honorífica, 
se publicarán sí la Academia lo juaga conveniente. La Cor
poración 83 reserva la facultad de publicar ó no, por su  
cuenta, las láminas ó grabados que puedan acompañar al 
texto.

PEE MIO DE MARTÍNEZ -MOLINA

Determinación de las bacterias conocidas y su clasifica
ción, fundada, á ser posible, en caracteres morfológicos y  
fisiológicos.

Para este punto h&biá un premio y  un accésit.
El premio consistirá en 2.500 pesetas, diploma especial y 

el tí tuto de Socio corresponsal, que se conferirá al autor de 
la Memoria si, no siéndolo anteriormente, reuniese las con
diciones del reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título de 
Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es
pañol, latín ó francés.

PREMIO OFRECIDO POR EL DR. D. ANDRÉS 
DEL BUSTO,

MARQUÉS DSL BUSTO

Historia de la bibliografía médica española en la prime
ra mitad del siglo actual.

Para este punto habrá xm premio y un accésit.
Consistirá el primio. en la cantidad de 250 pesetas, con di

ploma espacial y el título de Socio corresponsal, que se con
ferirá al auto i de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título de 
Socio corresponsal, con las mi mas condiciones.

L&s Memorias deberán estar escritas en español, latín ó 
francés.

Todos los referidos premios se conferirán en la solemne 
sesión inaugural del año 1896 á los autores de las Memorias 
que los hubiesen merecido, á juicio de la Academia.

Las Memorias se rem itirán á ía Secretaría de la Acade
mia, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo, antes de 1 .° 
de Mayo de 1895; no debiendo sus autores firmarlas ni rubri
carlas, y sí sólo distinguirlas con un lema igual al del sobre 
de un  pliego cerrado, que rem itirán adjunto, el cual conten
drá su firma.

Loa pliegos correspondientes á las Memorias premiadas 
ge abrirán en dicha sesión inaugural, inutilizándose Jos rea
tantes en la prim era sesión de gobierno que después se cele
bre, á no ser que fuesen reclamados oportunamente por los 
autores.

Las Memorias premiadas propiedad da la Academia y n in
guna d© las remitidas podrá retirarse del concurso.

PREMIO DEL DOOTOR SALGADO

Se conferirá un premio de 2.500 pesetas al Profesor que 
haya contraído suficiente y mayor mérito por bus estudios y  
aplicación de las ciencias auxiliares á ia Medicina, partí cu- 
la m en te  á la Hidrología, ó por sus trabajos médicos científi
cos ó prácticos.

Be optará á este premio por instancia, ó mediante petición 
firmada por tres Académicos*

Las instancias, acompañadas de los d* i l * * justifi
cativos, se remitirán á la Academia  ̂ ° i Mayo
de 1895, y el premio se conferirá en la sesu ó h ^ anual
de 1895 á 1896.

SOCORROS DEL SEÑOR R rD

Se adjudicarán igualmente en la g^síón h> de 1896
dos de km socorros legados por el Acadétun . iro María
Rubio, consistentes cada uno en la cant» > ¡ • ' 0  teletas,
paralas dos viudas ó hijas mayores soltar-1- ners ru
rales que hayan ejercido su profesión en u ' ■- ¿as dé
tres años de una manera honrosa y recomen * “ , ha  más
pequeñas poblaciones ó aldeas, y siendo rr  ><* jactan
cia aten-nble la de haber fallecido loscauw >  ̂ ■ forme-
dad epidémica ó contagiosa.

Se advierte que las interesadas no Lu * - • r r  nin
guna pensión de Montepío.

Se recibirán hasta 1.° de Septiembre d< i . , ,* m local 
de la A cadí mía antes citado, las solicitud. * dadas de
los documentos siguientes:

Copia simple del título del Profesor f»", •< > ; • -.tifica-
ciones.que acrediten los extremos á que ut <■ * i funda
ción de estos socorros.

Madrid 28 de Enero de 1894.=E1 Secrete. ¿ío, Marqués
de Guad&lerz*.s.=El Presidente, Francisco .A lo*so Rubio*

ADMINISTRACION PRO V INCIAL
Gobierno c iv il d© la  p rovin cia  de M aDRID

Montes.
El día 6 de Marzo del corriente año. y <’ v * < * ê su

mañana, se subastará en pdblíca licitación , < f  rma-
liciadea establecidas, en la Sala Cot;6ísvrr * t w u n ta 
miento dt* Fuen carral, y e n  el distrito ío < ?  ̂ e v^drid, 
como dependencia de este Gobierno civil, b î . fi {encia 
del Sr. Ingeniero Jefe de Montes, por delega d a Auto
ridad, el aprovechamiento de caza, du ?:t  ̂ s t del
monte denrminado Valdel&tas, per tener* » . ho pue
blo, bajo el tipo y condiciones que se h< ^ *n<fiesto 
en el expresado distrito y en la Secretan» <it: . i =  ̂ Vjunici- 
pio de Fue? carral.

Madrid 30 de Enero de 1894. =E1 Gobernador A. Agui
lera. 54—S

D elegación  d© H acienda de la  provincia de Ciudad R eaL
No habiendo tenido efecto la subasta »•*, i ’ día 20 

de Diciembre último, en cumplimiento á »« r r- ' i o en eí 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ».a !* - ser
vicios públicos, se saca á pública lícm cu n  > . i ó mino 
.de tres años e¡ servicio de impresión d* i ler > »nal de
Ventas de Bienes Nacionales de e&ta piovb » u <rá lu 
gar en ? sta Delegación de Hacienda el 5 » . ^tóxi-
mu, á las doce de su mañana, coa estricu.» i . « . 1 pliego
de condiciones que se insertó en la /■ \ e, nú‘
mero 317, y en el Boletín oficial núm. 59 .*e d * 13 de No
viembre último.

Ciudad R#al 31 de Enero de 1894,=M*nuc, Jn*  ̂ z.
51—S

Estación Central tí© Telégrafo
Telegramas recibidos en el dia de la fecha ¿ í.,< en dicte,

oficina por no encontrar á sus destinatarios ?n p's** de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ar&chal.—Carmen Carr&leta.
Medina del Campo.-—Francisco López, e  •>. , r, 22, se«

gundo.
Caitagena.—Franciseo Rodé,.
Seguvia.—Padró, Arenal, 12.
Mac-nü 1.° de Febrero do i.8f>4.=El Jefe, V 

Ju n ta  p ro v in cia l de Beneficencia de AXabríd.

Por acuerdo de la expresada Junta, sh f ^ .sta la
construcción de una alcantarilla p&rticul?  ̂ l servicio
del Hospital del Niño Jesús de esta O r*. ■ t}t>0 de
24.544 pasetfts, y con sujección á los pl«n -  - insto y
pliígos de condiciones que se halla;. ; . •*; -n as ofi
cinas de oicha Junta, calle del L^ón, 40 y <2 > <9;, todos
los días no feriados, desde las once de ib , -«asta las 
cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el día 17 de V > * nr»*x«mo, á
las dos de su tarde, en las expresadas efic , - *• * *».- .relio  de
pliegos cerrados, formulados con arreglo h , ->,u. modelo^
en papel timbr&do de 12.a clase, y aeomoro r- cédula
personal de los lieitadores y del refgua*do ó*: j ■ general
de Depósitos que acredite el del importe de) h oor ;óo d&ltipo 
de la subasta en di h o  establecí mi eoto.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E! Vicepreíd ítotc Marqué® 
ds Ürquijo.—El Secretario Administrador, -ran.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédu.» roe ¿i núme
ro    enterado del anuncio publicado con fecha y de
los planos, precies y condiciones que hi^ «A. para la 
adjudicación m  subasta pública de las obr^s tu>» o' ^truffcióm 
de )a alcantarilla particular para el servicio ad  pií&l del
Niño Jesús de esta Corte, las acepta en tedas i y m
compromete á tomar á su cargo la c o n stru id - .'u i  ̂ vais- 
mas, con entricta sujeción álas expresada» s, por
la cantidad do (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponen!.#0 X —1325

Comandancia m ilitar de M arina Cv -  .u:ala
do Gijón.

El Comandante militar de Marir:a d ’e Gí-
jón y Capitán del puerto hace sabtr qu * meante
ei destino cb Asesor de Mama dcii dísrr f  ̂ L e
trados quedáeeeo ocuparla y reúnan 'ow * nidos
m  el art. 26 del reglamento ddl Cuerda* A ma
fia, y se hallen conformes con lo qa mí
dirigirán su^ instancias doeuinor^a a }. ; •< esta
Comandancia al Excmo. é limo. *<r O.t .4  De
partamento de Ferrol dentro o el térm*. . . ..* dí*^, á
contar desde «i 24 del corriente.

Gijón 27 de Enero de 1894.= Euriqte o
M
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Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombrea. Mujeres, Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Noviembre de 1893.. 267 86 123 57 533
Entradas en este mes......................... .. 31 5 " 2 2 40

Swma...................... .. 298 ■ 91 125 59 573

Salidas en el mismo................. 12 , 8 1 1 22

Existencia para Diciembre. ............ . , 286 . .-,08 124 58 551

ESTADO DE LOS INGRESOS

CARGO

Y  GASTOS' OCURRIDOS .EN ESTE MES
Pesetas.

Existencia aue había en 1«° de Noviembre.. • ........... ......... 15.944*67

Ingresos oréRmriai*

Recibido de'la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asios, correspondiente al mes de Octu
bre próximo pasado........... •. * * * * *«* •.% * * • ..* * * ... . .................. ............

Procedente de lo recaudado por suscrieiones en todo el mes..», ................ ....... .
Procedente de la venta de billetes da andén álas estaciones de los ferrocarriles de esta 

capital:
Nnrtft. npndi antA__ ______ . *. - - . «. . - . .  * ...................................... %

10.131 *82
850 25

Mediodía, por O c t u b r e . ...... . 1.548
1.548 

1.041‘K

Recibido de los Sres. Urquijo y GompaSfa, i® Intereses del 4 ñor 100 exterior, con bo- 
. nificación del'21 por 100* vencimiento de 1.° de Enero de 1894.. según liquidación del

nr*rriivnt«___ ...___ _ ______ .________ _... ..... ...........................................................................
Procedente de la venta de papeletas para visitar los museos y  otros sitios...... 246*70

1Q QIQíQO

Ingresos extraordinarios. V

Recibido del Sr, Tu déla, como donativo........... .......................... . ............................. .......................... ..
Procedente de la venta do medicamentos y pan á los empleados de los Asilos en el mes 

de Octubre próximo pasado................................................................................................................................

31*94

212

14.062*26

T otat. ruñan........... 30.006*93

DATA

Por los gastos de personal de la oficina central.......................,
Por id. de id. de los asilos y maestros de talleres..................
Por id. de gratificaciones en gastos reproductivos...............
Por id. de id extraordinarias..............* ........................ . ...................
Por id. de subsistencias.............................................................. ..
Por id. de vestuario y calzado............................................................
Por id. de material de obras.................................................................
Por id. de Escuelas y Academias............... o ....................................
Por id. de enfermerías y botica...........................................................
Poi id. de alumbrado y calefacción............ ......................................
Por id. de enseres y utensilios............................................................
Por id. de los generales de Madrid...................................................
Por id. de id. de K1 Pardo....................................... ..................
Por id. del lavado de ropas............................. ......................................
Por id. de Ja imprenta y encuadernación..................................
Por id. de IgleBia.........................................................................................

....... ........

322*90
2.228*73

177*10
323*40

6.866*03
3.566‘ 19

959*01
20

162‘96 
345*80 

5‘50 
98*05 

336 87 
114475 

8 
230

15.765*29

Existencia para Diciembre........ 14.241*64

N o ta . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del publico en la Oficina central de los Asilos, 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 333—M

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vifeta de acuerdo núm. 509, del mes anterior, de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se bailan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Malaga, tod^s ios días y horas hábiles de oficina, se saca á pú
blica licitación el suministro de varios materiales y efectos 
para la segunda, tercera y cuarta sección, con destino al ca
ñonero Cocodrilo, remolcador núm. 2, crucero Marqués de la, 
Ensenada y otras atenciones, bajo el tipo tot&l de 1.822 55 pe
setas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á este 
efecto en ks pabellones *:ei establecimiento y la que se nom
bre en la Coman iancia de Marina de la referida provincia de 
Málaga, á los diez días de aquellos en que ap a rca  esta in
serción en la G c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín op ia l de esta y 
aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamente el 
día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la ckss 12.a, valor de una peseta., con exclu
sión de las redactadas en papel común c^n el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
91 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admisi
bles por la ley* al tipo que establece el Real decreto de Ha- 
cienda de 29 de Agosto de 1876 hecho extensivo á Marina por 
.¡Real orden d* 7 da Septiembre siguiente.

Carraca 18 de Enero de 1894.=E1 Secretario, José Pidal.

Modelo deproposición»

D. N. N., vecino de , ¿salle de (1), núm   en
su notibre (o a nombre de D. N. N., vecino de. . • • calle .
■número- . « - para io que se halla competentemente autori
zado), hAce presente que impuesto del anuncio inserto *»n la  
G a c e t a  a>e Ma d r id , n ú m , - . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín
ojleicd de i.a provincia de , núm... .  , de tal fecha), para
contratar (/n&teríaleK ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga y por los pre

cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento, todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 53—S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta pública núm. 47/93, celebrada en este Arsenal simultá
neamente con la Comaiidancia de Marina de Málaga el día 8 
del actual, para la venta y demolición del puente de sillería 
denominado Ureña, bajo el tipo total de pesetas 11.500, cuyo 
auuncio y modelo de proposición fué publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  núm. 342, da 8 del anterior, y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Sevilla, núm. 283 y 136, de 5 
y 6 del propio respectivamente, esta Junta acordó sacar di
cho servicio á segunda licitación, bajo las mismas condicio
nes anunciadas en los citados periódicos, en los puales se 
fijará oportunamente el día y ho?a de su celebración*

Carraca 26 de Entro de 1894.= f í i  Secretario, Joóé Pidal.
52—-S

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena,
Por acuerdo de esta Junta de 12 del actual,, núzá. 109, S8 

saca á la venta en concurso libre la cantidad de 16.000 kilo
gramos de pólvora existente en los Polvorines de la Algame- 
ca, divididos en 32 lotes, como se expresa en el pliego de con
diciones formulado por el Negociado de Acopios en 9 dé dicho 
mes, siendo él importe total de los mismos al precio tipo el 
de 12.600 pesetas P

El concurso tendrá lugar ante la Junta de subastas de este 
Arsenal el día 10 de Marzo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, y en esta Secretaría estará de manifiesto hasta 
el día del remate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta.

Al propio tiempo, pero por ser arado, ent ogará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la C#ja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles por ¡ 
la ley, al tipo que establece el Rnal decreto de 29 de Agosto I 
de 1876, una cantidad igual ai 10 por 100 del importé del ma- ¡

terial á que la proposición se refiera, y cuya suma constituirá 
la fianza definitiva del licit&dor á quien se le adjudique la 
venta, pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de esta 
ciudad, siempre que sea en metálico.

Arsenal de Cartagena 26 de Enero de 1894.=E1 Secretario, 
P. E., José Roig.

Modelo de'proposición.

D. N. N., vecino de. . . . que habita en la calle tal, n ú 
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , núm ..... de tal fechs (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm.. . . .  de 'tal fecha), para
contratar   se compromete á llevar á cabo el expresado
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y á los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas, tantos céntimos por 100) todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 49—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia terr toral

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia 
contra Peiro Ortega Recio y otros sobre robo, se ha señalado 
por la Sala para la celebración del juicio por Jurados en di
cha causa el día 7 de Marzo próximo, á Jas once de bu b »ña
ña, á cuyo acto ha de comparecer como testigo Dolores Orte
ga Orillo, cuyo actual domicilio se ignora, por lo que ha de 
verificarse la citación de la misma por medio de Ja G a c e t a , 
á fin de que llegando á su conocimiento pueda comparecer 
en el local de esta Audiencia; bajo los apercibimientos que la 
ley señala si deja de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico oficial, extiendo 
y firmo la presente en Granada á 26 de Enero de 1894.—Ma
riano Alonso. J—544

Audiencias provinciales.
MADRID

En virtud del presente se hace saber á los Sres. D. To
más Ma-stre Pérez, D. Saturnino García Hurtado y D. Jcsé 
Doncel Martínez, opositores á la plaza de Médico forense va
cante en el Juzgado de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, que en el término de ocho días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugfer la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , presen
ten en esta Secretaría de gobierno de mi cargo documentos 
bastantes que justifiquen no se hallan incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos é tomar parte en dichas oposiciones.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de e^ta Audien
cia se hace público para conocimiento de los interesados.

Madrid 31 tíe Enero de 1894.=E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J—571

Juzgados eclesiásticos.

MADRID
r

Por el presente, y en virtud de providencia del IJustrísí- 
mo Sr. Licenciado D Luis Núñez y Cruz, Teniente Vicario 
general del primer Cuerpo de Ejército, m  cita y  llama á Don 
Luis Catalina Suárez, cujo paradero ó fallecimiento se igno
ra, para que en el improrrogable plazo de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto, cothpa- 
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en el 
Ministerio de la Guerra, Vicariato general castrense, á pres
tar ó negar el consejo que su hija Doña Luisa Catalina Olme
do necesita para el matrimonio que tiene concertado con 
D. Ricardo Moreno Torres; apercibiéndole que de no verifi
carlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 29 de Enero de 1894.=E1 Teniente Vicario, Luis 
Núñez.=Roque García Romero, Notario. 394—-M

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Francisco Fernández y Fernández, Capitán de Infan
tería con destino en el regimiento reserva de Ronda, núme
ro 112, y Juez instructor en expediente judicial que por or
den del Sr. Coronel del mismo me hallo instruyendo contra 
el soldado de la reserva activa, Diego Naranjo Valkjo, por 
falta de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Naranjo yal.íejp, soldadoj dé la reserva activa,- Batuta} de 
Montejaqiie, y avecindado en Gaucin (provincia de Málaga), 
hijo de Manuel y de Gorgonia, seItero, de veinticii¿co años de 
adad, d? oficio del campo, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo, cejas y ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, pro- 
iucción buena, señas particulares ninguna, de un m^tro 617 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
da en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia 
le Málaga, comparezca en este Juzgado militar, sito Sur del 
Etío, núm. .11, de esta ciudad, á mi disposición, para respón- 
ier álos cargos que le resulten qn expediente judicial que se 
le Bigue por orden superior» ppi* haber faltado á la concen
tración para su destino al segundo batallón del regimiento 
Infantería de Alava, num. 56; bajo apercibimiento de qué si 
ao compare ce en el plazq fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
‘es y  de policía judicial, para que practiquen activas di ligan- 
fias en busca del referido procesado Diego Naranjo Vailejo, y 
m caso de ser habido lo remitan en clase de preso, ce n ks se
guridades coüvenientes, á este Juzgado en el sitio indicado y 
i mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de

día.
Dhú.% en AJgeciras á 12 de Enero de 1894.=:Fr*neisco F a -  

lández, 130— M
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D. Valerio Go^oy y Cebollino, Teniente Coronel de Infan

tería, Jaez instructor del campo de Gibraltar.
Hadándome instruyendo expediente de orden superior en 

avergusción de las responsabilidades contraídas en la Co
mandancia de Carabineros de esta ciudad por falta de abono 
en diferentes devengos que les ba correspondido percibir du
rante los «ños económicos de 1882 á 1885 á varios individuos 
del Cuerpo de Carabineros, y debiendo prestar declaración en 
dicho expediente D< ña Josefa Rodríguez Buyán, heredera del 
Sr. Coronel D. Felipe Rodríguez, é ignorándose el paradero 
de la expresada señora, por este mi primer edicto cito, llamo 
y emplazo á la referida señora para que en el término de 
treinta días manifieste su domicilio á fin de recibirle declara
ción por interrogatorio.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, en nombre de la ley requiero, y en el mío les 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á inquirir la morada de la ya referida Doña Josefa Rodríguez 
y lo participen á este Juzgado.

Dado en Algeciras á 10 de Enero de 1894.=-Valerio Godoy,
131—M

D. "Wladimiro Rogado Carmona, Capitán de Infantería 
con destino en el regimiento reserva de Ronda, núm. 112, y 
Juez instructor en expediente judicial qua por orden del se
ñor Coronel delnrsmo me hallo instrayendo contra el solda
do de la reserva activa José López Borjapor falta de concen
tración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó á José 
Lóp*z Borjas, soldado de la reserva activa, natural de A lg e 
ciras y avecindado en la Línea de la Concepción, provincia 
de Cádiz, hijo de Domingo y de Josefa, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz lar
ga, barba naciente, boca regular, color jmoreno, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares algo 
hoyoso, de un m$tro 678 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado 
militar, sito Sur del Río, núm. 11, de esta ciudad, á mi dispo
sición, para responder á loa cargos que le resulten en expe
diente judicial que por orden superior me hallo instruyendo, 
por hacer faltado á la concentración para su de&tino al se-

f 'lindo batalló o del regimiento Infantería de Alava, núm. 56; 
ajo apercibimiento deque si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya 

lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas Iss Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José López Borjas, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
segúndales convenientes, á este Juzgado en el sitio indicado 
y á mi disposición; pueB así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Algeciras á 23 de Enero de 1894 =Wladimiro 
Rogado. 132—M

D. Manuel Padilla Delgado, Capitán de Infantería con 
destino en el regimiento reserva de Ronda, núm. 112, y Juez 
instructor en expediente judicial que de orden del Sr. Coro
nel del mi*mo me hallo instruyendo contra el soldado de la 
reserva activa Arturo Alvarez Peña por falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Artu
ro Alvarez Peña, soldado de la reserva activa, natural de 
Ceuta, provincia de Cádiz, hijo de José y de Isabel, soltero, 
de veinticinco años de edad, de oficio dependiente, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ninguna, de un metro 543 milímetros de es
tatura, para que en «?1 preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca 
en este Juzgado militar, sito Sur del Río, núm. 11, en esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en expediente judicial que de orden superior se le 
sigue por haber faltado á la concentración para su destino al 
segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, núme
ro 56; bajo apercibimiento de que si no comparece el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policia judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Arturo Alvarez Peña, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado en el sitio indicado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Algeciras á 14 de Enero de 1894.¿=Manuel Pa
dilla. 133—M

ALICANTE
D. Juan Moreno del Río, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería reserva de Alicante, núm. 101.
Habiéndose ausentado sin la debida autorización de su 

habitual residencia (Crevillente) el soldado en primera re
serva dél cupo del citado pueblo y reemplazo de 1887, Félix 
Candela Martínez, hijo de José y de Ana María, natural del 
ya repetido Crevillente, á quien me hallo instruyendo expe
diente por haber faltado á la concentración dispuesta en Real 
orden de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho soldado 
para qué, presentándose á la Autoridad donde resida, pueda 
conocerse en este Juzgado su actual domicilio; bajo apercibi
miento de qué se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias al objeto expresado; pues así lo acuerdo 
eñ providencia de este día.

Dada en Alicante á 17 de Enero de 1894.=Juan Moreno.
129—M

BARBASTRO
D. Andrés Amoribieta Catalán. Capitán del regimiento 

Infantería de reserva de Huesca, núm. 103, y Juez instructoi 
nombrado para la formación del presente expediente.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo ai sol
dado en situación de reserva perteneciente ai regimiento In
fantería reserva de Huesca, núm. 103, Valentín Oliver Arrue
go, natural de Jaca, provincia de Huesca, hijo de Mariano y

de Josefa, de veintiséis años de edad, de oficio herrero, de es
tado soltero, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, estatura un metro 600 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Huesca, comparezca en el cuartel de 
la Merced de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Teniente Coronel, prim ar Jefe accidental de este regi
miento se le sigue con motivo de la falta de concentración á 
banderas al ser llamado el día 4 de Noviembre del año ante
rior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t»nto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Valentín 
Oliver Aruego, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Mer
ced de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tango acor
dado en providencia de este día.

Dada en Barbastro á 14 de Enero de 1894.= Andrés Amo
ribieta. 136—M

BARCELONA
D. Norberto Avó Fraguas, Capitán de almacén del bata

llón de cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado para la formación de este expediente.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y empla
zo á Ricardo Tobías Cortés, soldado reservista del citado ba
tallón, hijo de Francisco y de Pabla, natural de Zaragoza, 
parroquia de la Seo, Ayuntamiento de Zaragoza, provincia 
de Zaragoza, nació en 9 de Febrero de 1874, de oficio jorna
lero, edad cuando empezó á servir diez y nueve añoB, diez 
meses y diez y nueve días, su religión Católica, Apostólica y 
Romana, su estado soltero, su estatura un metro 570 milí 
metros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba poea, boca regular, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena y señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término da treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta 
capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediento que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ricardo Tobías Cortés, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa el bata
llón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1894.=Nori>erto Ay ó.
110—M

ORIHUELA
D. Vicente Solsr Hueso, Capitán del primer batallón del 

regimiento Infantería de reserva de Orihuela, núm. 76, Juez 
instructor de la causa seguida le orden del Sr. Coronel de 
este regimiento contra el soldado reservista José Sandes Ro
dríguez, del reemplazo de 1888, por no haberse presentado á 
la concentración para ser destinado á filas, ordeñada en Real 
orden y circular de 4 de Noviembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Sánchez Rodríguez, hijo de José y de Rosario, na
tural de Adra, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Almería, avecindado en Adra, 
habiendo pasado á residir en 22 de Noviembre á Cartagena, 
Juzgado de primera instancia de Adra, Capitanía general de 
Andalucía, de veinticuatro anos de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño ce
jas al pelo, ojos melados, nariz aguileña, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 547 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupan fas oficinas de este regimiento, calle 
de la Feria, núm. 5, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coro
nel se le sigue por la falta grave de deserción simple; bajo 
apercibimiento de que »i no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, pajándele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del requerido procesado José Sánchez Rodrí
guez, y en caao de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición á este Juz
gado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Orihuela á 15 de Enero de 1894.=Vicente Soler.
192—M

PALENCIA
D, Manuel Iglesias Pérez, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Patencia, núm. 100, y Juez instructor en el 
expediente instruido contra el soldado Rodrigo Revilla Gon
zález por la falta grave de primera deserción simple por no 
haberse presentado en este regimiento en el mes de Noviem
bre último, según dispone la Real orden de fecha 4 del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro
drigo Revilia González, soldado de este regimiento reserva 
de Palencia, natural de Ampudia, hijo de Cándido y Fausti- 
na, soltero, de oficio topógrafo, de veinticinco años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
un metro 576 mi ímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de-esta requL 
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local que 
ocupan las oficinas de este regimiento en esta ciudad de Fa
lencia, calle del Barrio Nuevo, y á mi disposición* para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Excmo, Sr. Comandante en Jefe de esté séptimo 
Cuerpo de Ejército le estoy formando con motivo de no ha
berse presentado á la concentración verificada en el mes de 
Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no parece 
en el plazo fijado seiá declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Rodrigo Revilla Gonzá
lez, y en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso á 
este regimiento reserva de Palencia, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Palencia 9 de Enero de 1894.=Manuel Iglesias.
198—M

D . J obó Gindo Saratana, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Palencia, núm. 100, y Juez instructor de! 
expediente que se instruye de orden del Exemo. Sr. Gene
ral Comandante en Jefe de est* séptimo Cuerpo de Ejército 
contra el sargento D. Mariano Pérez Martínez por la grave 
falta de no acudir al llamamiento en virtud de Real orden 
de 4 de Noviembre del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Mariano Pérez Martínez, natiiral de Santervás de Campos, 
partido judicial de Villalón, provincia de Vadadolid, hijo de 
D. Dionisio y Doña Elena, edad de veinticuatro años, estu
diante, cuyas señas particulares bou  las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba regular* 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena y de un metro 640 milímetros de estatura, 
para que en el preciso terminó de diez días, contado» desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas de este regimiento, 
Altos del Gobierno militar de esU p’aza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. General, Comandante en Jefe 
de este séptimo Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo 
de no haber acudido al llamamiento que se le hizo en virtud 
de Real orden de 4 de Noviembre úit mo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado Berá declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Aut ridades civiLs como militares y 
de policí judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado D. Mariano Pérez Martínez, y 
en caso de S8r habido lo remitan en ciase de preso, con las se
guridades convenientes, á las oficinas de este regimiento y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Palencia 13 de Enero de 1894.=José Gindo Santana.
199—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de la Comandancia militar de Marina de Ja provin
cia de Canarias, y Fiscal instructor del expediente que se 
expresará.

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo
nible del trozo de esta capital Rafaef Alvarez y Rotado, na
tural de la misma, hijo de Santiago y de Celia y de veinte 
añ s de edad, para que dentro del término de tres meses, á 
contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  ̂ M a d r id , comparezca ante esta Co
mandancia de Marina á ingresar en el servicio activo de la 
Armada que le correspondió en 5 de Octubre último, y á dar 
sus des cargos en el expediente de próf igo que por la misma 
se le sigue por no haber verificado su ingreso en dicha fecha; 
bajo apercibimiento que de no efectuar su presentación den
tro del plazo prefijado, se le declarará prófugo y le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la vigente 
ley de Reclutamiento.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 6 de Diciembre de 1893. 
Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez. 438—M

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia mihtar de Marina de la pro
vincia de Canarias, y Fiscal instructor del expediente que se 
mencionará.

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo
nible del suprimido trozo de Ja Orot»va, que hoy se halla in
corporado ai de eBta capital, Elias Torres Carrillo, hijo de 
Rafael y de Matilde, de veinte años de edad, y natural del 
Puerto de la Cruz, para que dentro d«l término de tres me
ses, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta 
Comandancia de Marina á ingresar en el servicio activo de 
la Armada que le correspondió en 5 de Octubre último, y á 
dar sus descargos en el expediente de prófugo que por la mis
ma se le sigue por no haber verificado su ingreso en dicha 
fecha; bajo apercibimiento que de no ehetuar su presenta
ción dentro del plazo prefijado, se le declarará prófugo y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la 
vigen e ley ae Reclutamiento.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 31 de Diciembre 
de 1893.=Manuel Pérez. =  Ante mí, Juan N. Martí

437—M
TARRAGONA

D. Desiderio Sánchez García, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Gravelinas, núm. 89, y Juez instructor 
en el expediente contra el soldado reservista Ramón Escriba 
Hernández por falta de concentración para su incorporación 
á filas.

Por la presente requisitaria llame, cito y emplazo á Ra
món Escribá Hernández, soldado del expresado regimiento 
de reserva, natural de Mora de Ebro, provincia de Tarra
gona, hijo de Isidro y Teresa, de estado soltero, de edad 

I veintiséis años, de oficio labrador y cuyas señas particu
lares son: pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz re- 

j guiar, barba clara, boca regular, color sano, frente re gular, 
I aire regular, producción clara y de entatura un metro 62C 
! milímetros, para que en el preciso término de treinta días: 
| contados desde Id publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
í rezca en 68te Juzgado, sito en el cuartel del Garro de est* 
; capital, para responder á los cargos que le resulten en a su 

maria que por las causas expresadas le estoy formando d< 
| orden superior; bajo apercibimiento de que si no lo hace ei 
! dicho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjui* 
i cioa que haya lugar.
| A 1» vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto \
\ requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare! 
; y de polieíajudicial, para que practiquen diligencias en bus 

ca del referido soldado Ramón Escribá Hernández, poniéndo 
lo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Tarragona á 16 de Enero de lS94.=Desiderl 
. Sánchez. 209—M
j VALLADOLID
| D. Agustín Marín Gómez, primer Teniente del regimient
i Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe 

diente seguido de orden del Sr. Coronel del regimiento mn
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tra el soldado de la segunda compañía del primer batallón 
del mismo, Ricardo Lópsz Carnero, por la falta grave de no 
haberse incorporado á banderas, según Real orden de 28i de 
Octubre último, bailándose con licencia ilimitada en Sandia* 
Des, provincia de Orense.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido sol
dado Ricardo López Carnero, natural de Pmrira, Ayunta
miento de Sandianes. provincia de Orense, hijo de José y de 
Vicenta, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color trigueño, frente airosa, nariz regular, boca 
ídem, barba poca, y de un metro 608 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c eta  de  Madrid , comparez
ca en est* Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San B«nito, de esta capital, para res
ponder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

A  su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que ractiquen activas diligencias en busca del refe
rido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á este Juzgado de instrucción y á mí disposición; 
pues así lotm go acordado en diligencia de este día.

? Dada en Valladolid á 9 de Enero de 1894.=Agroetín Marín.
212—M

ZARAGOZA

D. Miguel Marías Allué, primer Teniente del séptimo regi
miento montado de Artillaría, y Juez nombrado por orden 
superior para la instrucción del presenta expediente.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
el artillero de la reserva activa y perteneciente al quinto de
pósito de reserva de Artillería Francisco Majano Blasco, por 
la falta grave de primera deserción, calificada así en el Có
digo art. 319, por falta de presentación al llamamiento que 
ítté hecho en 10 de Noviembre-último por el Sr. Comandante, 
primer Jefe del expresado depósito , con arreglo á lo dispues
to en Real decreto de 4 Noviembre próximo pasado, he 
dictado auto de prisión contra el mismo; y para que pueda te
ner * fecto he dispuesto la publicación de la presente, en cuya 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Francisco Majano 
Blasco, para que en el termino de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente á la Autoridad 
militar del punto donde se encuentre ó en las oficinas del 
quinto depósito de reserva da Artillería en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el expresado térmi
no será declarado rebelde.

Y  así ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias indagatorias del 
paradero del procesado citado, cuya filiación va transcrita á 
continuación, y que tan pronto tengan noticia de él, proce
dan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción con la 
oportuna custodia á las oficinas del expresado depósito y á 
mi presencia.

Zaragoza 12 de Enero de 1894,=Miguel Marías. =P o r su 
mandato, el Secretario, Benito Atance.

Filiación que se cita*

Artillero segundo Francisco Majano Blasco, hijo de Dá
maso y de Joaquina, natural de Villaseco, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Calatayud, Concejo de ídem, provincia de 
Zaragoza, avecindado en Ateca, Juzgado de primera instancia 
de ídem, provincia de Zaragoza, distrito militar de Aragón, 
nació en 14 de Septiembre de 1878, de oficio bracero, edad 
cuando empezó á servir diez y ocho años, cuatro m*ses y 
treinta días, su estado soltero, su estatura un metro 650 mi
límetros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente ídem, 
aire marcial, producción buena, señas particulares una cica
triz en el carrillo izquierdo. 218—M

D. Mariano Fuentes y Zridín, primer Teniente del sépti
mo regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
quinto depósito y reserva de la xrsiBma arma.

H*go saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
el artillero segundo, afecto al quinto depósito y reserva de 
Artillería, Joaquín Empianes Colomina por la falta grave de 
deserción, he dictado auto de prisión contra el mismo, y
Í>ara que pueda trner efecto, he dispuesto la publicación de 
aprésente, en cuja virtud cito, llamo y emplazo al referido 

Joaquín Empianes Colomina, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se preset* te á la Autoridad militar del punto en que se 
halle, ó el cuartel del séptimo regimiento montado de esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no comparecer en el térmi
no expresado será declarado rebelde.

Y  ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que 
tan luego como tengan noticia del paradero del procesado 
antes citado, cuya filiación se acompaña, procedan á consti
tuirlo en prisión y or<ienen su conducción, con la correspon
diente custodia, al cuartel expresado y á mi presencia.

Zaragoza 14 de Emro de 1894.=Mariano Fuentes. =Por 
Sú mandato, el Secretario, Justo Sánchez.

j F ijación que se cita,

ArtBlero segundo Joaquín Empianes Colomina, hijo de 
Francisco y de Joaquina, natural de Benabarre, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de 
Huesca, avecindado en Benabarre, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, provincia de Huesca, distrito militar de Ara
gón, nació el 19 de Noviembre de 1868, da oficio labrador, su 
estatura un metro 560 milímetros; s^ñas. pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
Color bueno, frente ancha, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna. 219—M

D. Miguel Marías Allué, primer Teniente del séptimo re
gimiento montado de Artillería, y Juez nombrado por orden 
superior para la instrucción del presente ex cediente.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo con
tra el artillero de la reserva activa y perteneciente al quinto 
depósito reserva de Artillería, Tomás Simón Aba i! le, por la 
falta gra e de primera deserción, calificada así en el Código, 
artículo 319, por falta de presentación al llamamiento que fué 
hecho en 10 de Noviembre último por el Sr. Comandante, 
primer Jefe del expresado depósito, con arreglo á lo dispues
to en Real decreto dê  4 de Noviembre próximo pasado, he 
dicta o auto de prisión contra el mismo; y para que pueda 
tener efecto, he dispuesto 3a publicación cb la presente, en 
eaya virtud cito, llamo y emplazo al referido Tomás Simón

Abaille para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria,, se presente á la Autoridad 
militar del punto donde se encuentre ó en las oficinas del 
quinto depósito reserva de Artillería en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el expresado térmi
no sera declarado rebelde.

Y  así ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias indagatorias 
del paradero dei procesado citado, cuya filiación va transcrita 
á continuación, y que tan pronto tengan noticia de él p oce 
dan á constituirlo en pris óu y ordenen su conducción, con la 
oportuna custodia, á ks oficinas del expresado depósito y á 
mi presencia.

Zaragoza 11 de Enero de 1894.=Miguel Marías.=Por su 
mandato, el Secretario, Benito Atance.

Filiación que se cita.

Artillero segundo Tomás Simón Aboilie, hijo de Vicente 
y de Juliana, natural d* B* guena, provincia de ídem, Ay un i 
tamiento de ídem, provincia de Zaragoza, avecindado en Ca* 
latayud, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
Zaragoza, distrito militar de Aragón, nació en 21 de Dícdsoi 
bre de 1870, de oficio bracero, su estado soltero, su estatura 
un metro 700 milímetros, sus señas pelo castaño, ceja» al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba creciente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción regular, 
señas particulares ninguna* 220—M

D. José del Carpió y Quadros, Capitán del quinto depósi
to de reserva de Artillería, nombrado Juez instructor en el 
expediente que se instruye al cabo Francisco Lam&na Casa
do por no haber verificado su presentación al llamamiento 
ordenado por Real decreto d* 4 de Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria Ikmo, cito y emplazo á Fran
cisco Lamana Cagada, natural de Tadela, provincia de Nava
rra, avecindado en Zaragoza pa*a que en e! precko término, 
de veinticinco días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid , comparezca-en Jas ofici
nas del quinto depósito de reserva de Artillería, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. General GomaMdante en Jefe dd 
quinto Cuerpo de Ejército sa le sigue con motivo de no haber 
verificado su presentación al llamamiento ordenado por Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1893; bajo apercibimiento de 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, ennombie de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Lam&na- Casa
do, y en cabo de ser habido lo remitan en clase de preso, coa 
las seguridades convenían*es, á este quinto depósito de re
serva de Artillería y á mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Enero de 1894.= José dél Carpió.
221— M

Juzgados de primera instancia.

ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Yirseda, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los d* igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentas d* policía judicial de la Na
ción, hago súber que en csfcd Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, &e instruye causa por eí delito de hurto contra un 
tai José, de cuarenta años, alt >, dientes claros y algo salien
tes, con una blusa azul y boina, en fiuyo sumario he acordado 
expedir la presente re i ir-» i( oría. por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo-á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con la »seguri
dades convelientes, á disposición de este Juzgado en la$ cár
celes de ©&t& capital.

Y  para que se persone en-el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa m  ie conceda el término 
de diez días, contados desde k  inserción dala presante en los 
Boletines oficiales de esta provincia, Murcia y G aceta  de-Ma
drid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante é 20 de Enero de 1894,—Mariano Gil Ro
dríguez^ Por su mand&do, Salvador Pérez. J—409

ALMENDRALEJÓ

D. Pablo Simón Herrada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y bu partí b.

Por el presente, que se insertará en los Boletines oficíales 
de esta provincia y %  de Huelva y G aceta  de  Madrid , y 
conforme á lo acordado m  providencia dictada con esta fecha 
en los autos de juicio declarativo de menor cuantía promoví 
do en este Juzgado por el Procurador D. Enrique Sánchez 
Santa Cruz, en nombre de D. Clarando Mendoza y Olmos, 
vecino de Zafra, contra D. Teodoro Blum y Troejer, de na* 
cionalidad alemana, residente que fué en la ciudad de Huel
va, y cuyo actual paradero kb ignora, para que rescinda un 
contrato de arrendamiento de la mina de cobre titulada La 
Perla de Feria, término de esta villa, se emplaza á dicho de
manda 10 Sr. Blum Troejer para que en el término de nueve 
días comparezca en expresado juicio, cuyo término empeza
rá á correr y contarse desde el día siguiente al en que tenga 
lugar la última inserción de este edicto en dichos periódicos 
oficiales; advirtiéndole qu« de no comparecer en el término 
expresado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Almendral*jo á 24 de Enero da 1894,=Pablo Si- 
món.=El actuario, Antonio Antolín y Bosch.

19—P

AOIZ

El Sr. Jaez de instrucción de esta villa y su partido ha 
mandado en providencia dictada en el día de hoy en causa 
seguida en.este Juzgado por harto de leña, se cita á Casimi
ro Olave, quien tenia b*jl residencia en la villa de Larga y  - en 
la actualidad se ignora cuál sea, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito m  la cárcel del partido, dentro de los tres 
días-BÍguientes al de la inserción d© la presante m  el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c et a  de Ma drid , con el 
objeto de recibirle declaración en dicha causa; previniéndole 
que si ñola hiciera incurrirá en las penas señaladas por 
la ley.

Aoiz 24 de Enero de 1894. =E I Secretario actuarlo, José 
María M. Espronceda* J—410

ARENYS m  b . • ü

D. Juan. Antonio Befes Gónis?.. I -U HñPv^rión de
Aren y s de Mar y bu parrido.

Hago saber que en -méruo* en este
Juzgado sobre hurto de van * \ tarde
del día 13 del actual en una h* 1 < el tér
mino de Montnegre, he ac» r ^  " t * * < » . edicto
á fin de que las-Autoridader ' licía se
sírvan proceder á la buena o . . * ’ . n sus
traídos, y que se oxpres na  ' * • ' »de ser
encontrados se remitan á ríiw ,% ^  ^ » con la.
persona en cuyo poder se h 2 < > 1 .• gítima
procedencia.

Dado en Arenys de Mar . * > 1 , —Juan
Antonio Betes.=Por mandad ^ « 1 > ú rancisco
María de Rovira.

Efectoe

Tres pares de calcetines th - /
Un par de alpargatas do ir * . f
Dos camisetas de algodón.
Unos calzoncillos de punto.
Tres pañuelos de algodó 
U a tapabocas negruzco * < - ■» <
Dos fajas de algodón, u>i* „• > * . > j
Ua pantalón de pana  ̂ *
Un chaleco de- lana, ya ut- *
Uua blusa de algodón azul.
Una gorra vieja.
Una madeja de hilo negro.
Un capazo de palma.
Algunos comestibles.
Uua petaca.
Una cajetilla de'tabaco p\ i 
Dos libritos de papel.
Una scopeta de pistón d mes en

la culata, correa de cuero ' >j.
Una navaja, que abkría '•rga, y

en el mango tiene señales »¿i
Y  un saco viej o. * 411

B A R C E L O N A -  *• ,c:ú

D. José Ignacio Aragmca •' ‘ “ ~ - *rión del
distrito del Parque de esU :

Por la presente requirir' -*« 1 . cesada
María Gual y Pujol, srit r f ' » igno
rándose las demás ciremrt"» - **. v a e deque
der»tro del término, de och ^ . uolica-
ción de la presenta en el vo , • acia y
G aceta  be  Mad r id , compn • íito en
el paseo de Isabel II, núm - * . <; - le res
ponder á los cargos que k  » « *  ̂  ̂ ial que
Be la instruye sobra huría. ? i , *  ̂ ! • *í * o com
parece será declarada reb>¿¿

Al propio tiempo enea*w ' . - , <  ̂ y de
pendientes que componen ¡ ^ t Sn á-la
busca y captura de dich% í; ¿ J » ir». , t*o , Micción, 
ca*o de ser habida, ante e?>tí ol^lt» > u/ i k disposi
ción.

Dad» en Barcelona? á 23 de Umm dñ 1894 =José. Ignacio 
Aragonés.=El Escribano, Juan ■■U' ' . J—441

F'V. 'V

D. José Aroca y Muño^, ¡b: ciu
dad y su partido.

Hago saber que á virtud ,  ̂ < , 1 * „ ,^a pr£.
mera de la Sala délo crLxr  ̂^  t► . r >ríalde
Granada, dimanante de  ̂  ̂ i:  ̂ ,  ̂  ̂ .é Ruiz
Martínez, natural y vecino . . . . 1 ' < .53 en la
Sierra de este término, po . A  ̂ . . • t y em
plaza al mismo, para qu^ cecv <*, * : , <j< -z días
comparezca ante-expresada h , , i , < ;*»  ̂d*sde
el siguiente día,de-la ins©rc.óo «L. l< -4 Boletín
oficial de la provincia y GAr;K\« r i- ^ u ' h mrcibi-
miento que de no verificar:* i que hu
biere lugar con arreglo a ia ¿ev.

Al propio tiempo ruego ;; v* : k í  ^.utorida-
des  ̂así civiles como inibUu ? d- ri • dan a la
busca y captura de menciíUMd ^t ' . ¿a  ̂* -  habido
sea conducido con las segí^5 i... ■ j^síción
de dicho superior.Tribunal.

Dada en Baza-á 21 de A?oe*.=rPor
su mandado^ Federico Y a g i,- f f ]—442

DEJAR
D. Ramiro Valcárce y Prieto, 4 b m®m instancia 

de la ciudad y partido da Béjar,
Por el presente edicto lugo mlm? que en .Juzgado¿ y 

per la Escribanía del qur ?». í,w.i umversal
para la declaración del ¡ . \ por los
cónyuges Manuel Iglesias ' loj h > > ?? -. j a ■/? Hoya, na
turales y vecinos que fueto^ Ca *d*r k»' qu* -..?to«garon
testamento de man.comúu ?aá& m Norrio D, Francisco-Mar
tín Mateos con fecha 26 de Octubre ch 1882, disponiendo que 
los bienes que quedaran al .Mkeüixkuto m i último pasaran 
á los parientes más próxJ.moB de *n cuyos.autos-} pro
movidos por e l  Procurador D. Oipriauo nombre, de
José, Ana y Saturnino Brútm Hoy»:, hcrmanos^del
finado Manuel Iglesia Hoya; de*’ Ckcü.m,. Fraocísm- 'y Ana 
Briz Muñoz, Benigna,. Florentina.. EmUi.av Petwip.la y Ga
briel, Telesforo Neíla Muñoz, BoUrioos-carnakíi de la, finada 
Margarita Muñoz Hoya, lio aoor.ia.do )\nmm por adictos á 
los que se crean con deracho a ü i d pnra, que com
parezcan á deducirlo en eí í¿cmkn vu- ’C, ísontar
desde la fecha de la p.ubii>«ii* b G, eta  de
Madrid  y Boletín oficial „t, ar, ] , p c 't r  $o Hoseque
al comparecer en el. juici Ut ?** * no ‘o ianes.se
deberán acompañar los *mcuia .̂ju  ̂ ( a u ».■*, y el co
rrespondiente árbol gen* suógv.o, que este
es el segundo llamamir á ks p x cr juo i i * ean con
derecho á los bienes d ej u ñ o « po \ oí* w i >p t v u ge ,̂

Dado en Béjar á 27 Kuero »r ^91- Fskarce
Prieto.=El actuario, Indalecio X—1324

. BILBAO

D. Antonio de la Sersa y Montero,. Ju*z municipal de ésta 
villa,-en funciones del de-^ustfiioején cb la migáis y su parti
do por indisposición dti propíet avío.

Por la presente cito,-llamo y u n ^ z » * n Ir, apíceo Javier 
Requena y Olmedo, de■ treinta y d** hijo de
Agapito y de Mana, casado con S>ria natural de
Valladolid, c a r p i n t e r o , ^  íu *' a r, k  m asea villay y
cuyo paradero actual * ’r \ ;> lo ocho días,
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contados desde el niguto-ate al de la inserción de esta requisi
toria en la G aceta di s Madrid, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se-constí .taya en la cárcel del partido con el lía 
de que sea emplazad* 5 para-ante la Audiencia provincial de 
esta cap tal en causa que se le sigue por el delito de robo; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la poli? áaj judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Fra^císco^Eequeim, si fuese habido, á la ex
presada cárcel, com o comprendido <jn el arto 835 de la ley de 
Enjuiciamiento ¿crin cdnal.

Dada en Bilbao n  25 da Enero de 1894.= Antonio de la 
Berna r—A ntem í, Láeencitdk) Adolfo ¡-de Arriaga.

Sécete fartim farts de Frmoteta Reguem.
Estatura un metro 53 centímetros, peso 52 kilogramos, 

largo de las manos 20 centímetros y «nueve-de ancho, de los 
piés 27* centímetros de largo y nueve de ancho, pelo negro, 
ojos castaños y color 4ei rostro bueno. J —413

Ee virtud de lo acordad© por el Juagado de instrucción de 
esta villa, en providencia de este día, se cita á D. Ricar ;© Me* 
dina, empleadanue ha sido en la Administración especial de 
Hacienda de esta provincia, que luego fué á la de Madrid, 
cuyo paradera-se ignora, para que dentro de ocho d k s com
parezca en. el Juzgado de instruceióa de esta villa, sito en el 
piso prime o dé la cal e de Doña María Muñoz, á prestar de
claración como testigo en causa sobre sustracción de cédulas 
personales cuando este han á cargo del agente D. Manuel 
Geijo, haciéndole entender que tiene obligación de acudir á 
este llamamiento bajo la multa de 5 á 25 pesetas.

Bilbao 24 de Enero de 18M.==E1 Escribano, por Enciso, 
Antonio Sancho. J—412

GANGAS DE TINEO
D. Nicolás de Bou, Juez accidental de primera instancia 

de esta villa y -su; partido,
H« ce saber que en este Juzgado, por el Procurador Don 

jFrancifeCo Aivare^Üria, á nombre de Doña Rosalía Valles 
Marrón, vecina-de Tükcibr&n, en este Concejo, se ha pro» 
puesto demanda de tercería de dominio de varios bienes raí
ces contro D. José González Vicente, vecino del mismo Yi- 
llacibran, ejecutante y ejecutados Doña María Josefa Valles, 
casada coa D. Manuel Alvsrez, éste deignor&do paradero, 
Doña Carlota Modesta Valles, mujer de D. Antonio Feito, 
vecinos de VilHcibruE, D. Casimiro, D. Servando y D. Ma
nuel Valle», también ausentes, menor dé* eda&él último y fe- 
iP^esentado por su m adre Doña Manuela Yicéntó, vecina de 
Vilkcibran, y Doña Josefa Valles Feito; menor de' edad, sol
tera, representada por su  madre Doña Manuela Feito; de d i
cho Vilfscibran, cuya demanda mereció íá siguiente

«Providencia —Juez accidental Sr. Valle.—Gangas de Tí- 
, neo 28 de Octubre de 1685.—Por presentada la precedente 
¿demanda declarativa de mayor cuantía con las copias que la 
¿acompaña. Téí g se por parte al Procurador D. Francisco AL 
varez i¥¡ia á nombro de quien comparece. Be admite dicha 
demanda cuanto ha lugar en derecho, Ja que se una si expe
diente de. que en la misma se hace referencia, y que se sigue 
áinstancia de D. José Gon zález Vicente, vecino de Yiliaci- 
bron, en este término municipal, y con suspensión por aho
ra y sin perjuicio del propio expediente, traslado por término 
de mueve días al D. José González Vicente y demás relacio
nados, caiao demandados, haciéndose la notificáóión á los 
ausentes de ignorado paradero, que también se relacionan,
Íjor medio dé la G aceta y  Boletín1 oficial dé la proVihcíá, con 
os insertos necesarios, entendiéndos e el traslado en cuanto 

álos D. Manuel y Doña Josefa Valles, con stis respectivas 
madres Doña Manuela Vicente y Doña Manuela Feito, de di
cho Villacíbran. Proveído por dicho Sr. Juez; doy íel =  Fran
cisco del Valle.== Ante mí, Laureano Francos.»

Con fecha de hoy se ha presentado escrito por e l réfárido 
Procurador, solicitando que por ser actual mente mayores dé 
©dadlos B. Manuel Valle* Vicente y Doña Josfefa Valles Fei
to, se entienda con ellos el emplazamiento, practicándose por 
la ausencia de aquél á medio de edicto, y en su consecuencia 
m  ha dictad© esta

«Providencia.—J  uez accidental Sr. Róu.—Cangas de Tiñe o 
2  de Enero de 1894.—Por presentado el anterior escrito con 
sus copias en simple, y toda vez son may ores dé edad Manuel 
Váiles Vicente y Josefa Valles Feito, según sus fes de bau
tismo que so citan y obran á los folios 30 y 33, entiéndanse 
éon ellos las diligencias que en proveído de 23 de Octubre 
de I§85 se había meord&do se entendiesen con sus respectivas 
madre*? «omo represententea legales de aquéllos, que enton
ces eran menores. Por ser de ignorado paradero el D. Manuel 
Valles Vicente?emplácesele por edictos según e^tá preveni
do en la citada providencia de 23 de Octubre, cuyo emplaza
miento á  la vez se hará a los demás ausentes dé ignorado 
paradero por no c nsfer en autos que esta diligencia se haya 
practicado respecto é ellos, librándose para dicho emplaza
miento los oportuno* edictos que se publicarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G aceta ó® MaóriD. Proveí
do por S, 8., doy fe.=Nícclás de Bou.=Ante mí, José Gon
zález y Péres.»

Cumplíendo con:1o acordado en las providencias transcri
tos, se expide «3l presente edicto, á medio dél chai se emplaza 
para la aludida demanda de tercería á los D. Manuel Alvarez, 
como marido de Doña M am Josefa Valles, y á los D. Casi
miro, D. Servando y D. Manuel Valles Vicente, en Gangas 
de Tineo á 2 de Enero de 1894.=Nicolás de Bou*=Por man
dado de B. S., José González y Pérez. 20—P

CARTAGENA

D. Jorge Coca Salcedo, Jueardé priméra JñiÉtámeíá dé' esta: 
a iudady  ©apartido. ■■• . . . ■ g

Por «1 presente tareero y último edicto se  llama a loo que 
se crean con derecho a la inmediata sucesión del víncui fun
dado- por los confortes B. Juan Jiménez-- dé" 'Moya, nata%lRe- 
Lorea,,y.Ikñ*t Ju*na Pécsz. Como&teé,veci!nés que fúerómdei 
lugar do la Faente del Alamo* ©a ^ofid io  otorgado ante .el1 

"Escribano de dicho lugar ü t  Juan Leonardo e n -1-de 'OctubM1 
del;año-4601.,.-00 el cuul s*,Meiercm4és'ltó^ 
tes: en pumer-fArmteóVáJafáiftedoffiDófto Juana Pérez-Co
mentes; etr*egu¿¡do tog&fc, ai fundador D. Jiiam - Jiménez de1 
Hoya, en toreeso, por «muirte de Juan Jíméim-deM oya, á su- 
sobrFno^Jnan'de Moya,*j muriendo--éste á a ú  hijo m&Vor va
rón, y por muerta de éstésím descendencia ai hijo mayor del 
citado Ju a n  ■<?» Moya y su®’ hijo», y mó" teniéndolo»; á Jd'*vde-' 
más hijos que tuviere, prefiriendo "éimáyor al 'menor,y. el va-" 
rón á la hetubrá, y pofmiterte J e ' lÁfiéseefidehcia dei hoja-5 
brado Juan de Moya y sus hijos, al pariente m ás próximo'de; 
los fundadores; y  faltando la descendencia de todos sucedería 
$> iglesia de San Agasfía dél dicho lugar dé Fuente Alamo.

Lo que bs h»ce público para que los llamados puedan 
comparecer m  el término de dos meses, á contar desde ia pu
blicación del presente en la G aceta  de Madrid y en el Boletín 
ojfcial de la provincia, en los autos de juicio universal sobre 
adjudicación de los bienes del citado vínculo, promovidos en 
este Juzgado por Agustín Espinosa Sánchez, en concepto de 
marido de Dolores García Martínez, vecina de esta ciudad, 
fundando el derecho de ésta en ser la única descendiente de 
D. Jo&a de Moya, primer poseedor del expresado vínculo.

Y se previene que los que comparezcan en el juicio ale
gando oerecho á los bienes deberán acompañar los docu
mentos en que lo funde y el correspondiente árbol gene lógi
co en su esso, y si no tuvieren á su disposición Algunos de 
los documentos, expresaran el archivo en que deba hallarse, 
ofreciendo presentarlo oportunamente; y se apercibe de que 
no será oído en dicho juicio el que no comparezca dentro de 
este último plazo.

Dado en Cartagena á 13 de Enero de 1894.= Jorge Coca y 
Salcedo.=Ant3 mí, Manuel Beda. 21—P

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesa

dos cuyos nombres y apellidos se expresarán á continua
ción, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que tenga lug«r la inserción de este edicto 
en los periódicos oficíales, comparezeaa ante esté Juzgado, 
sita en plaza de la Compañía, núm. 7, al objeto de practicar 
cierta diligencia da reconocimiento'en el sumario que se ins
truye contra los mismos por el delito de hurto de una burra; 
apercibidos que de no comparecer Ies parará el perjuicio á 
que hubiere fugar, y serán declarados rebeldes.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á roda clase de Auto
ridades, tentó civiles como militares y dependientes de la po
licía judicial,, procedan á la busca y captura d§ reforjé.os: 
procesados: poniéndolos en su caso en la cárcel de esta ciu
dad y á mí disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 16 de fíoer de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.—El Secretario, Félix Nogués.

Señas de los procesados.

José Donaire Gallego, de estatura regular, color del ros
tro moreno, ojos pardós, barba poblada como de no haberse 
afeitado, pelo ñeg'ro; viste pantalón y chaleco de paño for
mando mezcla, chaqueta de tela de lavar, á cuadr tos, faja ' 
color ceniz&>scura y alpargatas; natural de Forirata, vecino 
de esta eiúdád, soltero, de treinta y un años de edad y ven
dedor ambulante.

José MártínVz Yáñez, alias Ambrosio, el cual es dé esta
tura regular, eolóF morero pelo negro, ojóá melados barba 
poblada y afeitada; viste blusa á cuadros, pantalón azul con ’ 
listaé-blancas, alpargatas y sombrero negro; natural de'Bor- 
bás, vecino de Posadas, de treinta'años de edad, casado y 
jornalero.

Isabel Garéíá "Martínez, de estatura alta, color moreno, ■ 
ojos negro?, pelo también negro; viste'pañuelo color ceniza 
al teIte, vestido de indiana á cuadros, saco negro, pañuelo con 
listes á la cabeza y botas negras; es'natural de C*nés, veci
na dñ Posadas; casada con Matías Ucero y de treinta- y seis 
años de edad.

Y Josefa Soler González, de estatura regular, color del 
■ rostro  btenco, ojos azules'y pelo, negro; v?ste chaqueta ó 
saco y  vestido negro, pañuelo negro al t:d?e y otro blanco de 
seda á la cabeza; es natural de Doña María Gergal, vecina de 
está ciudad, soliera, y de veintinueve años de edad.

J —414
CO RUÑA

D. - Enrique- Freire- -Marquiná, • Juez de. ;;inját'ruccMúJ- in
terino de la ciudad de la Goruñá y su pártídó.

b o rla  presente requiBítoriá sé eitá á un  sujeto coúó- 
cíde por Pedro? és ofícíq cestero, el que éii la noche del 9 
del actual, y en compañía de tees sujetos más, penetraron 
en casa de - Antonio ^Dans^Varela,' vecino de'"San Jorge-' de 
Iñás, término municipal de Oleiros, sust^arándole un cerdo 
salado, para qiie dehtro del téíínino dé quince días compa
rezca ante esté J uzgado á prestar'declaración indagatoria en 
el sumario que me hallo instruyendo por dicho délíto; aper
cibiéndole de que si no lo veri tica dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades, civiles y' mili
tares,-que de sabér el paradero del sujetó conocido por Pedro, 
procedan á su detención y edhduccióa á la cárcel del partido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de ia Corana á 17 de Enere de-'1894.= 
En-tique Freire Marquina.==De suborden,-Juan GaVál.'

J —415
GAUCIN

D. José Serrano Pérez, Juez da instruecidu de esté par
tido.

En virtud del presente se cita y llama á Antonia Macíss, 
vecina de Algatocín, cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días,, siguientes á Ja inserción de este edicto en la G aceta  
de/; Madeid y, BoküMéi oficiales de esta 'provincia y la de 04* 
diz,-;se presente en/este Juzgado á prestar' declaración' en 

¡ en-cánea que. se -sigue"-en -el mismo contra Roque" Armente 
Ortiz sobre hurto.

Dado en Ganda k 24 de- Enero de 1894,=José"" Satí&fto1 
Pérez.=Por su mandado-, Prudencio dAMólina; J—416;

GERONA

D. Antonio-Junquera'Blanco, Juez "de ínstrúcdótt de esta 
ciudad -y ár-pariidó. -

Poir el presente, que se expide en méritos de la Causa cti-r 
mi-nal que mAhallo inátoúyendó'BObréABSBiixatb-de'iiíí' hom-1 
bre desconocido, que* fué Mállaio cádávéF éú uh" bosque al-- 
córnocat, conocido" poi? Sureda'dels Toirent'dei-'Naoplés, del 
maneo-'BoIx, del distrito municipal'de PáiedáS; cérréSjpou*1 
diente á la villa de Alagartara, ©1 día 23- de Noviembre'Últi*: 
mo» cuyo cadáver presentaba las señas siguientes: como de1' 
treinta años-de'5 edad, estatura-' regularían buen estáio'de1 
carnes; .cabello y pelo-'Caeteio odétiro rizado, coloFbTÉmmvM-' 
gota pequeño  ̂-bo-cay barbá' regulares? con ruüá ciCatritétf la 1- 
frente; vestía blusá"-azul- re-punteada de puntos' blancos-'eñ' 
.dos-hileras- en la^bUcamaUga-y'^pecheriq, mm.im'ma táyafreh-1 
carnadas-con una marca negra,camiseta d ©algodón blaticá, 
cháleco y pantalón color de aceite, de pana;' cotí bordóMcitb, 
alpargatas abiertas con cinta negra y caleétínes de laná blan
cos, se i'Citá-.y,Ilamá-6' todo .aquel' 'que--pueda  ̂-suministrar.al
gún .-dato sobra el Redío-ó persona-'-del interfecto, - bien -"seiii1' 
parientes é extxaños, para que en el término de quince días.

á contar desde el siguiente al de la pnbii iscióo del presénte 
en la G aceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración; advírtíendo 4 tos personas % 
quienes pueda interesar que para mayor esclarecimiento--80 
halla de manifiesto"-en la  Escribanía-del actuario el retrato 
fotográfico dei referido'interfecto, y que pasado i>l,mencióM»- 
do plazo les-parará el perjuicio que en derecho haya lugáS*
' Gerona 16 de" Enero de 1894>=Antonio Junquera =  Por 
mandado de S. S.» José Bajeadas. J —44«r-'

GIJÓN
D. José María Súárez Argiiailes, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se Cita, llama y «mpl-azí 'a l 

procesado Godofredo García Gallo, de unos ve ts .-años, .-<Mh 
tetara regular, moreno, con no poco de barh», ^jos.negrOfií, y  
viste traje oscuro y ordinario, cojo donato 1 o ó actual? pára- 
dero se ignora, para que dentro del término ue díiz "díasr  á  
contar desde la inserción de la presente en ra G a c e t a  "DS 
Madrid y Boletín oficial d® la provincia, con*parezca en este 
Juzgado, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y  
recibirle declaración indagatoria en la cansa que se lo signe 
por hurto de un reloj de oro á Arcadlo Dkz.

A la vez ruego y encargo á todas I m  Auf .retadas, así -Ci
viles como militares, procedan á la busca y captura dei indi
cado procesado, conduciéndole con las s*gu’í es debida»i 
la cárcel de esta villa á disposición de Ju <^do.

Dada en Gijón á 17 de Enero de 1 8 9 1 . e, María Sná- 
rez Argüelles.=Ante mí, Francisco Oarbay»o«. J —4J7-

HUESCA

D. José María Osuna, Juez de primera instancia de Hues
ca y su partido.

Por.el presente P» Dita, llama y emplaza 4 Marcos-Arnal 
López, casado, de treinta y cuatro años, nativas de Hecha*y: 
vecino de Birera, de un metro 750 milímetros de estatuía».., 
ojos garzo», pelé cá“'!'?»5is, cicatriz osteoeii'le. rostru mi- 
carnado, cuyo actual paradero se ignJ*rm? parf 4"^ ^
mino de nueve días, á contar desde la ín,.^ff ,dr* inl presen^ 
en la G aceta de Madrid, comparezca en aeO Jr - a: 
to de notificarle la sentencia dictada en causa cd >‘̂ J a ?* 3aSS?" 
mo sobre contrabando j  extinguir la  pena que si V a ÍIU 
puesto; bajo apercibimiento de ser declarado reteai" J  $ * * * * * '  
le el'.perjuicio que haya lugar. , . . M

Y encargo á las Autoridades y agentes de !a poli *'w  W í - 
cial procedan á la busca, captura v'conouccióu á lai 1 ® a 
les-de este Juzgado. 4 mi disposición, del Marcos Ara./'- 
- Huesca"25 fie Rnero- de 1894 =  José Muda Osuna. 7| '

mandado de S. S., Francisco- Lapledra.'1 ■ J —41b'{f

IGUALADA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Jaez' de insten  ̂*»ói del pate 
partido de Igualada?

Por la "presente requisitoria se cita, Uam* ' o plaza ú lo» 
procésado» Ramón' 'Carol Dalma.u, veemo q fo‘é da está 
ciudad; calle San Fernando, núm. 21, pin> io, cuya»
demás circunstancias se ignoran, y Autopio t *issa, quien, 
hará unos ciñ'co ó seis meses se ausentó e ¿  ̂ % pobiacióá, 
donde trazajabá, no constando tampoco - ,wm, ambo» 
de ignorado'paradero'-y socios que reuult* j .tol Centré 
Obrero'Líbre, metalado -en .la' calle de , óm, 28,"dé
esta ciudad, para que dentro del término de d.e¿ día», 4 cotiá 
te rfie sd e la  ■inlétcSón'de -la prasénté en la Gaceta de^Iía» 
drid, comparezcan ante -este'" Juzgado á declaráeiw
'indagatoria en méritos del sumario que contra lo» mismo» y  
otros sigo sobre asociación ilícita; bajo apercibimiento de .que 
no compareciendo serán declarados rebeldes > h» parata el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreg'o á k

Dada en Igualada á 24 de Enero de 1894, \ m  Zaldí* 
var.=Ante mí, Acisclo Oasanova. J—444"

JA TIVA 

. l h  v irtád  deprovideacia del Sr. Juez de instrucción fié 
Játiva y su partido, dictada en este día sm cite j  llama;á'lDte 
desconocido, cuyo paradero se ignora, á sd parecer»» 
le robó un reloj en la tarde del día 13 de últíiño en
la estación del ferrocarril de esta ciudad, dentro del
término de cióco días comparezca" en « te  Jorrado ¿p res
tar declaración en la causa'que re s;gue ‘.oOim hurto dé un 
reloj; apercibiéndole que de no comparecer to fv-iKárá el pet*" 
juicio á que hubierelugár*

Játiva 16 de Enero de 1894.=E ! astuario, J u^íc Tizeainir.
• J -4 2 0

. LA ALMUNIA
D. Francisco Heliodoro Sálvá y Pont, Juez de ínstrhceídá 

dé^La-Almunía-y s u ‘partido.
Por' el presente hago saber que"en este J mg* rio ^e ínstrúf- 

ye causa con motivo del hallazgo del cada un hombí» 
desconocido, ai parecet'pordiosero, de aé ra te  á tenta año» 
de edad, en la mañana del 4 del actúa!, en uu* roí va del tér
mino de la villa de Pedrola; pete próximo ai pueblo de Yítts- 
ra, de cuya causa resulta’que el indicado <• r  puede ser 
el de Mariano López Monreal, hijo de Mariano v i« Estefanía, 
natural de Zaragoza, de ofició bl-bañil, pero qu p f^iora se de
dicaba á implorar Ja caridad pública, cuyo síĵ d**>, si bien se 
hallaba casado, nó vivía con su mujer p r̂ o) u  carácter 
que aquél tenía, ignorándose cómo se Ifaus  ̂ dicha mujetey 
cuál sea su domicilio; y el Mariano tiene im  herma
na llamada Paúl», cábada con Ildefoneo Moneerrate, de ofiáld 
cahtero, que hace tino» cinco ó seis año** se 5 nron á vivir 
á Barcelona, ighotándoSe su domi JUo; cotí *• - i.a, pues; d i  
acreditar cumplidamente si el cadáver de -h - * e trata eB'el 
del Mariano López Ménreal, he acordado r el presenta, 
por el que se llama á la mujer del repetido Mariano y ásm  
hermana Paula López Monreal, para qu»v zw c‘ término i»  
quince días compatézCán en'este Juzgado r './o--iar declara
ción y manifestar las circunstancias nec  ̂ -//>: p*ra la ins
cripción- de la defunción del tan n petid o w t /^ m , ó mani
fiesten cuál--sea su avtuai domieíbo pa»v |Ohpf «íijgír lo» 
oportuno» exhorto» á t e  de recibirlas k  u>' v\ d<% ^eclaraclóh, 
m%mk»tméo además sí quieren ó no :»arte en Ja
causa; bajó1 apercibimiento que de no ni manifál*
tar su domicilio dentro del expresado se dará á Ja

■.causa el curso correspifudieate.
Dado en La Almuiúd á 25 d i Enero d !H9¿L=Fr»ntós«0 

H* Salvé.."=El actuario, Marcelino Ruiz d'í
J —421*'

LALIN
D. Gonzalo Pintos -Reinó-, -Juez de instrucción' de este 

partido.:
Por la presente cita y llama á José Sánchez Roza», hijo do-
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Juan y de Josefa, de diez y nueve años; á Jacinto García 
Vázquezv hijo de José y de Ramona, ambos solteros, labra
dores y vecinos de Rodis, en este Municipio, y á Luis Cam
pos Vilariño hijo de Manuel y de Rosa, vecino de JPalmou, 
también de este término, de unos veintiocho años, cu
yas demás señas al final se dirán, actualmente en ignorado 
paradero y sin que se presuma el verdadero punto en donde 
se hallen, á fin de que dentro de diez diez días, á contar des
de la última inserción que se verifique en los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia y G a ce ta  de M adrid , 
comparezcan en este Juzgado para ser indagados en sumario 
que centra ellos y otros se instruye por lesicnes producidas 
por arma de fuego á Cándido Crespo; previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya ligar con 
arreglo á la ley y serán declarados rebeldes.

A  la vez se encarga á todas las-Autoridades precedan ála 
busca de dichos sujetos y su captura, conduciéndoles I  la cár
cel de'esta capital y á disposición de este, jótjgado*

■ Lalín 18 de Enero de 1894.=Gonzalo Pintos. =Kieasio 
Blanco.

Señas de José Sánela,

Estatura corta, pelo»negro, ojos Idem» cara redonda, nariz 
■ regular;' viste traje de tela á cuadros, usado, calza zuecos y 
gusta sombrero hongo de los del país.

Jim de Jacinto García,
Estatura alta, pilo y ojos negros, nariz regular, cara lar- _ 

ga, delgado; viste traje de paño negro, calza zuecos y gasta ' 
sombrero hongo.

Idem de ZiUs Campos.

Estatura regular, pelo y cejas negros, ojos castaño os
curos, cara redonda, n»r z roguíar; viste traje de tela usado, 
calza zuecos y gasta sombrero como los dos anterioras.

W & t i l  J—422
KBE& LEON

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido.

Bago saber que en este Juzgado se instruye expediente 
sobre declaración de herederos ab intest&to por muerte de 
D, Domingo Sánchez Fernández, natural de San Andrés de 
la Pedros», en el Concejo de Gijón, y vecino que fué de esta 
ciudad, en Ja que fallecí4 el día 23 de Febrero último, en 
cuyo expediente, y para dar cumplimiento á lo que dispone 
@1 art. 984 de la ley de Ei juiciamiento civil, por proveído de 
esta fecha, he acordado publicar la muerte intestada del Don 
Domingo y lamar á Job que se créan con igual ó meior dere
cho que los que se han presentado reclamando )a herencia, 
que lo son D. Vicente, Doña Manuela Antonia y Doña María 
Cannen Sánchez Fernández, lurmanos de aquél, D. Antonio, 
D. Rodolfo y Doña María de la Flor Sánchez AJvarez, como 
sobrinos del finado é hijos del difunto hermano de éste Don 
José Sánchez Fernández, y D. José María, D. Constantino, 
D. Alfredo, D. Valentín y Doña María del Consuelo Pruden 
eia Sánchez Menéndez, como sobrinos igualmente del D. Do
mingo é hijos del otro difunto hermano de este D. Antonio 
Sánchez Fernández; parientes colaterales dentro del cuarto 
grado del D. Domingo Sánchez Fernández, para que compa
rezcan en este dicho Juzgado dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Oviedo y en la G a c e ta  
b e  M adrid .

Dado en León á 20 de Diciembre de 1893.= Alberto Ríos. 
Por su mandado, Martín Lorenzan». X—1318

El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, por pro
videncia dictada en expediente de embargo de bienes del pro
cesado en causa por ocupación de géneros de comercio F er
mín Tarancón y Arias, comerciante ambulante, cuyo parade
ro se ignor», acordó se cite á dicho sujeto para hacerle saber 
el precio ofrecido en la subasta de un caballo de su propie
dad, y que dentro de los nueve días siguientes &1 de la inser
ción de la presente puede presentar persona que mejore la 
postura; bajo apercibimiento que de no verificarlo se aproba
rá el remate, mandando llevarlo á efecto.

León 2 de Enero de 1894.=El aetuario, Eduardo de Nava.
J—423

El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, por pro
videncia de este día. dictada en diligencias de cumplimiento 
de un exhorto d*l Juzgado de instrucción de Monforte para 
la venta de varios bienes inmuebles, acordó se cite á Tomás 
Gutiérrez Cipriano Cu billas, cuyo paradero se ignora, para 
hacerle »aber el precio ofrecido por los bienes embargados, 
y que dentro de los nueve días siguientes al de la ins rción 
de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia, pueda 
solventar las responsabilidades pecuniarias librando los bie
nes ó presentando persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el art. 1 500 de la ley; bien entendi
do que si transcurrieran los nueve días sin que dichos dere
chos haya pagado ni mejorado la postura* se aprobará el re
mate, mandando llevarlo á efecto.

León 2 de Enero de 1894.=E1 actuario, Eduardo de Nava.
23—P

LILLO

A  virtud de orden de la Superioridad, se cita á D. Bruno 
Moreno y Díaz, Secretario que fué del Ayuntamiento de esta 
villa, para que comparezca como testigo en la Audiencia de 
la provincia de Tohdo el día 23 de Abril próximo, y hora de 
las nueve de su mañana, para el juicio oral contra Francisco 
Frías y otro, por ofensas á la Autoridad; bajo apercibimiento 
de 5 á 50 pesetas de multa si dej se de comparecer.

Lillo 2fi de Enero de 1894.=E1 actuario, Anselmo Lozano.
J—445

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Jmez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario Licenciado D. Diego Lozano,-dictada en el inci
dente promovido por D. Enrique Nnvarro y Molina, sobre 
que se le declare pobre en sentido le gal paía litigar con Don 
Francisco Roeiqúe y Pagán, Mar qué'g de Camacho, admitido 
el incidente é ignorándose el domic ilio de dicho Sr. Marqués, 
ge ha acordado emplazarle con aqr¿él por medio del presente 
para que dentro del término iro prorrogable de nueve días 
comparezca en forma en dicho iTncidente á contestarle; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 da Enero de 189/4.=V.° B.°=Laurentino Ocarn* 
po.=*El actuario, P. H», antv> mí, Julio de Campos*34—P

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada en este día pu? til Seño: 
Juez d® primera instancia del distrito del Congreso. »e sacs 
de nuevo á la venta en pública subasta 36 tierras y viñas, si 
tas en término de Hortaieza y Fuen carral, en precio de 18 821 
pesetas 20 céotimos, para cuyo acto se ha señalado doble y 
simultáneamente en este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, y en Colmenar Viejo el día 28 de Fe
brero próximo, á las Joc8.de su mañana; advirtiendo que loa 
bienes se sacsn á subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad; que en ambos Juzgados queda de ma
nifiesto la declaración pericial, donde consta la extensión y 
linderos; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad expresada, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lieit&dores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyos requisitos no sarán admitidos.

Madrid 30 de Enero de 1894.=V.* B i°=E í Sr. Juez, Mar- 
tín.=El Escribano, Antolín Valdés. X—1323

D, Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Córte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Balbina de la Cruz, alias La Balbina, de veintiocho años de 
edad, soltera, prostituta, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de dies 
días, contados desde la inserción de la presente en los p e r ió 
dicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á res
ponder á los cargos que la resultan en la causa que se ins
truye por estafa; apercibiéndola que de no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que en derecho 
haya dado lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la bu«ca y presentación ante este Juzgado de 
la referida procesada.

Dada en Madrid á 3 de Enero de 1894.=Balbino Martín y 
Alonso.= El Escribano, Antolín Valdés. J¡—424

MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por estafa 
contra Sérvulo Romero Suárez, he acordado en providencia 
de este día la publicación de la presente requisitoria,,, por la 
cual cito, llamo y emplazo al referido procesado Sérvulo Ro
mero Suáréz, que vivió en el paseo de laa Acacias, núm. 6, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente ál de su inserción en la G a c e ta  de M adrid ,.compa
rezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objetó de ser 
íitado y emplazado para ante la Excma. Audiencia de esta 
Corte; siendo apercibido que de no verificarlo así será decla
rado rebelde y ln parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, color moreno, pelo y bigote negro; viste traje de 
paño al estilo de los gitanos tra-antes de caballerías, cuyo 
oficio ejerce, y en el caso de ser habido lo conducirán en con
cepto de procesado á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Eoero de 1894 =José Rodríguez üapata.= 
E l Escribano, P. H., Licenciado Recaredo Culebras.

¿ —425

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascuala Sebastián Sanz, hija de Gabriel y Dorotea, natural 
ie Ojos Negros, provincia de Teruel, de cuarenta y un años 
ie edad, viuda, dedicada á sus labores, que ha tenido su do
micilio en la calle de Bravo Murillo, núm. 45, cuyo actual 
paradero se ignora, siendo sus señas personales estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo 
aegro algo canoso, y viste chaqueta de bayona, pañuelo ne
gro, manguitos encarnados, falda de percal blanca, delantal 
le color á cuadros, pañuelo á la cabeza de algodón encárna
lo, mentón á cuadros color canela y botas de becerro negras, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
*ste Juzgado ó en la cárcel de su sexo, á fin de que cumpla 
ñncuenta y un días por insolvencia de la multa é indemni
zación en que ha sido condenada por virtud de la causa se
guida contra la misma y otro por robo; apercibida que de no 
aerificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de la referida pro- 
sesada, y caso de ser habida la conduzcan, con las segúnda
les convenientes, á la cárcel de mujeres á ia  de que cumpla 
licha condena.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1894.=José Rodríguez 
5apata.=El Escribano, Venancio Pérez. J—381

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 20 de), actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en el expediente promovido en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á donde correspondió por reparto* á 
instancia de Doña Ramona Mana del Carmen Ballester y Si- 
aués, sobré que se la declare heredera ab intestato de su tía 
carnal Doña María Pilar Sinués y Navarro, natural de Zara- 
ragoza, casada, escritora, hija de D. Pedro y Doña Flora, y 
de. esta veeindad, se anuncia por el presente la muerte sin 
testar de ésta, y el nombre y grado* áe parentesco de su so
brina la Doña Ramona María dei Carmen Ballester y Si
nués, que reclama su herencia, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 22 de Enero de 1894.=V.° B.°=EmiMo Méndez.= 
El Escribano, Celestino de Flores. X —1820

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital en causa que se instruye 
sobre duelo, se cita, llama y emplaza á D. V i ‘ente Llórente, 
D. Alejandro Sanit Auvir y D. Enrique Corrales, cuyos do
micilios se ignoran* y que el día 25 de Octubre último estu< 
vieron en una finca del Sr. Sabater con D. Enrique Arroyó y 
D. César Grdéx, para que en el término de cinco días, conta
dos desde la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la caKo del Ge

neral Castaños, con el fin de que prestendeclaración en re
ferida causa; apercibidos que de no verificarlo lm  parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Enero de 1894= V o B .°=E l Sr., Juez, Emi
lio Méndez.=E1 Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

J—426
MADRID—INCLUSA

Emilio de Colmenares y Tarabrai, Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito de la Inclusa ée esta Corte*

Por la presente se cita,,llama y emplaza á Olalla Tari y 
Barros, natural de Madrid, de veintitrés años do edad, casa
do con Alfonso Torreas, de oficio jornalero, con domicilio en 
3a calle del Espino, núm. 6, piso segundo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde Ja inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
dk M adrid  j  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á responde? á Josroargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y 1® parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó á la  
cárcel celular, á mi disposición, de indicado sujeto.

Bada en Madrid á 20 de Enero de 18941=Emilio de GM- 
menarss.=El actuario, Juan Martos. J—427

MADRID—LATINA

En las actuaciones promovidas por By Jos® Guijelmo 
Aguado, de esta vecindad, para la. inscripción en el Registro 
civil de la sentencia de divorcio que obtuvo contra su espo
sa Doña Eugenia Fernández Cuervo y otros extremos, fué 
dictado el siguiente::

*Auto.—Juez,,Sr. D. Juan Carlos y AMx.—Juzgado ¿8 
primera instancia del distrito déla Latina. Madrid 18 de Di
ciembre de 1893.

Resultando que por sentencia firme que dictó en 28 de Di
ciembre de 1887 el Excmo. Sr. D. Juan de Pando y López, 
Presbítero, Provisor y Vicario general de esta Corte, declaró 
beber lugar al divorcio perpetuo qumithorum et mut%am> haM~ 
tatiomm* intentado por D. José Guijelmo y Aguado, contra su 
esposa Doña Eugenia Fernández Cuervo, condenando á ésta 
al p*go de costas:

Resultando que el Procurador D. Lucio*Alvarez, á nom
bre de D. J sé Guijelmo, presenta al Juzgado testimonio de 
dicha sentencia firme de divorcio, y prQíuoviendo el procedi
miento que para la ejecución de la misma cu sus efectos civi
les autoriza el art. 82 del Código civil, pide se acuerde ia 
inscripción de ella en el Registro civil de Oviedo, en el cual 
constan inscritos el matrimonio del Sr. Guijelmo con Bola 
Eugenia Fernández Cuervo, y el nacimiento de una hija legí
tima de ambos llamada Manuela Paulina, y además que se 
decrete la separación de bienes entredichos cónyuges, decla
rando en consecuencia disuelta la sociedad legal de ganan- 
eiahs:

Considerando que con arreglo al aTt. 82 del Código civil, 
los Tribunales ordinarios* y por tanto esto Juzgado, son com
petentes para entender en la ejecución de las sentencias de 
divorcio en la parte relativa á los efectos civiles:

Considerando que la inscripción de dichas sentencias en 
el Registro civil, en queá su tiempo füé inscrito el matrimo
nio, está prevenida por el citado Código, y defe efectuarse 
por el encargado del Registro, á tenor del art. 18 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1889:

Considerando que asimismo seh&llsw autorizada p&r el se
gundo párrafo del art. 74 de la ley del Registro civil la ano^ 
tacíón de ks sentencias de divorcio en las inscripciones de 
nacimiento de los hijos legítimos de los cónyng&B divor
ciados:

Considerando que^á tenor de nuestra antigua legislación 
y á las disposiciones del vigente Código civil, en © «  artícu
los 1.433 y 1.434, debé decretarse la separación de bienes 
cuando el cónyuge del que la pida hubiere dado causa al di
vorcio y por virtud de ésta separación queda diaaelta la  so
ciedad de gananciales:

Y  considerando que para decrete la repetida separación 
basta, con arreglo al primer citado artículo, que* se presente» 
la sentencia firme que haya recaído* contra ebcóa&yuge culpa
ble, cuyo requisitoestá cumplida;

Verifiqúeselá inscripción de la sentencia de divorció per» 
petuo obtenida por D. José Güijtlmo Aguado contra su aspé- 
sa Doña Eugenia Fernández Ctaeriro en el Registro civil día 
Oviedo, en el cual constan inscritas el matrimonio celebrado 
por ambos en 20iáe Febrero de 1882; y anótese también dicha 
sentencia en 1& inscripción hschá asimkmo en el xpresaáo 
Registro del naciMehto ócúmd© en 29 de Junio de 1883. de 
una hija legítima de los mencionados cónyuges llamada Báa- 
nuek, librándose, para que asi tenga efecto,‘ el oportuno 
exhorto con los insertos necesarios al Sr. Juez de primera 
instádeia d©ílá ciudad dé Oviedo.

Y  por virtud déla repetida sentencia se decreta la separa
ción de bicMsi entre los citados cónyuges D. J^sé Guijelmo 
Aguado y Doña Eugenia Fernández Cuervo, declarándtise en 
su bonseittienéia disueltá la sociedad legal de gananciales en
tre los mismos á partir desdé el 28 de Diciembre dé 1887, en 
que aquélla se dictó; lo cual se haga saber á dicha Doña Eu
genia; y alefeéto re fiérase al Procurador Alvarez para que 
manifieste cuál sea su actual domicilio.

Laihaédó y firma S. S.=Doy fe.=J. Carlos y A3ix.=Ánte 
mí, Juan Joaquín Jiméñez^

Y  por ser ignorado el actual paradero de Doña Eugenia 
Fernández Cuervo, confofsne con lo prevenido en providencia 
de 24 del actual, le notifíéo el auto inserto por m^dio dé la 
présente cédula, que ha de insertarse en la G a c e ta  de Ma«  
d r id .

Madrid 26 de Enero de 1894.=Juan Jó&qufn Jiménez,
X —1322

D. Juan Carlos y A lix, Juez de instrucción de.1 distrith de 
la Latina dé esta capital.

Por la presénte requisitoria se cita; llama y emplaza al 
procesado Camilo Balboa Rodríguez, natural dé Vtiraesteha 
de Herederos, provincia de Lugo, y vecino d® esta Curte m  
la calle de Toledo, núm. 90, principal, de veintiocho añoa de 
edad, casado, jornáíéro, cuyo páradéro y domicilio actual se 
ignorah, para que en el término de diez días, seguientes al 
de la publicación de está requisitoria en ha Gaceta dr Ma
d r id  'y- Boletín oficial dé ésta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, éalle del General Cas
taños, númí 1, para notií carie él auto de prisión contra el 
dictado eó cau?«a qué se lé sigue por lesión***; bajo apércibi- 
miehto que no comparecer será deékrado rebelde, parándole 
él perjuicio que haya lugar en derecho.

Pbt taato, ruego á lm Autoridades civiles y militaréSí Y
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encargo á los individuos de la Guardia civil y agentes de v igilancia, procedan á la basca y prisión de mencionado Camilo Balboa Rodríguez, poniéndole á mi disposición en la cárcel de hombres de esta Córte, en clase de preso comunicado, yodando a* i so.
Dada en Madrid á 22 de Enero de 1894.=Juan Carlos y  A lix .= E l Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

J—428
■ i _________________________ _

 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de distrito de la Latina, dictada con esta fecha en el sumario que instruye en averiguación de las causa* que produjeron la muerte de Juan Pérez Casado, ocurrida el 14 del actual, siendo natural de San Martín (Goruña), de cincuenta y dos años, soltero, mozo de cuerda, se llama á los parientes más próximos de dicho sujeto, para que dentro dél término de cinco días comparezcan á manifestar si quieren ser parte en aquél y si interesan indemnización; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 24 de Enero de 1894.=V.° B.°=Carlos y A lix .=  El Escriban*, Juan Joaquín Jiménez. J—429
MÁRCHEN A

D. Manuel Salvador Almeida, Juez interino de instrucción de[ partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por diez días, y dé comparecencia en este Juzgado, al autor ó autores de la tentativa de robo hecha en la casa calle de Silla, número 4, d« esta población, en la noche del 15 de este mes, á fin de que respondan á los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se rrega y encarga á las Autoridades de la Nación y 8gentes de policía la practica de diligencias en su busca, poniéndolos á disposición de este Juzgado si fueren habidos.Marchüna 18 de Enero de 1894.=Manuel Salvador.=E1 Escribano, Enrique Serrano. J—430

MOGÜER
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al lesionado Baldomcro León del Castillo, de veintisiete años, soltero, ajustador, vecino de Sevilla, calle Altamira, núm. 5, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de cinco días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado en el sumario pendiente en el mismo y por la actuación del infrascrito Secretario por lesio nes causadas al mismo contra Juan Salguero Pasos, á que le reconózcan dos Facultativos para que informen de su sanidad; bajó apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Moguer á 24 de Entro de 1894.=Félix Carrasco y López.=El actuario, Licenciado Juan Ortega. J—431

MONTORO
En la causa seguida en este Juzgado y por mi Secretaría, por hurto de 90 reales a Tomás Ruiz Tirantes, vecino de Carriles d« Baza, contra Pedro Alguacil Vicente, se dictó por la Audiencia provincial de Córdoba, con fecha 20 de Octubre último, la sentencia cuya parte dispositiva dice como sigue:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pedro Alguacil Vicente por el delito de hurto en que ha incurrido, con una circunstancia agravante, á Ja pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, suspensión por igual tiempo de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, indemnización de 3 pesetas y 50 céntimos al perjudicado Tomás Ruiz, y en las costas procesales; aprobamos por sus pro pios fundamentos el auto en que se declárala insolvencia del procesado, debiendo sejl*yde abono la mitad del tiempo de la prisión sufrida, poniéndosele en libertad el 10 del próximo Noviembre.»La parte dispositiva de la sentencia inserta concuerda á la letra con su original, á que me refiero. ,,Y para que se inserte eu la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la ‘provincia de Qranada para que sirva de notificación en forma al perjudicado Tomás Ruiz Tirantes, cuyo pa- r*déto Be ignora, pongo la presente, que firmo en Montoro á 24 dé Enero de 1894.=Luis María Pedrajas. J—446

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Reina Cabezas, hijo df José y Matilde, natural y vecino de Lora de Estepa, soltero, albañil, de edad veintiséis años; Antonio Molina, de unos veints años de edad, y Antonio María, de unos vein te anos de edad, únicos antecedentes que constan y cuyas señas personales de Iob mismos se expre san á continuación, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que íes r,sultán en la causa que contra los mismos y otros se s i gue sobre hurto de una caja de chocolate de la estación del ferrocarril de Balsicas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de policía judicial procedan á la busca y captura de los  referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.Murcia 23 de Enero de 1894.=»Lu?s López B ó.= E l actuá- rio, Enrique Ranero.

Señas del Antonio Reina.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, barba cerrada pero afeitada; viste pantalón, chaqueta y  chaleco negro, sombrero color pasa y botinas^

Señas de Antonio Molina.
Estatura regular, pelo negro rizado, ojos pardos, nariz y  boca regula*, con úna costura en el lado derecho de la caía; viste pantalón, chaleco y chaqueta de lana clara, sombrero negro y alpargatas abiertas.

Señas de Antonio Mafia.
Pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares; viste  blusa clara, pantalón blanquinoso, gorra y  alpargatas cerradas. J—447

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la Catedral, Decano de esta capital.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Agustina Bueno Martínez, cuyas señas y demás datos de filiación se insertan a continuación, para que dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de la inserción de la presente en este periódico oficial, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en el sumario que se la sigue sobre lesioi es.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital de la indicada procesada á disposición de este Juzgado, dando en este caso cuenta.Murcia 25 de Enero de 1894.=Luis López B ó = E l actuario, m
Señas y dilación.

^Estatura un metro 690 milímetros, ojos pardos, pelo castaño oscuro y color moreno, es hija de Vicente y Rafaela, de veinticinco años de edad, soltera, quincallera, natural de Aranjuez, provincia de Madrid. J—-448
PADRON

D. Antonio Vilar y Villar, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Padrón.Por mi dio de la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy én expediente promovido por Carmen Castro solicitando habilitación oara comparecer en juicio, se requiere á D. Ramón Taboada Valois, esposo de la Castro, residen té en la Habana., en cuya ciudad no fué hallado, para que manifieste si concede dicha habilitación á su mujer, lo mismo que para administrar sus bienes parafernales y celebrar contratos; bajo apercibimiento de que en otro caso se la otorgará el Juzgado con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil.Padrón 18 de Enero de 1894.=Antonio Vilar y Villar.
*25— P

PURCHENA
D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de está ciudad y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Leopoldo Gutiérrez Alvarez, vecino de Gallarla, partido de Val- maseda, casado,Ae treinta y cuatro años de edad, y contratista de obras publicas, que se halla comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se persone ante este Juzgado para notificarle la resolución dictada en la causa que con otros se le instruye sobre muerte de Marcelino González: apercibiéndol que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido por hallarse decretada su prisión provisional comunicada y sin fianza.Dada en Purehena á 22 de Enero de 1894.=Luis Alemán. Por mandado de S. S., Luis Jiménez, J—433

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado A ntonio Pérez Guevara, natural y vecino de Suflí, provincia de Almería, soltero, jornalero, de veinticuatro años desdad, hijo de Esteban y de Josefa, que se halla comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días, siguientes al dé la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para notificarle una resolución recaída en la causa que con otros se le sigue sobre hurto á Juan Pedro Liria Castejóo; apsrcL biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo sé encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción del Antonio Pérez Guevara, á las cárceles de este partid •, por hallarse decretada su prisión provisional connu nicada y sin fianza.Dada en Purchena á 22 de Enero de 1894.=Luis Alemán. Por mandado de S. S., Luis Jiménez. J—•434
REUS

D. Eugenio Estévez Bustillo, Jusz de instrucción de la ciudad y partido de Reus. 'Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario de causa criminal que instruyo por quebrantamiento de condena contra el penado fugado del correccional de Faleet el día 15 del actual, Francisco Boqueras Benaiges, alias Oastelló, labrador, soltero, de treinta y cinco, año» de edad, natural de Montbrió, provincia de Tarragona, hijo de José y de Teresa, de estatura un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas ál pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, cara oval; barba cerrada, color quebrantado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita al nombrado Francisco Boqueras Benaigés para que dentro del término de diez día», siguientes al de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en méritos de dicho sumario; previniéndose que de no hacerlo será declarado rebelde.A l propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan a la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido en clase de detenido y á mi disposición del referido Francisco Boqueras Benaiges, alias Oastelló.Dada en Reus á 24 de Enero de 1894.=Eugenio Estévez BuatilJo.a=Tomás RivaB, Habilitado. J —435
RONDA

D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de ©ste partido.Por la presente requisitoria y término de quince días,-con* tados desde su inserción en la G aceta de Madrid y Bofotinéx oficiales de Málaga y Cádiz, se cita, llama y emplaza al procesado José Viñas Marín, natural y  vecino de Arriates, para que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos qu« le resultan en causa por asesinato frustado de D. Rafael Ruiz Nieves; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho^ .Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autoridades civiles y militaresr de la Nación procedan á la buéeA y captura de dicho procesado, cuyas circunstancias son: edad treint|t y dos años, casado con María de la Concepción Sánchez B ecem , d̂^̂  ̂ como de un metro 670 milímetros.

color pálido, bigote y pelo algo rubio, de pocas carnes; viste traje oscuro 6 color ceniza y sombrero claro, y habido que sea lo pongan en Ja cárcel pública á disposición de ©ste Juzgado*Dada en Ronda á 24 de Enero de 1894.=Féderico Bau* dín.=Por su mandado, José Y. Domínguez. J—449
SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrio** Juez de instrucción de esta ciudad y su partid©.Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y úRi* ma vez, y término de quince días, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á D, José María Capitán, vecino que ha sido de Sevilla, calle de Santa Clara, núm. 6, cuya» Circunstancias y actual paradero se ignoran, para que se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que so instruye por denuncia de un hecho criminal en el periódico Bl Progreso, por D. AntoLio Lara Oamioo; apercibiio que do no verificarlo en dicho término le pararán los perjuicios que haya lugar.Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 22 de Enero de 1894.= José Martín Barrios.=E1 actuario, José González y  Sánchez. J—450
SANTIAGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la  ciudad y partido de Santiago.A medio da la pres#nt* requisitoria se cita y llama al procesado Ramón Tarrio Torres, hijo de José y Luisn, naturaly vecino de la parroquia de S»Dta Eulalia de Bando, hiabítaáté que ha s^do en la casa núm 6, del lugar de San Marcos, soltero, labrador v músico, de veintitrés años de edad, cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del término de veinte días, contados de*de la inserción de eslia requisito-, ria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado por la Secretaría del autorizante, á fin de responder de los cargos que contra él resultan en sumario que se le ha instruido sobre lesione* á José de Regó y Francisco Tajo;*aper- cibido de que no realizándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfoá- so X lI l (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Ré- gente, exhorto á tonas las Autoridades civiles y militares, y  encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, conduciéndolo cok ' las seguridades debidas á la cárcel de este partido y a mi disposición, pues les ofrezco la recíproca.Dado en Santiago á 22 de Enero de 1894,—Raínón Fernández González.=Ante mí, Juan López.
Señas del procesado. !

Estatura un metro 570 milímetros, peso 64 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 25, color de las pupilas y p*lo castaño, ídem del rostro trigueño, teniendo como seña particular un* cicatriz en el lado derecho de la región frontal; viste chaqueta y chaleco de paño oscuro, calza zapatones y usa sombrero de paño afelpado.J—436
SEO DE URGEL

D. Juan Quintanilla Sayneu, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Seo de Urgel. 1Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Cañés y Vila, labrador, soltero, vecino del pueblo de Forns, distrito municipal de Aliñá, de diez y nueve años de edad y natural de Coll de Nargó, cuyo actual paradero y señas personales se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado para prestar declaración indagatoria en mérito* del sumario que contra el mismo se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo á disposición de ©ste Juzgado.Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 22 de Enero de 1894. Juan Quintanilla.=Por mandado de S. S., Juan Gener.J—451
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción dei distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Díaz; Raya, de esta vecindad, que dijo vivir calle de la Parra, nú-v mero 27, soltero, tonelero y de treinta y cuatro años de edad, para que dentro del término de quince días, contados desde* la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en los estrado* dél Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Eei* no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan conocimiento del paradero del susodicho, lo hagan comparecer al fin que se manda.Dada en Sevilla á 22 de Enero de 1894.=Fernández Ama- y a .= E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—452

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción dél distrito de la Magdalena de está ciudad.Por el presente se cita y emplaza á Doña Ana Gonzile® Lima, natural de Puerto Real, de esta vecindad, hija de Luiá y de Ana, casada y de sesenta años de edad, de estatura baja,,| ojorpaidd¥¿ -.pelb^nepó'J entrecano y  color moreno ciato, para que en el término de veinte dias, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la Gaceta de Madrid, so presente en la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado para extinguir la condena quo le fué impuesta en  causa por lesiones; apercibida de que de no presenta ese en, dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía judicial, á que por su parte practiquen diligencias para la busca y captura de dicha rematada.| Sevilla 25 de Enero de 1894,=Francisco Fernández Ama* ya .= E l actuario, Manuel Martínez Reina. J—453
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  w ?
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plaza por término de quince días á José Sáinz Zurita, cono
cida por el Malagueño, natural de Málaga, vecino de Sevilla 
en la calle de Pasión, núm. 2, hijo de Antonio y Mana, de 
estado soltero, de edad de veintitrés años, para que compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia acor
dada en la causa que se le sigue por estafa y en la que se le 
ha declarado procesado. #

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, procedan á la captura del referido José Sáinz Zurita, 
dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 22 de Enero de 1894.=José 
de Lezameta.=El actuario, Garios de Moliní. J—4=37

TORRIJOS
Por la presente, y á virtud de orden de la Superioridad, se 

cita á Ignacio Gar, ía Fernández, factor que fué de la estación 
de Villainiel, soldado d*l batallón cazadores deDerena, que 
se halla en la actualidad sobre las armas del Ejército cu
briendo plaza como reservista en virtud del último llama
miento de éstos, y á Juan Feros Moreno, de oficio cochero, 
que tien* la seña particular de ser cojo, y que estuvo encar
gado de los coches en la estación de Villamiel, á fin de que 
comparezcan en la Audiencia provincial de Toledo el día 29 
de Marzo próximo, á les nueve de la mañana, para que como 
testigos asistan al juicio oral de la causa Beguida por incen
dio contra Acisclo González; con apercibimiento de multa de 
5 á50 pesetas si no comparecen.

Torrijos 26 de Enero de 1894. =E l Secretario, Licenciado 
J esús Ruño. J—454

TRUJILLO
D. Lorenzo de las Heras, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del que refrenó*, se instruye expediente á instan
cia de D. Francisco León Bonilla, en nombre de su esposa 
Doña Catalina Canchal Donaire, sobre que se declare á ésta 
heredera ab infestato de su hermano D. Domingo Canchal 
Donaire, natural y vecino que fué de Salvatierra de Santia
go, y en cuyo pueblo falleció el 26 de Noviembre del año 
próximo pasado.

Lo que se anuncia por medio del presente, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparez
can ante el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de  
Madrid .

Dado en Trujillo á 19 de Enero de 1894.=Loreuzo de las 
Heras.=Por su orden, Antonio del Sol. X—1321

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por el presante se cita, llama y emplaza á un sujeto lla
mado Rafael, cuyos apellidos y domicilio se ignora, de vein
tisiete años de edad, de oficio albañil, de estatura regular, 
que viste de negro y fcecienta la taberna denominada el 
Ventrero, y que en la noche del 21 del corriente trató de sus
traer, juntamente con Cristóbal Llabsta Pérez, un saco de 
naranjas de la plaza de la Encarnación, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca en este mi Juzgado ó en 
las cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue contra los mismos sobre 
hurto frustrado; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no comparece.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y requiero á Jos agentes de policía judi
cial, para que procedan á la captura del Rafael, y habido que 
sea lo dejen en la cárcel de esta ciudad preso a mi disposi
ción para sus efectos.

Valencia 24 de Enero de 1894.=Manuel García Giner.=El 
Escribano, Vicente Lahoz. J—440

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril hullero de La  Robla 

á Valmaseda.
El Consejo de administración convoca á junta general or

dinaria de señores accionistas para el día 12 del próximo 
mes de Febrero, á las cuatro de la tarde, en las oficinas Gran 
Vía, 30, bajo, á tenor de lo dispuesto en el art 18 de los esta
tutos, estando de manifiesto desde la fecha los documentos 
y comprobantes en las mismas, donde se facilitarán también 
á aquéllos las cédulas nominativas que prescribe el art. 14 de 
los citados estatutos.

Bilbao 30 de Enero de 1894.=E1 Director general, Maria
no Z uaznavar. X—1319

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto Rico.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Compañía inserto en la G aceta del 
día de ayer, página 435, columna La, suscrito por el Presi
dente del Consejo de administración, Sr. Conde de Torrepan- 
do, aparece equivocado por errata de imprenta el domicilio 
de la Compañía en París; dice: {rué de la Pai®, núm. 10), debe 
decir: {place Vendóme, núm. 15). X—1327

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Febrero de 1894.

t e m p e ra t u r a  
ALTURA y humedad del aire, 

del — ■
barómetro t er m ó m etr o  DIRECCION ESTADO

HORAS Je1í¡¡lfiida "  ' ------ -------' ■"
40 y e n  Húmeda- y clase dei viento, d e l c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 706‘74 0‘4 — 1‘4 N ... . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 709‘«3 2‘9 0‘5 N V.‘ fte. Casi desp.*

B  de. d ía... 7I0J» 4*8 2*3 N  Idem.. Idem.
8 déla tarde 7 1 73 6*3 2*9 N  Idem.. Idem.
6 de la larde 7 2 25 3*6 i« i N. . . .  Viento. Idem.
9 de la noche 712 42 | 3*2 i*o N B.s fte. Despejado.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra. .. . 6*8
Idem mínima.............................................. ’ ^

Diferencia..................... .*.!*. I ! ’ " ’ **........... * 9*2
Temperatura máxima al Sol,* á dos metros ¿¿ láViérra! 9*7
Idem id dentro de una esfera de cristal  * 38*9

Diferencia,.,.  ........  28*6

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable....................................... ! 2‘ 0

Idem mínima id ........................................ . ............ —* 3*9
Diferencia.....................................................   15'9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................................  822

Oscilación barométrica id. (milímetros).  .................. . 5‘7
Altura id. con respecto á ía media anual, á las nueve

déla noche..............................................................  +  5*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¿a Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á las siete el día 1.° de Febrero de 1894.
a

Altura Tempera- m
barométrica tura Fuerasa

á 0® . cidn Estado Estado
L0CAUDA8E8 y al nivel en*raí“  a ¡ del

del mar en centesi- <jei cielo, de la mar
milímetros males 5* viento, viento.

S Sebastián. 769*7 6*3 N O ... Calma. Cubierto.. G.oleaje
Bilbao  770*7 7*6 NO.. Viento. Nuboso... Tranq.?
Oviedo  772*7 4 2 SO.... Calma. Idem  »
Cor uña (7 h.) 773*0 8*3 SE. . Bdsa.. Brumoso., G.oleaje
Santiago.... 773 5 3*7 OSO... Idem.. Nuboso.... »
Orense  774*1 2*1 ENE.. Calma Despejado »
Vigo............ 773*8 7*5 NO ... Idem,. Cubierto.. Tranq.*

Oporto  773*7 5‘0 e .........  Brisa.. Despejado. A.agit."
Lisboa (8 h j. 772*5 6*9 N  Viento. Idem. Agitada.
Badajoz  771*2 6‘5 N ..*.. Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 767 4 6*7 N. . . .  Brisa.. Idem  Picada.
Sevilla  769*2 6*0 NO ... VCíte. Idem  »
Málaga  766*5 8*5 NNO.. V.°for® Nuboso.... Tranq."
Granada----

Alicante  763*0 8*7 N E ... Viento. Cubierto.. Oleaje.
Murcia  762*9 8<0 . NO... Id fte Idem  *
Valencia  763*9 10*0 NNO.. Calma. Idem  »
Palma  761*6 8*6 NNE.. V.° fte. Idem  Agitada.
Barcelona... 762*5 8‘4 N E ... Calma. Idem ...... Tranq,"

Teruel  767*3 -  F2 NNO.. Idem... N iv o s o . , »
Zaragoza,... 764*2 3*6 NO ... Idem.. Despejado. »
Soria  766*7 4*5 NNO. . V.° h.°. Nivoso.... »
Burgos  771*5 — 0*9 N  Calma. Nuboso.... »
León..........
Val adolid.. 772*7 0*0 N E ... Idem.. Despejado »
Salamanca...
Segovia  772*8 — 3*0 N  B.afte. Cubierto.. »

Madrid  769*0 2*9 N   V.° fte. Casi desp.° »
Escorial.... 767*6 — 1*2 N O ... V ,*h *. Idem  »
Ciudad Real. 770*6 3*9 N . .. Calma Despejado. »
Albacete  766*4 0*5 ONO.. V.° fte. Idem.... . .  »

París.  759*1 3*2 O  Brisa.. Cubierto.. »
Grris Nez.... 756*9 3*0 NO ... Viento. Casi desp.° Oleaje.
St. Matnieu.. 764*4 7*2 ONO.. Brisa.. Cubierto.. Agitada
IsladA ix ... 766*0 6*2 NNO.. Idem.. Nuboso... Tranq."
Biarritz . . . .  766*8 5*0 ENE . Idem.. L luvoso.. Gruesa.
Clermont. .. 763*5 2*6 N O ... Calma. Cubierto.. »
Perpiñán....
Sicie............ 757*0 6*2 N E ... Brisa.. Brumoso.. Oleaje.
Niza............  757*6 5*2 N E ... Idem.. Lluvioso.. Picada.

Roma..........
Liorna........
Paiermo......
Cagliari.......

RETRASADOS —  DÍA 31 DE ENERO

Vigo...........  760*6 10*4 S Brisa.. Cubierto.. Tranq."
Roma  762 9 3‘4 N   Idem#.. Despejado. »
Liorna  762*2 4*0 N E ... Idem.. Idem  »
Paiermo.... 762*7 6*3 NO ... Idem.. Lluvia.... »
Cagliari  762*7 8*2 N Idem.. Despejado. »

Dirección g en e ra l de C orreos  y  T e lé g ra fo s .

H a llovido en Pam plona y  nevado en Burgos y  Segovia.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia l .0 de Febrero de 1894, comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 31. Dia l."

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*40 67*35-30-35
á plazo. 67*35 67*30 fin cor. fir.

68 0j0 67*90 
fin cor. fir.
0'50 prima 

qrtqueños. 69*40 67;70-35-75 40-45
69*25-40-60 50-15 
68*35-30-85 50 99 

68 70-75-25
Nuevos, seriesQy H tde 100200pesetas 68*70 69 0f0-S8‘75»50-70

no publicado. 68*50 »
Idem id. al 4 por 100 exterior   77*05 77 0^0-7705-10-05

á plazo. 77*05 »
pequeños. 77*40 77*05 40-20-80-55

77*10 45 15—78 0t0 
78*10-20—77*50

Muerog^eeri&sOyHf deWOyWO pesetas 78 0[0 78 OjO-78 10
Idem amoriizable al 4 por 100.  ............ 77*30 77*30

pequeños. 77 35 77*65 45-30
78*10-20-77*70-40

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por to o  anual vencimien 
to de 30 de J unio de 4894.— 10 094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
10 094..............................     100*10 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  108 0j0 108 0x0—107 95
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 405.000..........................    96 0i0 96 0[0~85*95
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al I75.<jOO. . . .  98*60 »
Acciones del Banco de España   373 0(0 373 0̂ 0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . . .  16F25 »
nopublicado. »  161*25

Idem Id. id. cantidades pequeras.  161*25 »
á plazo. 162*50 \162 0j0 fin cor. vol.

166 0|0 fin Julio 
próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1
DAÑO BENEFICIO '3BXEVMM

Albacete  0*30 » »
Alcoy............. 0*25 »  L»>» v
Alicante  0*25 »  Li  ̂ »
Almería  0*25 »  M-! »
Avila.............. 0*25 »  * * »
Badajoz  0*30 »  0< »
Barcelona  0*20 »  (k  * * *
Béjar..............  0*35 » , 1 »
Bilbao............  0*20 » P>j t as
Burgos............ 0*30 »  P »
Cáceres  0*30 »  p. . 2»
Cádiz.............  0*20 » FU »
Cartagena  0*20 »  s* {  ̂ , »
Castellón  0*30 »  s  1 , 1 »
Ciudad Real. . 0*35 »  S v c »
Córdoba  0*30 »  • ' »
Coruña  0*25 »  •** »
Cuenca.  0*35 »  »
Ferrol..............  0*25 »  $«•m ,-i *» »
Gerona...........  0*25 »  ^ »
Gijón.............. 0‘25 » L u  r 1 - »
Granada  0*30 a» j | »
Guadalajara... 0*35 »  r* »
Haro..............  0‘25 »  Ía , y * »
Huelva...........  0*25 »  I * »
Huesca...........  0*30 »  V »
Jaén...............  0*30 »  • V 1 «. »
Jerez Frontera^ 0*20 »  \ . »
León..............  0*30 » V i- ' »
Lérida  0*20 »  rL u  , í »
Linares  0*25 »  h  , »

1 I

Bolsas extranjeras

P ar ís  31 de Ex̂  - , ^  ^

/ Deuda perpetua a1 4 1 « á 82*65
í Idem id. id. intenoi á 53 2^

Fondos espa-1 Idem amortiza ble a* ■' é »
ñoles............ i Idem id. al 2 por loi á »

r Idem id. al 3 por 100 exterior.. i  »
\ Obligaciones de Cuba....... á 442*00

Fondos fra n  -1 3 por 100................ , , ^ á 96‘8#
ceses............j 4 1|2 por 100.............. .. . - í 04 55

Consolidados • i n g l e s e s . . ó 38*94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la vista, libra esterlina 3. 1 »
París á la vista, francos, beneficio a

F o rm a n  parte de este num ero de la G ACETA los p liegos
21 y  22  d é la s  sen ten c ias  de ia  fv ¿i ó ai T r i 
bunal Suprem o, correspon d ien te  a< ui í :

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1893.— Se li en el

Almacén de la Gaceta di< do en
la planta baja del Minist- . »*jrnar-
ción, á los precios siguiente •:

.'¡lá ■

Primera clase   ,. , 20
Segunda ídem   ,, , 12
Tercera ídem .......  8
En rústica  .........      5

A DMINISTRACIÓN DE LA ; r > ;
A  Las rechimacioHe»de ejemplar^ -•*. f ¡ue pdf
extravío hayan dejado dé recibir L ? ; harto
precisamente dentro de los tres dn\'  ̂ » 5 2 ía fecha
d«l ejemplar reclamado, en'-Madrid, * 7 provin
cias, un mes para los suscritores  ̂1 .2 2 , y tnm  meses 
para los de Ultramar; entendíéndo ̂   ̂  ̂ plazos
se exigirá el pago de cada m * ^  que se
pidan. T

M in is t e r io  d e  g r a c ia  \ g o l e o -ción legislativa de España.—8* ~ f partido
á los señores suscritores los seis vlkíua' 1 ófj i8í)«es:

Tomo 145 de Decretos, primer*8 del
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sente'»* v  a» * L de Esta
do y dei Tribunal de lo Contendor nat ? % primera
y segunda parte de 1890*

Tomo de Sentencias del Tribual < *  ̂primera
y tercera en materia civil, fiinu  & } , j ) Â d e l pri*
mer Bemeatre de 1891.

ipSGALÁFÓN G EN ERAL D E  fQ *  ^  7 v <OS DM A* Administración civil, activos  ̂ l  mentes delMinisterio de la Gobernación, preoedun. > >  ̂ í respon
diente de la ley y del Re^l decreto 1 pu l  >, — hAición ofi
cial.—Se halla de venta en el mi»m'' •: .. \¡ U Gacbta
de Madrid, al precio de 50 céntimas * 1

S A N T O S  D E L  DIA 

La. Pu rificación  de N u estra  Se ñ o r a , 
y Santa Feliciana»

Cuarenta Horas en la iglesia de Rfligl^ss Onrmelitaa.- 
(paseo del Obúimi'}.


